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1.1. INTRODUCCION. 

El presente trabajo es requisito necesario para la aprobación y egreso de la carrera de 
Ingeniería Electromecánica perteneciente a la Universidad Tecnológica Nacional Facultad 
Regional La Rioja. 

El proyecto se basa en el estudio y análisis del funcionamiento de los reguladores 
automáticos de media tensión monofásicos. Se presentan como una variante dentro de las 
posibilidades técnicas y económicas de una empresa distribuidora de energía eléctrica para  
mejora de los perfiles de tensión.  

El estudio para la aplicación de los mismos se llevara a cabo sobre la línea aérea de 
media tensión encargada de proveer el suministro eléctrico a parte del Departamento Capital y 
en su totalidad al Departamento de Sanagasta de la Provincia de La Rioja con el objeto de 
mejorar los perfiles de tensión en 13,2 kV, donde los estándares de calidad del servicio son 
inferiores a los establecidos por el ente regulador provincial de energía eléctrica. 

La implementación de los reguladores de tensión es una solución temporal a  los 
problemas antes mencionados, ya que por razones constructivas, su funcionamiento se ve 
limitado debido al crecimiento de la demanda en los puntos más alejados de consumo. 

La importancia de estudiar el funcionamiento de los reguladores, concederá la 
capacidad de responder de  manera ágil y eficiente ante el problema de las  oscilaciones de los 
valores de tensión que  provocaran una mala  calidad de servicio eléctrico, sin la necesidad de 
una inversión significativa en cuanto a infraestructura.   

1.2. JUSTIFICACION. 

El abastecimiento de energía eléctrica en la provincia de La Rioja, es efectuado a través 
del sistema interconectado provincial, que es el conjunto de instalaciones de transporte, 
distribución y transformación de energía eléctrica que vincula a los usuarios de la provincia con 
el sistema argentino de interconexión. La misma es transportada y distribuida en los distintos 
niveles de tensión extendiéndose a lo largo y ancho de la provincia, según lo indica el siguiente 
cuadro. 

 
NIVELES DE TENSION LONGITUD (KM) 

132KV 500 KM 
66KV 62,52 KM 
33KV 1044,61KM 

13,2KV 2905,33 KM 
0,4KV 2677,78 KM 

 
 

Será responsabilidad de LA DISTRIBUIDORA ELECTRICA prestar el servicio público de 
electricidad con un nivel de calidad satisfactorio. Para ello deberá cumplir con ciertas pautas 
que se establecen, realizando trabajos e inversiones que estime convenientes. 

El no cumplimiento de las pautas preestablecidas dará lugar a la aplicación de multas, 
basadas en el perjuicio económico que le ocasiona al usuario recibir un servicio en condiciones 

ALTA TENSION (A.T.) 

MEDIA TENSION (M.T.) 

BAJA TENSION (B.T.) 
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no satisfactorias. El Ente Provincial Regulador de la Energía será el encargado de controlar el 
fiel cumplimiento de las pautas preestablecidas. 

Se considera que tanto el aspecto técnico del servicio como el comercial deben 
responder a normas de calidad; por ello se implementarán  controles sobre: 

a) Calidad del producto técnico suministrado. 

b) Calidad del servicio técnico prestado. 

c) Calidad del servicio comercial. 

El producto técnico suministrado se refiere al nivel de tensión en el punto de 
alimentación y las perturbaciones (variaciones rápidas, caídas lentas de tensión y armónicas). 

El servicio técnico involucra a la frecuencia y duración de las interrupciones en el 
suministro. 

Los aspectos del servicio comercial que se controlarán son los tiempos utilizados para 
responder a pedidos de conexión, errores en la facturación y facturación estimada, y demoras 
en la atención de los reclamos del usuario. 

 

 CALIDAD DEL PRODUCTO TECNICO 

Los aspectos de calidad del producto técnico que se controlarán son las 
perturbaciones y el nivel de tensión. 

Las perturbaciones  que se controlarán son las variaciones rápidas de tensión (flicker), 
las caídas lentas de tensión y las armónicas. 

La DISTRIBUIDORA  será responsable de mantener, un nivel razonable de 
compatibilidad, definido como Nivel de Referencia, que se medirán de acuerdo a la 
metodología y en los lugares que se considere conveniente. 

 Valores de Niveles de Tensión Permitidos 

Las variaciones porcentuales de la tensión admitidas con respecto al valor nominal, son 
las siguientes: 

 
AT - 5,0 % +5,0 % 

Alimentación Aérea (MT o BT) -8,0 % +8,0 % 
Alimentación Subterránea (MT o BT) -5,0 % +5,0% 

Rural -10,0 % +10,0% 
 
 
Los niveles de tensión se determinarán en el punto de suministro mediante campañas 

de medición, que permitirán adquirir y procesar información sobre curvas de carga y nivel de la 
tensión en suministros, en distintos puntos de la red. 

Será implementada por LA DISTRIBUIDORA, que además procesará la información 
adquirida, con las directivas y la supervisión del ente regulador. 
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Se considerará que LA DISTRIBUIDORA queda sujeta a la aplicación de sanciones si se 
verifica  el incumplimiento de los niveles mencionados por responsabilidad  de la misma, 
durante un tiempo superior al 3% del período en el que se efectúe la medición. Este período 
será como mínimo una semana. 

Las sanciones se aplicarán en la forma de bonificaciones en la facturación de cada 
usuario afectado por la mala calidad de la tensión. 

En La Provincia de La Rioja, el no cumplimiento con los niveles de tensión establecidos 
por el ente regulador, generalmente se deben a que el consumo de los centros de carga 
aumentó significativamente en los últimos tiempos, dejando vulnerable  u obsoletas algunas 
instalaciones, sumado a esto, las largas distancias de tendido eléctrico entre los Grandes 
Centros de Transformación también es un inconveniente, debido a que la configuración de la 
red eléctrica provincial es en algunos casos de tipo radial y en otros de tipo anillo, donde en la 
primera, por sus características no permite realizar anillos eléctricos con el fin de distribuir 
mejor tanto la demanda consumida por los usuarios, como la potencia entregada por los 
centros de transformación.  

Para contrarrestar los puntos negativos, en general, se recurre a la generación eléctrica 
localizada en puntos estratégicos del sistema interconectado provincial, contando con distintas 
fuentes de generación. 

 
1.3. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 
1.3.1. GENERALES 

El objetivo general del proyecto consiste en plantear una variante destinada a resolver 
la problemática de la caída de tensión en líneas eléctricas aéreas de media tensión, mediante 
la implementación de Reguladores Automáticos de Tensión Monofásicos. 

 A través del estudio y análisis de las líneas eléctricas se plantea, desde el punto de 
vista práctico, el resolver a mediano y corto plazo una de las problemáticas que más alarman a 
las distribuidoras de energía eléctrica en cuanto a calidad de servicio se refiere, ya que la 
implementación de reguladores de tensión es una solución económica para los problemas de 
sobretensión y subtensión. 

El actual desarrollo tecnológico ha permitido la construcción de reguladores de tensión 
de mayores prestaciones en cuanto a capacidad y tamaño, respondiendo a las exigencias del 
mercado eléctrico y obligando a las distribuidoras a invertir en este tipo de tecnologías que le 
permiten brindar a sus clientes energía eléctrica en óptimas condiciones, ya sea en continuidad 
como en estabilidad de la tensión suministrada. 
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1.3.2.  ESPECIFICOS 
 

 Estudio y análisis de la red eléctrica con problemas de sub tensión. 
 

 Localización del punto de instalación del centro aéreo de regulación de 
tensión. 
 

 Calculo de potencia de los reguladores de tensión. 
 

 Diseño y montaje de los reguladores de tensión. 
 

 Desarrollo de plan de trabajo para el montaje de una centro aéreo de 
regulación de tensión. 
 

 Desarrollo de plan de mantenimiento de los reguladores de tensión. 

 
1.4. ALCANCE 

  
El alcance del proyecto se divide en cuatro etapas:  
 

 La primera consiste en el estudio técnico de funcionamiento de los reguladores 
de tensión monofásico.   
 

 En una segunda etapa,  se tomara como ejemplo un caso particular real  del 
cual se se recopilaran datos de la red eléctrica para analizar y determinar el 
punto de instalación de los reguladores de tensión. 

 
 En la tercera etapa, en función a los resultados obtenidos, se determinara la 

potencia de los reguladores de tensión y diseño de las instalaciones necesarias 
para el montaje y puesta en funcionamiento de los reguladores de tensión. 

 
 En la cuarta etapa, se desarrollara un plan de trabajo para llevar a cabo el 

montaje del centro aéreo de regulación de tensión. 
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2.1. INTRODUCCIÓN A LOS TRANSFORMADORES  

Las normas lo definen diciendo que es un aparato estático de inducción destinado a 
transformar un sistema de corriente alterna en otro sistema de intensidad y tensión 
generalmente diferentes. 

Un transformador consta de dos o más bobinas de alambre conductor enrolladas 
alrededor de un núcleo ferromagnético común. Estas bobinas no están (usualmente) 
conectadas en forma directa. La única conexión entre las bobinas es el flujo magnético común 
que se encuentra dentro del núcleo. 

Una de las bobinas, llamada devanado primario, se conecta a una fuente de energía 
eléctrica alterna y la segunda, llamada devanado secundario suministra energía eléctrica a las 
cargas. 

La relación existente entre los voltajes de los devanados primarios y secundarios,  entre las 
corrientes primarias y secundarias y el número de vueltas de cada devanado recibe el nombre 
de relación de transformación, expresándose de la  siguiente manera:  

𝐤 =
𝐕𝐩

𝐕𝐬
=

𝐍𝐩

𝐍𝐬
=

𝐈 𝐬

𝐈𝐩
 ( 1) 

 

2.2. PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO DE UN TRANSFORMADOR. 

 Un transformador opera bajo el principio de la acción de un campo magnético para 
llevar a cabo el cambio del nivel de voltaje, el cual se establece como:  

 Un campo magnético variable con el tiempo induce un voltaje en una bobina de 
alambre si pasa a través de esta. 

 

 Este principio se conoce como la “La Ley de Faraday”  expresándose de la siguiente 
forma: 

 Si un flujo atraviesa una espira de un alambre conductor, se inducirá en ésta un voltaje 
directamente proporcional a la tasa de cambio del flujo con respecto al tiempo, lo cual se 
expresa mediante la siguiente ecuación: 

𝐄𝐢𝐧𝐝 = − 
𝐝∅

𝐝𝐭
 ( 2) 
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Dónde: 

𝐸𝑖𝑛𝑑: Voltaje inducido en la espira 

∅: flujo que atraviesa la espira 

 Si una bobina tiene N espira y el mismo flujo circula en todas, el voltaje inducido en 
toda la bobina estará dado por: 

𝐄𝐢𝐧𝐝 = −𝐍 
𝐝∅

𝐝𝐭
 

 
( 3) 

Dónde:  

𝐸𝑖𝑛𝑑: Voltaje inducido en la espira 

N: número de vueltas de alambre en la bobina 

∅: flujo que atraviesa la espira 

 El signo menos en la ecuación es una expresión de la “ley de Lenz”, la cual establece 
que la dirección del voltaje inducido en la bobina es tal que si los extremos de esta estuvieran 
en cortocircuito, se produciría en ella una corriente que generaría un flujo opuesto al cambio 
del flujo inicial.  

 Un transformador elemental está formado por un núcleo de chapas magnéticas, al que 
rodean los devanados primario y secundario. Al conectar el devanado primario a una red de 
c.a., se establece un flujo alterno en el circuito magnético que, a su vez, inducirá las ff.ee.mm. 
E1 y E2, en los dos devanados del transformador. 

 EN VACÍO: Al aplicar una tensión alterna “V1” en el primario (con secundario abierto), 
circula una corriente alterna “Io” por él y establece el flujo alterno “φo” que concatena a N1 y 
N2, induciendo una f.e.m. E2 en el secundario, que por estar en vacío, E2 = V20. En el primario, 
se auto induce la f.c.e.m. (-E1) (fuerza contra electromotriz), que se opone a la tensión aplicada 
“V1”. 

 

El “φo” debido a la menor reluctancia que le presenta el hierro en comparación al aire, sigue 
en su mayoría, el circuito ferromagnético. Las líneas de campo que se cierran a través del aire 
(espacios entre el núcleo y las bobinas) y que no aportan al flujo principal “φo”, constituyen el 
flujo disperso “φd”. 
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 La corriente “Io” está compuesta por una corriente alterna magnetizante “Im”, en fase 
con el flujo principal que produce y una corriente en cuadratura, por pérdidas magnéticas en el 
hierro “Ipm” (histéresis y Foucault):  

Io = Im + Ipm 
 ( 4) 

 EN CARGA: Al cerrar el secundario a través de una carga “Z”, circulará la corriente “I2” 
generando en el arrollamiento secundario un flujo “φ2”, oponiéndose a la causa que lo 
produce o sea, al flujo principal “φo” , por lo que tenderá a disminuirlo y por consiguiente a     
“–E1”. Esta disminución de la f.e.m. primaria origina un aumento en la corriente primaria a     
I1 = Io + I21, donde la “I21” es la corriente “I2” referida o reflejada en el primario. En relación a 
los flujos, el primario reacciona a esta disminución con un flujo “φ21” de igual magnitud que 
“φ2” pero que se adiciona al flujo principal (φo); entonces el flujo principal o flujo 
concatenante (φo) se mantiene igual tanto en carga como en vacío (un estudio detallado nos 
dará que el    φo = φcarga, ya que en carga el φo tiende a ser menor). Esto será así mientras no 
se sature el núcleo.  

 

2.3. IDEAS GENERALES 

 Normalmente, los transformadores pueden ser monofásicos o trifásicos, según sea la 
fuente de alimentación. 

 Considerando la fórmula de la relación de transformación es evidente que Np puede 
ser mayor, igual o menor que Ns. En consecuencia, si Np > Ns resulta Vp > Vs y K > 1. Un 
transformador que cumple con la condición de que su relación de transformación es mayor 
que la unidad se denomina reductor. Análogamente, si Np < Ns resulta Vp < Vs y k < 1, con lo 
cual el transformador se denomina elevador. Por último, si Np = Ns y consecuentemente Vp = 
Vs y k = 1, la tensión de salida es teóricamente igual a la de la entrada; el trasformador no es ni 
reductor ni elevador, sino que a igual tensión simplemente aísla eléctricamente el circuito de 
salida del de entrada. Estos transformadores se conocen como separadores de línea. 

 La potencia nominal de un transformador se expresa en VA o en sus múltiplos; 
generalmente se la encuentra en KVA. Las potencias de los transformadores destinados a 
alimentar redes de distribución se normalizan. Hasta 500 kva de potencia nominal se los 
denominan de distribución y se los encuentra generalmente montados sobre postes o en 
cámaras subterráneas como última etapa de la transformación de tensión entre la central y el 
usuario. En cambio se denominan transformadores de potencia a los utilizados al comienzo y al 
final de las líneas de transmisión  entre usinas y subestaciones. 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGÍCA NACIONAL                     
FACULTAD REGIONAL LA RIOJA 

CENTRO DE REGULACIÓN 
AUTOMATICO DE TENSIÓN 

 

17 | P á g i n a   

 La potencia que un transformador entrega al circuito secundario es menor que la que 
recibe de la fuente de alimentación debido a que el pasaje de corriente por los arrollamientos 
los calienta, lo mismo que el flujo variable en el núcleo debido a las perdidas por histéresis y 
por corrientes parasitas. Dichos calentamientos originan lo que se denominan perdidas en el 
cobre y perdidas en el hierro, respectivamente. El conjunto de estas pérdidas es responsable 
de que el rendimiento de estas máquinas, si bien en general es muy bueno, sea inferior a la 
unidad. 

Por otro lado, el calor generado en el transformador por el conjunto de estas pérdidas 
debe ser conducido adecuadamente al exterior del aparato, a fin de no acortar la vida útil de 
los aislantes, lo cual implica la necesidad de una refrigeración de la máquina. Esta refrigeración 
puede efectuarse de diferentes maneras según cual sea la potencia y las condiciones de 
funcionamiento. 

En transformadores pequeños o de funcionamiento intermitente, la refrigeración suele 
ser por aire. También con aire, pero por circulación forzada con ventiladores, se refrigeran 
unidades algo mayores. 

La refrigeración más usual se logra sumergiendo en aceite las partes del trasformador 
que se calientan por las causas antes expuestas. Para ello el conjunto se ubica en un tanque 
que contiene aceite de gran rigidez dieléctrica, bajo punto de congelación y baja viscosidad, así 
como alta temperatura de ignición y desprovistos de ácidos corrosivos y azufre. Demás está 
decir que no debe contener agua, por cuanto su finalidad es no solo refrigerar sino también 
contribuir a la incrementar la rigidez dieléctrica de la máquina. 

 

                      

          Transformador de Potencia                                         Estructura Interior del Transformador 
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2.4. AUTOTRANSFORMADOR. 

 Un autotransformador es una máquina eléctrica de construcción y características 
similares a las de un transformador, pero que, a diferencia de este, solo posee 
un devanado único alrededor de un núcleo ferromagnético. 

 En efecto, puede ser concebido como un transformador con un solo bobinado con sus 
dos bornes accesibles y con un tercer borne accesible que conecta a una toma intermedia del 
bobinado y el cuarto borne común a alguno de los dos primeros o, lo que sería equivalente, 
dos bobinados conectados de tal manera que tienen dos de sus cuatro bornes accesibles 
conectados en común. 

En la siguiente figura se ilustra el esquema del autotransformador, en el mismo se definen el 
devanado común, como aquel que se “ve” tanto desde el primario como desde el secundario 
(Vc) y el devanado, que llamaremos serie (Vse), como aquel que se encuentra conectado “en 
serie” con el devanado común.  

 Según que bobinado se asigne como entrada el autotransformador podrá ser 
“elevador” o  “reductor”. 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

Circuito equivalente de 
un autotransformador 

Monofásico 

Estructura Interior del 
Autotransformador 
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2.4.1. RELACIONES ENTRE TENSIONES, CORRIENTES Y POTENCIAS 

Con relación a la figura 1 podemos afirmar que: 

 
Figura 1 

𝑽𝟏 = 𝑽𝒂𝒄 + 𝑽𝟐 ( 5) 

 

Como la corriente I1 e I2 se encuentran en oposición de fase podemos decir que la corriente 
que circulara por el devanado común está dado por:  

𝑰 = 𝑰𝟐 − 𝑰𝟏 ( 6) 

 

Si llamamos: 

𝒏 = 𝑵𝟏 − 𝑵𝟐 

 

( 7) 

 

Podemos plantear que:  

𝑰𝟏. 𝒏 = 𝑰. 𝑵𝟐 ( 8) 

 

También podemos decir que:  

𝑽𝒏 = 𝑽𝟏 − 𝑽𝟐 

 

( 9) 

 

Es por ello que a partir de la ecuación (1) podemos decir que la corriente I  en el devanado 
común vale: 
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𝑰 = 𝑰𝟐 . [𝟏 −
𝟏

𝒌
 ] 

( 10) 

 

Y  

𝑽𝒏 = 𝑽𝟐 . (𝒌 − 𝟏) 

 

( 11) 

 

Considerando a los ángulos de fases ϕ1 y ϕ2 iguales, podemos llevar el análisis de potencias 
activas a relacionarlo con las potencias aparentes. La potencia aparente puesta en juego en el 
bobinado entre los bornes B y C vale, en base a la corriente que atraviesa esa parte del 
bobinado:  

𝑺𝒃𝒄 = 𝑽𝟐 . 𝑰 

 

( 12) 

 

Reemplazando I según ecuación (10) tenemos:  

𝑺𝒃𝒄 = 𝑽𝟐 . 𝑰𝟐 . [𝟏 −
𝟏

𝒌
 ] 

( 13) 

 

Que expresado en la potencia aparente nominal da: 

𝑺𝒃𝒄 = 𝑺𝒏 . [𝟏 −
𝟏

𝒌
 ]  

( 14) 

 

La potencia aparente debida a la parte AC del bobinado vale, en función a la tensión Vn 
aplicada a esa parte:  

𝑺𝒂𝒄 = 𝑽𝒏 . 𝑰𝟏 ( 15) 

 

Que según la ecuación (9) vale:  

𝑺𝒂𝒄 = (𝑽𝟏 − 𝑽𝟐) . 𝑰𝟏 ( 16) 

 

Multiplicando y dividiendo la ecuación (16) por V1 se tiene:  

𝑺𝒂𝒄 =  
𝑽𝟏 − 𝑽𝟐

𝑽𝟏
 . 𝑰𝟏. 𝑽𝟏 =   𝑺𝒏 . 𝟏 −  

𝟏

𝒌
 ൨ 

( 17) 

Por lo que resulta:  
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𝑺𝒏 = 𝑽𝟏. 𝑰𝟏 = 𝑽𝟐. 𝑰𝟐 ( 18) 

 Comparando las ecuaciones (14) y (17) podemos observar que coinciden. Es como si 
fuera que el autotransformador tiene que dimensionarse solo para transformar por vía 
electromagnética una potencia aparente de diseño:  

𝑺𝒅 =   𝑺𝒏 . 𝟏 −  
𝟏

𝒌
 ൨ 

( 19) 

 La diferencia entre la potencia aparente nominal en la carga dada por la ecuación (18) 
y la potencia aparente de diseño  dada por la ecuación (19):  

𝑺𝒔𝒕 = 𝑺𝒏 − 𝑺𝒅 = 𝑺𝒏 − 𝑺𝒏. 𝟏 −  
𝟏

𝒌
 ൨ = 𝑺𝒏 . 𝟏 − 𝟏 +

𝟏

𝒌
 ൨ =  

𝑺𝒏

𝒌
 

( 20) 

 Es una potencia que pasa directamente, sin transformación alguna. 
Se la suele llamar potencia aparente pasante. 

 Las ecuaciones (10), (11), (19) y (20) merecen un breve análisis. Comenzando con la 
ecuación (10) diremos que cuanto mayor sea la relación de transformación, mayor será la 
corriente I para una I2 dada y en consecuencia, mayor tendrá que ser el diámetro de esa parte 
del bobinado. Si k = 1, la corriente I = 0 y el autotransformador tiene el aspecto ilustrado en la 
figura 2. 

 
Figura 2 

 Al no tenerse en cuenta las perdidas relacionadas con el triángulo interno de 
tensiones, es evidente que en este caso el bobinado es como si no existiera; se puede eliminar, 
o sea que su diámetro podrá ser nulo. Para todo 1 < k < 2, la corriente en el devanado serie es 
mayor que la corriente en el devanado común. Como la suma de ambas (transformador 
reductor) debe valer  I2, en todo momento se cumplirá I < I1 < I2. En consecuencia, para todo k 
entre 1 y 2, las n espiras serán de mayor diámetro que el de las N2. 

 Si  K = 2, el análisis se aplica a la figura 3. Se observa aquí que la corriente I es igual a la 
corriente I1. Ambas partes del bobinado, la AC y la BC, están recorridas por la misma corriente, 
que es igual a la que pasaría por el primario de un transformador que a la misma relación de 
transformación K entregara la misma corriente I2. 
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Figura 3 

 Luego, al aumentar más aun la relación k, cada vez será mayor la corriente I para una 
misma I2 , y cada vez deberá ser mayor el diámetro del devanado común , al tiempo que al ser 
cada vez menor la corriente I1 , será menor el diámetro del devanado serie. 

 Analicemos la ecuación (11). A medida que K aumenta, Vn y en consecuencia n, 
aumentan. El diámetro de esas n espiras del devanado serie deberá ser mayor que el diámetro 
de las N2 espiras del devanado común para todo valor de K comprendido entre 1 y 2, situación 
que se invierte para valor de K mayores que 2. 

 Analicemos por ultimo las ecuaciones (19) y (20). Para todo K, independientemente de 
su valor, la potencia aparente de diseño resulta menor que la potencia aparente nominal, para 
la cual debería diseñarse un transformador que cumpliese con la misma finalidad. En efecto, 
para todo K hay una parte de la potencia que pasa sin transformación alguna. 

 

2.4.2. USO DE TRANSFORMADORES COMO AUTOTRANSFORMADORES 

 Un transformador puede conectarse también como autotransformador, tal como se 
demuestra en la figura 4. 

 
Figura 4 

 Suponiendo que el transformador de esta figura fuese de una potencia nominal de 110 
KVA y con una relación de transformación  K apta para V1 = 220 v y V2 = 110 v:  

𝐾 =
𝑉1

𝑉2
=  

220

110
= 2 

( 21) 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGÍCA NACIONAL                     
FACULTAD REGIONAL LA RIOJA 

CENTRO DE REGULACIÓN 
AUTOMATICO DE TENSIÓN 

 

23 | P á g i n a   

Su primario seria apto para soportar:  

 

𝐼1 =
𝑃

𝑉1
=  

110 𝐾𝑉𝐴

220𝑉
= 500 𝐴 

( 22) 
 

 

Y su secundario: 

𝐼2 =  
𝑃

𝑉2
=  

110𝐾𝑉𝐴

110𝑉
= 1000 𝐴 

( 23) 
 

 

 Conectado como autotransformador, serviría para V1 = 330 v y V2 = 110 v; el devanado 
serie soportaría 500 A y el devanado común soportaría 1000 A. Su potencia aparente seria 
entonces, con una I2 = 1500 A 

 

𝑃 = 𝑉1. 𝐼1 = 330 𝑉 . 500 𝐴 = 165 𝐾𝑉𝐴  ( 24) 
 

Es decir, su potencia aparente habría aumentado en un 50%. Esto puede generalizarse 
diciendo que:  
 

𝑆𝑛 𝑎𝑢𝑡𝑜 = 𝑆𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑓𝑜 . [1 + 
1

𝐾
 ] 

( 25) 
 

 
Donde K es la relación de transformación del transformador. 
 

De toda la teoría explicada, también puede desarrollarse para autotransformadores 
elevadores. 

2.4.3. VENTAJAS DEL AUTOTRANSFORMADOR 
 

 Un transformador usado como autotransformador permite mayor potencia. Para una 
misma potencia nominal es de menor tamaño operando ambos a las mismas 
tensiones, y por consecuencia sería más barato. 
 

 No hay bobinado secundario                         Menor longitud magnética. 
 

 Baja corriente magnetizante 
 

 Menos hierro y cobre  
 

 Menos Pérdidas totales 
 

 Menor Peso 
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 Menor Costo 
 Mejor Rendimiento 

 
 Menores caídas de tensión 

 
 Menor tamaño 

 
 
2.4.4. DESVENTAJAS DEL AUTOTRANSFORMADOR 

 
 Mayor intensidad de cortocircuito 

 
 Mayores esfuerzos dinámicos en los conductores   

 
 No existe aislamiento galvánico entre los bobinados  

 
 Aparición de tensiones primarias en el secundario 

 
 Limitada relación de transformación 

  
2.4.5. APLICACIONES MÁS COMUNES DE LOS AUTOTRANSFORMADORES 

 
 Regulación de tensión con relaciones próximas a 1. En redes extensas se utilizan 

reguladores de tensión +/-  10 %. Por ejemplo en  Redes Rurales donde se aprovechan 
la multiplicidad de los tomas para variar la tensión de alimentación y así compensar las 
apreciables caídas de tensión en los extremos de las líneas. 
 

 Alimentar suministros eléctricos trifásicos a partir de redes de BT. 
 

 En general se utilizan por limitantes constructivos o técnicos para regulaciones de 
transformación menor  a 3. 
 

 Método  de arranque suave para motores de inducción tipo jaula de ardilla, los cuales 
se caracterizan por demandar una alta corriente durante el arranque 
 
 

2.5.  INSTRUCCIONES PARA REGULADORES DE TENSIÓN MONOFASICOS 
 

2.5.1. INTRODUCCION 

 En un sistema eléctrico, el suministro de energía está sujeto a la inestabilidad de 
tensión debido a las variaciones en la corriente de carga, en la transmisión y en la generación. 
Respondiendo las exigencias del mercado eléctrico en lo que a calidad de servicio se refiere, las 
empresas distribuidoras buscan soluciones que les permitan brindar a sus clientes, energía 
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eléctrica en óptimas condiciones, ya sea en continuidad como en estabilidad de la tensión 
suministrada. 

 Esto lleva a las empresas proveedoras de energía eléctrica a realizar inversiones para 
corregir los problemas mencionados. 

 Los reguladores de tensión monofásicos son la solución más económica para los 
problemas de sobretensión o subtensión en las líneas de distribución. 

 

2.5.2. APLICACIÓN DE LOS REGULADORES DE TENSIÓN MONOFASICOS 

 Normalmente el uso de los reguladores de tensión trifásicos se limitaba a estaciones 
transformadoras y el monofásico a líneas de distribución en media tensión. El actual desarrollo 
de conmutadores bajo carga de mayor capacidad y reducido tamaño, permite la construcción 
de reguladores de tensión de mayores prestaciones, ampliando la utilización de estos, inclusive 
remplazando los trifásicos en estaciones transformadores. 

2.5.3. VENTAJAS DEL USO DE REGULADORES DE TENSION MONOFÁSICOS 
EN BANCOS CON RESPECTO A LOS TRIFÁSICOS 
 

 Calidad de la tensión de salida: la calidad de tensión de salida de los reguladores 
monofásicos es superior a la suministrada por el regulador trifásico, ya que el 
muestreo de la tensión de salida en el primer caso es realizada sobre cada fase y la 
corrección se hace según la necesidad de cada una en forma independiente. En el 
regulador trifásico el muestreo se realiza sobre una fase y la corrección es la misma 
para las tres fases. 
 

 Menor costo de instalación: esto es debido al reducido tamaño y simplicidad 
constructiva del conmutador. El costo es aproximadamente un 25% menos. 
 

 Mayor flexibilidad para mantenimiento y manipuleo: en caso de mantenimiento, el 
banco monofásico permite una mayor flexibilidad, ya que se puede trabajar sobre cada 
unidad en forma independiente sin sacar de servicio el banco. Además, al tener 
menores dimensiones y peso se facilita su manipuleo y transporte. 
 

 Simplicidad para operación: son de construcción robusta y simple de operar. 
 

 Sistema remoto de control: actualmente los reguladores de tensión poseen un 
dispositivo de control que le permite ser operados en sistemas automatizados y 
controlados desde un puesto remoto. 

 
2.5.4. BENEFICIOS DE LA APLICACIÓN DE REGULADORES DE TENSION 

MONOFÁSICOS DE TENSIÓN 
 

1. Satisfacción del consumidor. 
 

2. Reducción de las pérdidas en la distribución. 
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3. Mejor calidad de servicio. 

2.5.5. PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO 

El principio de funcionamiento es semejante al de un autotransformador, es decir, 
además del acoplamiento magnético entre el primario y el secundario, existe un acoplamiento 
eléctrico, como se ve en la siguiente figura: 
 

 
Hay dos formas de efectuar la conexión eléctrica entre el primario y secundario, que 

convierten el autotransformador en elevador o reductor: 
 

 Funcionamiento como Elevador 
 

 
 
 

 Funcionamiento como Reductor 
 

 
 

 Lo que determina la conexión eléctrica para que el autotransformador funcione como 
reductor o elevador es la polaridad de las bobinas. 
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 Por tanto, vamos a agregar un interruptor inversor de la polaridad del circuito para que 
el autotransformador trabaje como elevador y reductor: 

 
 
Al agregar tomas a la bobina “C”, pasamos a tener escalones de tensión. 
 

 
 
 Si la carga está conectada a la toma 1 y necesitamos cambiar su conexión a la toma 2, 
tenemos que interrumpir el circuito, es decir, desenergizar el regulador. 

 Para que no ocurra eso, la solución es agregar un reactor al circuito pues mientras que 
de las extremidades del reactor se mueva a la toma 2, la realimentación de la carga se lleva a 
cabo mediante la otra extremidad del reactor. 

 
 

2.5.6. FUNCIONES DEL REACTOR 

Para detallar mejor el circuito del reactor, vamos a tener en cuenta un trozo de la bobina “C”. 

Divisor de Tensión 

Considerando el reactor en la posición 0 (Neutral): 
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Ahora vamos a: 

 

 La tensión que se aplica a los terminales del reactor es Vd, pero la tensión en la carga 
aumentara o disminuirá en la proporción de Vd/2, debido al center tape (toma central), lo que 
explica por qué el reactor es un divisor de tensión. Analizando el circuito, cuando “B” sale de la 
toma 0 y está moviéndose a la toma 1, la energización del circuito a través de “A” y el circuito 
no se interrumpe. 

Limitación de la Corriente Circulante 
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 Cuando se aplica la tensión Vd a los terminales del reactor, circula una corriente 
circulante “Ic”; esta corriente se debe limitar para que no ocurra un desgaste excesivo de los 
contactos del conmutador y se preserve su vida útil. 

 La determinación del límite de la corriente circulante en el reactor se basa en el 
principio de la extinción de arco en un circuito tal como lo indica la figura: 

 

 
Llegamos a las siguientes ecuaciones: 
 

VR = 2 Vd – Vd 
 

IR = ଵ
ଶ
 IL – IC 

 
A partir de este punto se desarrollaron esas ecuaciones y se concluyó que se debe proyectar el 
reactor para: 
 

IC = 50% IL 
 
Bobina de Ecualización 
 
Considerando los circuitos de abajo: 
 
Circuito A: como no hay tensión aplicada al reactor, Ic = 0. 

 
 
Circuito B: como existe tensión aplicada al reactor, Ic≠0. 
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 La alternancia de la corriente circulante de cero (circuito A) al valor 50% de IL (circuito 
B) durante las conmutaciones del regulador, produciría un elevado desgaste de los contactos 

del conmutador debido al L 𝒅𝑰

𝒅𝒕
, es decir, la tasa de variación de 0 a 50% sería elevada, lo que 

produciría el aumento de la tensión de arco y por consiguiente, de la potencia de arco. 

 Para resolver ese problema y mantener la corriente circulante en el reactor constante 
al 50% de IL independientemente de la posición del conmutador, se adiciona la bobina de 
ecualización al circuito del reactor como se muestra a continuación: 

 
 

 La bobina de ecualización se ubica en la parte activa del transformador principal de 
regulador. Ello permite que esa bobina sea un elemento activo, es decir, una fuente de tensión 
en el circuito del reactor cuando el mismo este en la condición del circuito A. Así, al analizar el 
circuito a continuación, se nota que la corriente circulante en esa condición cambia de sentido 
pero se mantiene en el módulo. 
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2.5.7. REGULADORES ESTANDARIZADOS POR LA NORMA NBR11809/1992 

 

 
 

2.5.8. DIMENSIONAMIENTO DE UN REGULADOR 

 
Usando la tabla anterior, se mostrara como se dimensiona el regulador 
Datos: 

 Carga – 5MVA 
 Tension de Regulacion – 13200V 
 Fuente en estrella con resistencia de P.A.T < 20Ω 
 Conexión del grupo en estrella 

 

I = ହ

ଵଷ,ଶ .  √ଷ
 = 218,7 A 

 
La tensión nominal del regulador debe ser:  
 

Vn = ଵଷଶ

√ଷ
 = 7621 V 
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Analizando la tabla anterior. 

 
 
 

2.5.9. FUNCIONAMIENTO DEL REGULADOR 

 Para globalizar el funcionamiento del regulador automático de tensión, se hará una 
semejanza  a un sistema de control de lazo cerrado (figura a). Por teoría, se define un sistema 
de control de lazo cerrado como un conjunto de elementos que interactúan entre sí, donde lo 
importante es la relación entre la señal de referencia deseada y la señal de salida obtenida, a 
su vez esta señal de referencia deseada se ve afectada por una retroalimentación proveniente 
de la señal de salida obtenida, lo que producirá que la señal deseada se mantenga constante 
sin importar los cambios en las condiciones de operación. 

Este sistema se compone por: 

 Elemento de comparación: este elemento compara el valor de referencia de la variable 
por controlar, con el valor medido que se obtiene a la salida, produciendo una señal de 
error. 

 Elemento de control: este elemento decide que acción tomar cuando recibe una señal 
de error. 
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 Elemento de corrección: este elemento se utiliza para producir un cambio en el 
proceso para eliminar el error. 

 Elemento de proceso: el proceso es donde se va a controlar la variable. 
 Elemento de medición: este elemento produce una señal relacionada con la condición 

de la variable controlada, y proporciona la señal de retroalimentación al elemento de 
comparación para determinar si hay error o no. 

 
Figura a – Sistema de Control de Lazo Cerrado 

Haciendo uso de este conocimiento, se explicara el funcionamiento del regulador automático 
de tensión (figura b). Suponiendo su diagrama de bloques como: 

 
Figura b – Sistema de Control de Lazo Cerrado referido al Regulador de Tensión. 

Para cumplir su objetivo, el regulador tiene en su interior un transformador de tensión 
conectado en el lado de la carga, el cual arroja constantemente una señal de 
retroalimentación, si esta señal no es coincidente a la tensión de referencia que se establece 
en la entrada producirá un error, que será evaluado por el controlador electrónico TBR1000 y 
en base a la configuración establecida por el operador, tomara la decisión de actuar el 
conmutador logrando establecer a conveniencia la tensión de consigna en la línea de media 
tensión.  

 En la el arrollamiento B, llamado de arrollamiento de excitación (arrollamiento 1), 
induce una tensión en el arrollamiento C (arrollamiento 2), también conocido por 
arrollamiento de “tapes” o regulación (figura c).  

Entrada, 
Tensión de 
referencia. 

 

Señal 
De Error 

 

Realimentación 

 

Salida, Tensión 
de línea lado 

carga 

 
Transformador 

de Tensión 

 

Controlador 
Electrónico 

TBR1000 

 

Conmutador 

 

Tensión de 
consigna de la 

Línea 

 
Regulador de Tensión 
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Figura c 

 En la figura d, el transformador de tensión (4) instalado del lado de la carga envía una 
señal hacia el control regulador de tensión que posiciona los terminales A y B del reactor (3) en 
la posición adecuada para mantener la tensión en la carga constante. El interruptor inversor de 
polaridad (6) mostrada en la figura, determinará si el regulador elevará o disminuirá la tensión, 
siendo que su control es hecho por el relé regulador. El transformador de corriente (5) 
instalado del lado de la carga enviará al relé regulador una señal de carga de la línea, 
posibilitando la compensación de caídas de tensión que ocurran en el sistema. 

 
Figura d 

 
2.5.10. CONMUTADOR DE DERIVACIONES BAJO CARGA TIPO CR 

 

Características 

 Accionamiento: 

Los modelos CR son conmutadores rotativos con accionamiento mediante resortes cargados 
por un accionador motorizado. El mecanismo tiene las siguientes características: 

 Funcionamiento simple, con pocas partes móviles y muy seguro. 
 Conmutación independiente del motor (accionado por cadena), que asegura que una 

vez iniciado el desplazamiento de los contactos móviles no hay modo de interrumpirlos 
(la interrupción produciría la erosión eléctrica inmediata de los contactos). 

 Bloqueos a través de marcos que delimitan con absoluta seguridad los campos 
permitidos a los contactos eléctricos móviles. 

 El motor de accionamiento eléctrico con reductor reversible esta dimensionado para 
soportar las condiciones exigidas por el conmutador, como permanecer energizado y 
bloqueado por cualquiera de los bloqueos mecánicos, sin daños. Se caracteriza por 
movimientos suaves que minimizan la turbulencia y contaminación del aceite aislante 
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en el cual funciona totalmente inmerso; a pesar de eso, se puede utilizar por periodos 
de, como máximo, 30 minutos fuera del aceite para pruebas, comprobaciones y 
mantenimiento. Se puede accionar el motor con tensiones de 90 a 140 Vca en 50 Hz; 
proporciona corriente máxima de 0,8 A (cuando está bloqueado) y su alimentación se 
lleva a cabo de según la siguiente imagen. 
 

 

Dónde: 

M: Motor reductor de inducción 0,14 CV – 102,87 W 127 V – 780 mA 
C1: Capacitor 16 microfaradios – 250 V/50 Hz 
1: Terminal de puesta a tierra  
2: Terminal para Fase (para elevar) 
3: Terminal para Fase (para bajar) 
 

Nota: el capacitor C1 no acompaña al conjunto del conmutador y se instala dentro de la caja de 
comando del regulador. 

 
 

 

Bornes auxiliares 

Motor 

Mecanismo  

Conmutador 

 Bornes de 

 Conmutación 

Fin carrera TAP 0 

Puente resistivo 
Pulsos de pasos 
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Conmutación  

 El conmutador CR cuenta con contactos para 8 tomas y con el contacto “by – pass” 
(posición nominal), dispuestos en forma circular como muestra la figura siguiente: 

 
 Dos contactos móviles, accionados mecánicamente entre si e independientes 
eléctricamente, se conmutan entre esos contactos fijos en secuencia y uno a la vez, lo que 
representa un total de 16 posiciones además del “by-pass” (o neutra/posición nominal). 

Las figuras siguientes muestran las conexiones para las tomas +1,+2,y +3 
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 Un interruptor inversor de polaridad conectado al contacto “by- pass” a través de 
escobillas, permite el cambio entre las extremidades del embobinado de “tomas”, lo que 
amplía el número de posiciones a 16 puntos de tensión adicionales. Ese interruptor inversor 
solo se puede accionar cuando los contactos A y B  se encuentran en el contacto by pass , lo 
que es asegurado por el mecanismo de accionamiento que cuenta con un marco adecuado 
para esa condición. 

Las siguientes figuras muestran las posiciones -1,-2, y -3 respectivamente: 
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2.5.10.1. INDICACIONES  

 La conmutadora cuenta con un divisor potenciómetro circular acoplado al 
accionamiento, que combinado con un microinterruptor, indicador de polaridad, permite 
determinar la posición en la cual se encuentra a través del INDICADOR DE POSICION en lectura 
directa y análoga. Este indicador es uno de los componentes del comando para reguladores 
monofásicos. 

 En ese mismo disco potenciómetro hay un contacto que muestra la posición neutra. 
Esa es la única posición que permite maniobras de conexión y desconexión del regulador a la 
linea energizada. Esa función también es supervisada por el comando a través de la 
señalización de “posición neutra”. 

 Hay también un contacto que cierra cada operación del conmutador en cualquiera de 
los sentidos, lo que permite, a través del contador de operaciones, supervisar la vida útil en 
número de operaciones del conmutador. También se suministra el conmutador con el sistema 
externo de indicación de posición del conmutador, mediante conexión física por un cable 
flexible entre el indicador externo y el eje de giro del conmutador; es una indicación segura y 
en tiempo real, no importando si el  regulador esta energizado o no. 
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2.5.10.2. DIAGRAMA GENERAL DEL CONMUTADOR 

DESCRIPCIÓN DE LOS TERMINALES DE COMANDO  
 

1. Puesta a tierra.  
2. Comando elevar (motor). 
3. Comando bajar (motor). 
4. Contacto del contador de operaciones. 
5. Contacto del indicador de posición neutra. 
6. Microinterruptor inversor de polaridad 
7. Extremidad del divisor potenciometrico. 
8. Central del divisor potenciometrico.  
9. Extremidad del divisor potenciometrico. 
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2.5.11.   CONTROL ELECTRÓNICO 
2.5.11.1. INTRODUCCIÓN 

Control Microprocesado de Regulacion de Tension 

 Se trata de un equipamiento utilizado para controlar a los conmutadores bajo carga de 
los reguladores de tensión monofásicos TOSHIBA. Tienen como función principal la Regulación 
Automática de la Tensión. El TB-R1000 también tiene capacidad de analizar la calidad del 
servicio de energía en la cual está aplicado generando informes de hasta 8 canales los que 
pueden ser seleccionados a voluntad por el cliente y cálculo de Armónicas hasta el nº16. 

Características Técnicas 
  

Alimentación auxiliar 48 a 276 Vca 

Presición 0,5% 

Procesador Tecnología DSP 

Memoria de 
Programa 

Cambio FW 

Carga de programa Local / Remota 

Memoria de masa 8c / 150 días 

Temperatura de 
operación 

-40 a +85 ºC 

Informe Event / Cambios 

Grado de protección 
de gabinete 

IP 65 

Peso (con caja 
intemperie) 

10,5 kg 
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Funciones de Operacion 
Tensión de Referencia 100 a 135 VCA 

Insensibilidad 1 a 6 % 

Tiempo de retardo 5 a 180 seg. Lineal e Inverso 

Compensación de Caída en la línea -25 a +25 V (Ur y Ux) 

Grupos horarios de parámetros 4 Grupos 

Limitador de Tensión Programable 

Conexión en Estrella 4WYE 

Conexión Triangulo Adelantado +30º 

Conexión Triangulo Atrasado -30º 

Reloj Calendario Resolución 1 seg. 

Detección de Tapa Abierta Local o Remoto 

Función de posición nominal automática Local o Remoto 

Operación de Flujo Inverso 

Flujo Directo 

Flujo Inverso 

Reverso Inactivo 

Bi-direccional 

Neutro Inactivo 

Cogeneración 

Funciones de Medición 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Posición actual, Máximo y Mínimo  9 Potencia Activa 
2 Contador de operaciones 10 Potencia Reactiva 
3 Tensión 11 Potencia Aparente 
4 Corriente 12 Demanda Directa e Inversa 
5 Factor de Potencia 13 Energía activa Directa 
6 Indicación de cuadrante 14 Energía activa Inversa 
7 Frecuencia 15 Energía por Cuadrante 
8 Distorsión armónica   
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Sistemas de Comunicación 

 

 

 

 

2.5.11.2. FUNCIONES DE OPERACIÓN 

 TENSION DE REFERENCIA: Es la tensión deseada constante en el sistema eléctrico. 

 TEMPORIZACIÓN LINEAL/INVERSA: Determina el tiempo de demora y modo de 
actuación. 

 INSENSIBILIDAD: Es la banda de tensión hasta que el control dispone de la 
regulación. 

 COMPENSADOR DE CAIDA DE TENSION: Compensa la línea de transmisión. 

 CAPACIDAD DE SOBRECARGA: Permite incrementos permanentes de carga. 

 LIMITADOR DE TENSION MAXIMA/MINIMA: Son los límites de Voltaje admisibles. 

 DETECTOR DE FLUJO INVERSO: Funciones para flujos de potencia 
Directos/Inversos. 

 OPERACIÓN MANUAL / AUTOMATICO: modos a voluntad del operador. 

 MODO LOCAL / REMOTO: Modos a voluntad del operador. 

 MODO MANUAL AUXILIAR / CONTROL: Con llaves en caja local. 

 SEÑALIZACION SUBIR / BAJAR : En el panel o display local. 

 SEÑALIZACION ESTADO ACTUAL: En el panel o display. 

 SEÑALIZACION TAP CERO: Luminosa en el panel y dígitos en display. 

 CONTADOR DE OPERACIONES: Total y relativo por cada TAP. 

 BANDAS HORARIAS: Cuatro (4) tablas de ajustes para el funcionamiento. 

 FUNCION CERO (0) AUTOMATICO: Accionado a voluntad del operador. 

 FUNCION AUTO-PRUEBA: Accionado a voluntad del operador. 

 DETECTOR TAPA ABIERTA: Detectado vía protocolo DNP3.0. 

 CONTRASEÑA: Accionado a voluntad del operador para la configuración. 

 

Protocolo de comunicación DNP 3.0 

Puerto físico Local frontal RS232 

Puerto físico remoto Posterior 

RS232 

RS485 (2 hilos) 

Ethernet (Opcional) 

Fibra óptica (Opcional) 
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2.5.11.3. FUNCIONES DE MEDICION 

 RELACIÓN DE TRANSFORMACION TV / TI: Para la medición primaria. 

 TENSION LADO CARGA / FUENTE: Es la tensión instantánea e entrada y salida. 

 TENSION COMPENSADA POR CAIDA EN LINEA: Tensión Instantánea en el punto 
final. 

 CORRIENTE DE CARGA: Es la corriente instantánea pasante por el equipo. 

 TAP ACTUAL: indicación instantánea del punto del RBC. 

 FACTOR DE POTENCIA: Es función de tensión y corriente de carga. 

 POTENCIA APARENTE: Es la potencia instantánea pasante por el equipo. 

 POTENCIA ACTIVA: Es la potencia instantánea pasante por el equipo. 

 POTENCIA REACTIVA: Es la potencia instantánea pasante por el equipo. 

 FRECUENCIA DE RED: Es la frecuencia instantánea de la red eléctrica- 

 DEMANDAS DE PERIODO ANTERIOR V/I: Tiempo de integración configurable. 

 DEMANDAS MAXIMAS: Se actualiza con nuevo valor. Posee fecha / hora. 

 DEMANDAS MINIMAS: Se actualiza con nuevo valor. Posee fecha / hora. 

 DEMANDAS Vcomp, FP, S, P, Q, FD, FI: Periodo Anterior, Máximas, Mínimas con 
fechas. 

 MEDICION DE FACTOR THD: Bajo solicitud DNP. THD de Tensión y Corriente. 

 MEDICION DE ARMONICAS V / I: Bajo solicitud DNP. Desde la fundamental hasta 
el orden 16º. 

 GRAFICOS DE VARIABLES: Configurable y Con el uso de software. 

 MEDICION DE ENERGIAS ACTIVA / REACTIVA p/ FD / FI: Accesible por display. 

 

2.5.11.4. FUNCIONES DE REGISTROS 

 CONTADOR DE OPERACIONES TOTAL: Contador electromecánico externo. 

 CONTADOR DE OPERACIONES RELATIVO: Función electrónica. 

 CONTADOR DE OPERACIÓNES POR c/TAP: Función electrónica disponible por 
display. 

 TAP MAXIMO Y TAP MINIMO: Posición TAP limites superior e inferior 
experimentada. 

 FECHA / HORA DE TAP MAXIMO / MINIMO: Registro de instante de posición. 

 RESET DE TAP / CONT. OP: Función de puesta a cero (0) de los registros. 

 RESET DE MEMORIA MASA: Función de puesta a cero (0) de los registros. 
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 FECHA / HORA DE ULTIMO RESET: Registro de instante de ejecución RESET. 

 

2.5.11.5. FUNCIONES DE INFORMACIÓN 

 TIPO DE CONEXIÓN D / Y / V: Configuración electrónica no electromecánica. 

 RELOJ CALENDARIO: Información disponible y para registros internos. 

 FUNCION AUTOPRUEBA: Información disponible para análisis de fallas. 

 NUMERO DE SERIE DE CONTROL: Información disponible. 

 POTENCIA NOMINAL [kVA]: Información disponible. 

 TENSION NOMINAL [kV]: Información disponible. 

 CORRIENTE NOMINAL [kV]: Información disponible. 

 PRESENCIA DE DIVISOR RESISTIVO: Información disponible. 

 DETECTOR DE PUERTA ABIERTA: Información disponible por comunicación. 

 
2.5.11.6. FUNCIONES DE COMUNICACION 

 SOFTWARE DE CONFIGURACION Y CONTROL: Software TOSHIBA de libre uso. 

 INFORMACION PUERTO REMOTO: Todas las funciones y datos símil Software 
TOSHIBA. 

 PUERTA RS232 LOCAL c/DNP3.0: Accesible con software TOSHIBA. 

 PUERTA RS485 REMOTO c/DNP3.0: Accesible con software TOSHIBA y de terceros. 

 PUERTA F.O./ETHERNET/RS232/etc: Opcionales disponibles c/DNP3.0. 

 SEÑALES DIGITALES I/O: Opcionales disponibles configurables a solicitud. 

 PROTOCOLO ABIERTO DNP3.0: Con mayor cantidad de objetos disponibles. 

 CONTROL LOCAL / REMOTO: Objeto particular para el cambio de estado 
LOCAL/REMOTO. 

 FUNCION DE TELE-PRESENCIA: Estado de medición actual del panel de control. 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGÍCA NACIONAL                     
FACULTAD REGIONAL LA RIOJA 

CENTRO DE REGULACIÓN 
AUTOMATICO DE TENSIÓN 

 

45 | P á g i n a   

VISTAS Y CORTES DEL EQUIPO 
1.- Caja Intemperie. 
2.- Detector de Tapa Abierta. 
3.- Protección de Placa Auxiliar. 
4.- Placa Auxiliar. 
5.- Identificación Placa Auxiliar. 
6.- Caja de Placa Principal.  
7.- Salida de conexiones. 
8.- Bornes de conexión externo. 
9.- Capacitor para motor. 
10.- Salida para comunicaciones. 
11.- Contador de operaciones. 

12.- Panel “B”. Control Auxiliar. 
13.- Indicación posición neutra. 
14.- Fusible de motor. 
15.- Fusible de control.  
16.- Comunicación frontal. 

17.- Panel “A”. Control TBR 1000.  
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2.5.12. IMAGENES 
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3.1.  RED ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA  

 La Provincia de La Rioja pertenece a la región eléctrica del Noroeste Argentino (N.O.A.), 
la energía proviene del Sistema Interconectado Nacional (S.A.D.I.) a través de una línea de 
500KV que tiene su nacimiento en la Estación Transformadora (E.E.T.T.) “Recreo”, arribando en 
la E.E.T.T. de 500KV “La Rioja Sur”,  y de una doble terna de 132KV proveniente de la E.E.T.T. 
“Recreo” hacia la Estación Transformadora de 132KV “La Rioja Norte”. 

 Además de contar con Parque Eólico en el departamento de Arauco, un Parque Solar 
en el departamento Chilecito y tres Parques de Generación Térmica, dos ubicados en la capital 
de la provincia y el tercero en Departamento Chilecito. 

 
 

3.2. TIPOLOGIA DE RED ELECTRICA DE LA RIOJA 
 

 La Provincia de La Rioja cuenta con dos tipos de estructura eléctrica en su sistema; 
radial y anillada. 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGÍCA NACIONAL                     
FACULTAD REGIONAL LA RIOJA 

CENTRO DE REGULACIÓN 
AUTOMATICO DE TENSIÓN 

 

49 | P á g i n a   

3.2.1. ESTRUCTURA RADIAL 
 
  En el sistema radial la corriente eléctrica circula en una sola dirección, lo que ofrece un 
control sencillo del flujo ya que es realizado exclusivamente del centro de alimentación hacia la 
carga o consumo. 

 La potencia principal se envía a un punto central (nodo), y desde allí se divide en 
circuitos con ramificaciones en serie para suministrar servicios a clientes individuales. Se 
caracteriza por la alimentación por uno solo de sus extremos transmitiendo la energía en 
forma radial a los receptores y el emisor.  

 
 

VENTAJAS 

 La principal ventaja, es una configuración fácil, rápida y económica de realizar. Esto se 
debe a que el flujo de energía va desde un extremo hacia otro. 

DESVENTAJAS 

 Su principal desventaja es que cualquier problema generalmente deja a un número de 
usuarios fuera de servicio hasta que el problema se resuelva. Otra desventaja, es difícil 
mantener los niveles de tensión adecuados con respecto a otros tipos de configuraciones 
eléctricas, más si los centros de consumo están alejados de los centros de potencia, debido al 
flujo unidireccional de la energía. 

3.2.2. ESTRUCTURA ANILLADA 
 
 En un sistema eléctrico de estructura en anillo o cerrada, el flujo de energía es 
omnidireccional, ya que  uno o más nodos principales de potencia se encuentran conectados 
en forma paralela a la misma red eléctrica, donde el flujo circula desde cualquiera de estos 
nodos hacia la carga o consumo.  
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VENTAJAS  
 

La principal ventaja es que aumenta continuidad de servicio y la regulación de tensión que 
ofrece este sistema es mejor que el sistema radial. Se pueden hacer mantenimientos con 
mayor periodicidad sin interrumpir el suministro de servicio eléctrico. 
 

DESVENTAJAS 
 

El costo es más elevado que en la radial, ya que las conexiones necesaria para hace un anillo 
son mayores. Es más difícil hacer una correcta selectividad de las protecciones eléctricas ya 
que intervienen más factores. 
 

 
 

3.3.  CASO PRACTICO: 
 

3.3.1. ESTUDIO DE LA RED ELECTRICA 
 

Para el desarrollo del proyecto, se establecerá como caso de aplicación la situación 
eléctrica real del Departamento Sanagasta de la Provincia de La Rioja. La cabecera del 
departamento (Villa Sanagasta) está situada al Noroeste de la capital, a unos 28 km 
aproximadamente, la cual es alimentada por uno de los distribuidores perteneciente a la 
Estación Transformadora de alta tensión “E.T. Circunvalación” ubicada en el suroeste  de la 
capital. 

 El distribuidor eléctrico sobre el cual se encauzara el estudio, presenta el 
inconveniente de caída de tensión a causa de su  tipología de red eléctrica actual y la distancia 
existente entre los centros de consumo y el centro de potencia. La misma es de tipo radial 
extendiéndose un poco más de 45 km. 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGÍCA NACIONAL                     
FACULTAD REGIONAL LA RIOJA 

CENTRO DE REGULACIÓN 
AUTOMATICO DE TENSIÓN 

 

51 | P á g i n a   

 
 

 
Recorrido de línea de media tensión 13.2kv desde la estación transformadora hasta el centro de 

consumo 
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3.3.1.1. SITUACION ACTUAL  

En los últimos años, la Empresa Distribuidora de Electricidad La Rioja (EDELAR S.A.) y el 
Ente Regulador de energía provincial realizaron controles de calidad sobre el distribuidor, 
determinando que el servicio eléctrico se sitúa por debajo del límite permitido, provocado por 
la caída de tensión causada por, el tipo de conductor,  la longitud de línea, el aumento de 
potencia instalada y por su configuración radial de red eléctrica. 

De acuerdo a información sobre los niveles de tensión que fue proporcionada por la 
empresa distribuidora, se construyeron gráficos de los niveles de media tensión (13,2Kv.), los 
cuales son la base del análisis del proyecto. Los datos de niveles de tensión fueron tomados de 
dos reconectadores tripolares Noja Power OSM15.12.800 y dos equipos compactos de 
medición HOWEST CC6 que se encuentran instalados sobre dicha línea de media tensión. 

 
  
 El puesto de medición N°1 es un Reconectador Tripolar, se encuentra instalado en la 
L.M.T. a los 6,7Km desde el distribuidor ubicado en la Estación Transformadora. El puesto de 
medición N°2 también es un Reconectador Tripolar ubicada en la L.M.T. a los 13,2Km de su 
origen. El puesto de medición N°3 es un equipo compacto de medición instalado en la L.M.T. a 
los 21,3Km y por último el puesto de medición N°4 es otro equipo compacto de medición 
instalado sobre la L.M.T. a los 46,1 Km del distribuidor de origen. 
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 De estos equipos se pudieron obtener los siguientes datos de los niveles de tensión de 
los años 2016, 2017 y 2018. 
 
Niveles de Tensión año 2016 

AÑ
O

 2
01

6 

EQUIPO NIVEL DE TENSION (KV) 

N°1 13,200 
N°2 13,185 
N°3 12,653 
N°4 12,408 

 
Niveles de Tensión año 2017 

AÑ
O

 2
01

7 

EQUIPO NIVEL DE TENSION (KV) 

N°1 13,180 
N°2 13,171 
N°3 12,372 
N°4 12,203 

 
Niveles de Tensión año 2018 

AÑ
O

 2
01

8 

EQUIPO NIVEL DE TENSION (KV) 

N°1 13,151 
N°2 13,102 
N°3 12,136 
N°4 12,109 

 
 De acuerdo a lo pactado en el “Contrato de Concesión de la Distribución en el Mercado 
Concentrado de la Provincia” entre la empresa distribuidora eléctrica provincial y el ente 
regulador de energía provincial, se aceptan como “Aptos” los siguientes valores de tensión: 
 

 Valores de Niveles de Tensión Permitidos 
 
Las variaciones porcentuales de la tensión admitidas con respecto al valor nominal, son 

las siguientes: 
 

AT - 5,0 % +5,0 % 
Alimentación Aérea (MT o BT) -8,0 % +8,0 % 

Alimentación Subterránea (MT o BT) -5,0 % +5,0% 
Rural -10,0 % +10,0% 

Analizando los porcentajes permitidos podemos referirnos a los niveles de tensión como: 

-8% Valor Nominal +8% 
12,144 KV 13,2 KV 14,256 KV 
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 En el siguiente gráfico se detallan los  niveles máximos, mínimos y nominales de 
tensión, como así también los valores de tensión obtenidos en los años 2016, 2017 y 2018 en 
los distintos puntos de medición proporcionados por la  empresa distribuidora eléctrica. 

 

 Se puede  visualizar  en los años 2016, 2017 y 2018, que en los puntos de medición 
número 1 y 2  los niveles de tensión se encuentran dentro de la banda de calidad aceptada.  

En el 2016 y 2017, los puntos de medición número 3 y 4 registraron niveles de tensión 
aceptables, pero en el 2018 los niveles de tensión se encuentran por debajo del límite mínimo 
permitido, 12,136KV y 12,109Kv respectivamente. En estos puntos específicos, la empresa 
distribuidora eléctrica no estaría cumpliendo con los estándares de calidad. 

 De este análisis, resulta la necesidad de mejorar la calidad del servicio brindado por la 
distribuidora. La implementación de un conjunto de tres reguladores de tensión automáticos 
sobre la línea de media tensión ya existente, sería una opción rápida a la problemática. 

3.3.1.2. CALCULO DE LA CAÍDA DE TENSIÓN 
 

 Del análisis del punto anterior, se concluyó la necesidad de elevar los niveles de 
tensión. Ahora mediante el estudio del diagrama unifilar completo de la línea en cuestión 
brindado por la empresa distribuidora de energía eléctrica, se re-confirmará la necesidad de 
instalar los reguladores de tensión como así también, la localización adecuada de los equipos 
sobre la línea de media tensión. Para el estudio, se hará una planilla de cálculo en la 
plataforma Excel, donde se analizará el comportamiento de los niveles de tensión en el año 
2017 y 2018. El año 2016 queda excluido de este análisis, debido a que no hubo acceso al 
unifilar completo de ese distribuidor.  

La caída de tensión se calcula a través de la fórmula: 

 [V] 

                                                          

12,136 KV 12,109 KV

Niveles de Tensión en Puestos de Medición

Máximo Nominal Mínimo

Año 2016 Año 2017 Año 2018

BA
N
D
A 
DE 
CA
LI
D
A
D 

𝑃. 𝐿. (𝑅 + 𝑋𝐿.  𝑇𝑔𝜑)

𝑉𝑙
 ΔU= 
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La caída de tensión porcentual está dada por: 

 

 

Dónde: 

P = Potencia Instalada [KW] 
L = Longitud de la Línea [Km] 
R = Resistencia de la Línea [Ω/Km] 
XL = Reactancia de la Línea [Ω/Km] 
Vl = Tensión de Línea 
Tgϕ = Tangente de Angulo ϕ 
 
 Para el estudio, fue necesario analizar el unifilar perteneciente al año 2017 y 2018, el 
cual, para su simplificación fue dividido en tramos como se verá a continuación. 
 

3.3.1.2.1. ESTUDIO  Y ANALISIS DE UNIFILAR ELECTRICO DE RED 

 Para el estudio se lo dividió en tramos, con el objetivo de lograr una mayor 
organización. 
 
Los puntos divisores de tramos son: 

1. Punto “0” 
2. Punto “A” 
3. Punto “C” 
4. Punto “D” 
5. Punto “E” 
6. Punto “F” 
7. Punto “G” 
8. Punto “H” 
9. Punto “I” 
10. Punto “J” 
11. Punto “Final de Línea” 

 
 Tanto el unifilar del año 2017 y 2018 se encuentran adjuntos en el “Anexo I”. En base a 
la potencia instalada sobre la línea, la distancia entre cargas (S.E.T.A.), tipo de conductor y 
teniendo en cuenta un factor de utilización o simultaneidad de 0.8, el cual fue recomendado 
por la empresa distribuidora, se procedió a calcular la caída de tensión teórica de todo el 
unifilar. Para tal, se consideró una línea principal, donde las pequeñas, medianas y grandes 
ramificaciones, se remplazaron por un valor de carga equivalente que tenga el mismo efecto 
sobre la tensión, buscando simplificar cálculos con respecto al flujo de energía. 
 
Para el estudio, se consideraron los siguientes valores iniciales: 
 
F.P. 0,85 
VLn (V) 13200 
Tg ϕ 0,62 

௱


 x 100 ΔU %= 
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FP = Factor de Potencia. 
VLn = Tensión nominal de la Línea. 
Tg ϕ = Tangente de ϕ (obtenido del F.P.) 
 
Con estos valores iniciales se armó una tabla donde está organizada a través de las siguientes 
columnas: 
 

 TRAMO 
 SUB TRAMO 
 TIPO DE LINEA 
 TIPO DE CONDUCTOR 
 SECCION DEL CONDUCTOR (mm²) 
 POTENCIA INSTALADA (KVA) 
 POTENCIA INSTALADA (W) 
 POTENCIA APLICADA AL FACOTR DE SIMULTANEIDAD 
 LONGUITUD DEL TRAMO (Km) 
 MOMENTO ELECTRICO 
 R - RESISTENCIA DEL CONDUCTOR (Ω/mm²) 
 XL - REACTANCIA DEL CONDUCTOR (Ω/mm²) 
 Z EQUIVALENTE – IMPEDANCIA EQUIVALENTE DEL TRAMO  
 ΔV – CAIDA DE TENSION 
 ΔV% - CAIDA DE TENSION PORCENTUAL 
 ΣΔV% - SUMATORIA CAIDA DE TENSION PORCENTUAL 
 COMPORTAMIENTO DE LA TENSION 
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PLANILLA DE CALCULO AÑO 2017 
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 En la última columna de la planilla se detalla el comportamiento de la tensión, donde 
su variación es provocada por la caída de tensión producida por el tipo de conductor, longitud 
de línea y el aumento de potencia instalada. 

 En el año 2018 se observa que entre el tramo G y H la tensión se resalta en amarillo, la 
cual representa que a partir de ese punto la tensión está por debajo del límite inferior de la 
banda de calidad. 

 Mediante el uso de dicha planilla se determinara orientativamente el punto de 
instalación  del conjunto de reguladores de tensión sobre la traza del distribuidor en cuestión. 

 Según el análisis, los reguladores deberían estar instalados entre el tramo G y H 
después de la S.E.T.A. CA0025 que sería el último punto de potencia instalado dentro de la 
banda de calidad. La instalación del conjunto de reguladores optimizara los niveles de tensión 
desde el punto H hasta el final de línea, brindando un servicio de calidad aceptable para los 
usuarios. 
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4.1. DIMENSIONAMIENTO DEL REGULADOR DE TENSIÓN    

 En el capítulo anterior, mediante el cálculo de la caída de tensión y su comportamiento 
a lo largo de la línea, se localizó dentro de la misma, el punto orientativo de instalación del 
conjunto de reguladores de tensión. 

 Para el dimensionamiento de los reguladores es necesario conocer la corriente máxima 
de circulación a la que estarán sometidos.  

 Analizando los tramos con baja tensión que figuran en la planilla de cálculo, se podrá 
obtener la corriente máxima de circulación en base a la potencia instalada en ellos, mediante 
la fórmula (2). 

 Entre los tramos G-H y H-I los niveles de tensión deberían ser corregidos, con lo cual a 
partir del tramos H-I, se sumaran las potencias de los centros de transformación aéreos 
instalados sobre la línea de media tensión. Para la estimación de la potencia, se considerara 
como critico o máximo el factor de simultaneidad de las potencias en  1, esta será de 5634 kva. 

  
 

 
 
 
 

 
 
 De acuerdo a lo mencionado anteriormente, la corriente máxima que circulara, según 
la fórmula de potencia eléctrica trifásica, será: 
 
 
  

G-P1 Aerea Cu 25 160 0,8068 13094
P1-P2 Aerea Cu 25 63 0,8154 13092
P2-P3 Aerea Cu 25 25 0,8236 13091
P3-H Aerea Cu 25 0 0,8236 13091
H-P1 Aerea Cu 25 4101 8,0067 12143
P1-I Aerea Cu 25 0 8,0067 12143
I-P1 Aerea Cu 50 160 8,0203 12141

P1-P2 Aerea Cu 50 475 8,0765 12134
P2-P3 Aerea Cu 50 315 8,1234 12128
P3-P4 Aerea Cu 50 16 8,1290 12127
P4-P5 Aerea Cu 50 16 8,1391 12126
P5-J Aerea Cu 50 0 8,1391 12126
J-P1 Aerea Al 70 86 8,1472 12125

P1-P2 Aerea Al 70 35 8,1801 12120
P2-P3 Aerea Al 70 100 8,1904 12119
P3-P4 Aerea Al 70 100 8,1999 12118
P4-P5 Aerea Al 70 50 8,2546 12110
P5-P6 Aerea Al 70 15 8,2554 12110
P6-P7 Aerea Al 70 25 8,2586 12110
P7-P8 Aerea Al 70 40 8,2617 12109
P8-P9 Aerea Al 70 25 8,2626 12109
P9-P10 Aerea Al 70 50 8,2647 12109

P10-P11 Aerea Al 70 25 8,2659 12109

G-H

H-I

I-J

J-P12

POTENCIA INSTALADA 
EN LA LÍNEA (KVA) 

P = √𝟑 . 𝑽 . 𝑰 
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Despejando “I”: 
 

 
 
Que sería igual a: 
 

I = ହଷସ 

√ଷ .  ଵଷ,ଶ
  

 
I = 246,42 A 

 
 De acuerdo a los reguladores normalizados por la norma NBR11809/1992 descriptos 
en la siguiente tabla, se seleccionara el conjunto de  reguladores en relación a la necesidad del 
sistema eléctrico analizado en cuestión. 
 

 
 
 De acuerdo a la columna “Corriente de Línea” para una conexión tipo estrella de los 
reguladores con puesta a tierra, la dimensión del regulador necesario para el sistema es de  
328 A - 250 kva. 
 

I = 
𝑷

√𝟑.𝑽
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4.2. CONEXIÓN DE LOS REGULADORES DE TENSION 

Existen tres tipos de conexiones: 

 conexión en delta abierto. 
 conexión en delta cerrado. 
 conexión en estrella con neutro puesto a tierra. 

 Para el caso en estudio, la conexión que se deberá realizar es la conexión en estrella 
con neutro puesto a tierra. Para dicha conexión, recomendación de fabricante, es necesario 
contar con una resistencia de puesta a tierra  menor a 20 ohmios.  
Esta elección se debe fundamentalmente a que es necesario mantener la misma conexión que 
la fuente de alimentación para que la corriente del neutro, debido a posibles desequilibrios de 
cargas del grupo, tenga el camino a tierra cerrado hacia la fuente; además la regulación de este 
tipo de conexión es de +10%; -10% el cual es suficiente para el caso. 
 

CONEXIÓN ESTRELLA CON NEUTRO A TIERRA 
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CONEXIÓN DELTA CERRADO 

 

 

CONEXIÓN DELTA ABIERTO 
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4.3. ELEMENTOS DE MANIOBRA 
 

SECCIONADOR BY PASS SBP – 15 KV; 27 KV; 38 KV; 400 A; 630 A 

 
 

 
PRESENTACION 
 

 El seccionador unipolar ByPass SG-BP es utilizado para energizar o desenergizar 
reconectadores y reguladores en sistemas de distribución sin interrumpir el suministro de 
energía. Fabricado y ensayado de acuerdo con las normas IEC / ANSI. El seccionador ByPass SG-
BP utiliza dos cuchillas paralelas para aislar el regulador o reconectador y una cuchilla 
perpendicular que provee la función de ByPass. 

DISEÑO  

• Base reforzada de acero galvanizada en caliente.  

• Aisladores soporte disponibles en porcelana, resina ciclo alifático o polimérico caucho de 
silicona. 

• Contactos plateados para asegurar una larga vida.  

• Cuchillas de cobre de alta conductividad.  

• Contactos tipo lineal de alta presión, auto-limpiantes, con resortes de acero inoxidable.  

• Traba de seguridad contra aperturas no deseadas.  

• Apto para montaje en posición vertical o horizontal invertido. 

• Operación desde el nivel de piso con pértiga aislada mediante gancho incorporado. 
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OPERACIÓN  
 

 En operación normal la cuchilla ByPass está abierta y las dos cuchillas seccionadoras 
están cerradas, permitiendo a la unidad estar energizada. Cuando se requiere mantenimiento, 
reparación o remoción, primero cierre la cuchilla ByPass para establecer un camino paralelo de 
la corriente. Luego abra ambas cuchillas seccionadoras del ByPass. El servicio se mantiene y la 
unidad queda aislada de la línea. Para reponer la unidad en servicio invertir el proceso 

 
DATOS TECNICOS 

 

 
 

                    
 

4.4. CÁLCULOS ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS  

 Especificaciones de referencia: Los cálculos abajo detallados se llevaron a cabo sobre la 
base de una interpretación armónica de las siguientes Especificaciones Técnicas, tanto 
generales como particulares, como así también la adopción de los valores promedios que 
habitualmente acepta la distribuidora de eneregia electrica local, para Obras similares: 

 Reglamentación Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión, de la Asociación   
Electrotécnica Argentina (A.E.A). 

 Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC). 
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 Asociación Electrotécnica Argentina (AEA): Reglamentación sobre Centros de 
Transformación y Suministro en Media Tensión AEA 95401, ed. 2006 ET DIS 
2001/00_Parte 2A.  

 Especificaciones Técnicas Particulares y Fundamentos del Calculo Mecánico. 
 

4.5. Calculo Mecánico del Conductor 
 

4.5.1. Condiciones Climaticas 

 El cálculo mecánico de las líneas se realiza a partir de los datos del conductor y de la 
longitud de los vanos, calculando las flechas y verificando que para las hipótesis de la zona 
climática que corresponda, no se sobrepasen las cargas admisibles del conductor. 

 Se adoptan las temperaturas de la Zona B con la presión del viento correspondiente a 
120km/h. 

 

T: temperatura ambiente 

V: velocidad del viento  

4.5.2. Características del Conductor Aéreo 

 Se adopta como base para los cálculos, las características técnicas de cables marca 
Prysmian,  cuyos datos se muestran en la siguiente tabla. 
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Conductor: cobre de 25 mm² 

Caracterisiticas Complementarias : 

 Seccion Real (mm²) = 25,41 
 Peso Especifico (g/cm³) = 8,89 
 Modulo de Elasticidad (kg/mm²) = 12000 
 Coeficiente de dilatacion lineal (1/°C) = 0,000017 

 
4.6. Calculo del Vano Critico (ac) 

 
4.6.1. Hipotesis de calculo 

Se consideran cuatro hipótesis de cálculo de acuerdo a la ET 1002, punto 3.12.1 

ESTADO  TEMPERATURA 
(ºC) 

PRESION DEL 
VIENTO 

(kg/mm²) 
A 50 0 
B 10 59 
C -10 0 
D 16 0 

 

4.6.2. Coeficiente de sobrecarga  

El coeficiente de sobrecarga por viento de la hipótesis i se calcula como: 

𝑚𝑖 =  ඨ1 + ( 
𝑓𝑣

𝑝𝑐
)² 

Donde:  

𝑓𝑣 = Fuerza debida a la presión del viento sobre el conductor por metro de longitud (Kg/m) 

𝑓𝑣 = 𝑃𝑣 ∙ 𝑆𝑛 

Donde:  

𝑃𝑣= Presión del viento, igual a 59 (Kg/m2) según la hipótesis B. 

 𝐷  = Diámetro exterior del Conductor (m). 

 𝑃𝑐= Peso del conductor (kg/m) 

4.6.3. Determinacion del Vano Critico y del Estado Basico (ac) 

 

𝑎𝑐 =
𝜎𝑎𝑑𝑚

𝑤
 ඨ

24 𝑥 𝛼 𝑥 (𝑡1 − 𝑡2)

𝑚1² − 𝑚2²
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Dónde: 
 
𝜎𝑎𝑑𝑚: Tensión máxima admisible. Según ET 1002, punto 3.10 Tabla IIb de la EPEC para 
conductor de cobre duro  (Kg/mm2).  
𝜔: Peso específico del conductor (Kg/m.mm2)  
α: Coeficiente de dilatación térmica lineal del conductor (1℃⁄).  
𝑡𝑖: Temperatura de la hipótesis i.  
𝑚𝑖: Coeficiente de sobrecarga de la hipótesis i. 

Cuando se efectúa el cálculo entre el estado “B” y el “C” si el vano “a” de cálculo es mayor que 
ac, el estado básico es el “B”, si no es el “C”. En este caso el vano crítico es de 115 m. 

4.7. Calculo del Tiro Maximo 

Para la hipótesis “C”, se calcula el tiro máximo de acuerdo a la siguiente ecuación: 
 

𝑇máx. = 𝜎𝑎𝑑𝑚 × 𝑆𝑟 
Dónde:  
 
𝜎𝑎𝑑𝑚= 19 Kg / mm2, de acuerdo a ET 1002, punto 3.10.  
𝑆𝑟= Sección Real del Conductor (mm2). 

Tmax = 19
kg

mmଶ
 . 25,41 𝑚𝑚² 

Tmax = 482,79 𝑘𝑔 

4.7.1. Calculo del Tiro 

Se utilizarán las siguientes expresiones, la elección de la formula a utilizar depende del valor 
del vano crítico y del vano existente. Si a > ac, se utilizará la formula (1), caso contrario (a < ac) 
se utilizará la formula (2). 
 

𝑇² [(𝑇−𝑇𝑀𝐴𝑋)+ (𝐵1×𝑎²)+𝐴 (𝑡−10)]=𝐶×𝑎²        (1) 
 

𝑇² [(𝑇−𝑇𝑀𝐴𝑋)+ (𝐵1×𝑎²)+𝐴 (𝑡+10)]=𝐶×𝑎²        (2) 
Para determinar los valores de tiro, determinamos los coeficientes A, B y C; a través de la 
siguiente forma: 

𝐴=𝐸 × 𝛼 × 𝑆 
 

𝐵1 =
E × ω2 × mbଶ × Sଷ

24 TMAXଶ
  

 

C =
E × ω2 × mc² × S

24
 

 
Dónde:  
 
𝐸 = Módulo de elasticidad sometido a tracción (Kg / mm2)  
ω = Peso específico del conductor (Kg / mm2 * m)  
α = Coeficiente de dilatación térmica lineal del conductor (1/ºC)  
𝑚𝑖 = Coeficiente de sobrecarga a la temperatura 𝑡𝑖 
𝑆𝑟 = Sección real del conductor (mm2) 
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Para  obtener las flechas se utiliza la siguiente formula: 
 

f =  
P × a²

8 × T
 

Dónde:  
 
𝑃= Peso del conductor (Kg/km)  
𝑎= Vano (m)  
𝑇= Tiro (Kg) 
 

 

Tablas de Tiro y Flecha de tendidos 

TEMPERATURA 
°C 

 TENSION 
T(Kg/mm2) TIRO(Kg) FLECHA(m) 

TIEMPO 
(PARA 5 

OSCILAC.) 
(SEGUNDOS) 

TIEMPO 
(PARA 10 
OSCILAC.) 

(SEGUNDOS) 
-10,00 19,000 483 0,38 5,58 11,15 
-8,00 18,622 473 0,39 5,63 11,27 
-6,00 18,242 464 0,40 5,69 11,38 
-4,00 17,868 454 0,40 5,75 11,50 
-2,00 17,494 445 0,41 5,81 11,62 
0,00 17,121 435 0,42 5,88 11,75 
2,00 16,754 426 0,43 5,94 11,88 
4,00 16,385 416 0,44 6,01 12,01 
6,00 16,020 407 0,45 6,07 12,15 
8,00 15,658 398 0,46 6,14 12,29 

10,00 15,301 389 0,47 6,21 12,43 
12,00 14,944 380 0,48 6,29 12,58 
14,00 14,590 371 0,49 6,36 12,73 
16,00 14,242 362 0,51 6,44 12,88 
18,00 13,898 353 0,52 6,52 13,04 
20,00 13,556 344 0,53 6,60 13,21 
22,00 13,220 336 0,55 6,69 13,37 
24,00 12,887 327 0,56 6,77 13,54 
26,00 12,557 319 0,57 6,86 13,72 
28,00 12,235 311 0,59 6,95 13,90 
30,00 11,921 303 0,60 7,04 14,08 
32,00 11,606 295 0,62 7,14 14,27 
34,00 11,300 287 0,64 7,23 14,46 
36,00 11,002 280 0,66 7,33 14,66 
38,00 10,714 272 0,67 7,43 14,85 
40,00 10,425 265 0,69 7,53 15,06 
42,00 10,147 258 0,71 7,63 15,26 
44,00 9,875 251 0,73 7,74 15,47 
46,00 9,612 244 0,75 7,84 15,68 
48,00 9,354 238 0,77 7,95 15,90 
50,00 9,110 231 0,79 8,05 16,11 
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4.8. Distancias Mínimas 
 

4.8.1. Distancia minima entre conductores de energia de la misma linea 

 La distancia entre los conductores de energía de la misma línea, según ET 1002, punto 
3.16.1 de la EPEC, está dada por la siguiente expresión: 
 

𝑑 = 𝑘. ඥ𝑓𝑚 + ℎ𝑎 +  


ଵହ
    

Dónde:  
 
𝑘: Coeficiente del ángulo de inclinación, según ET 1002 punto 3.16 Tabla V de la EPEC.  
𝑓𝑚á𝑥: Flecha del conductor a temperatura máxima (m).  
h𝑎: Longitud del aislador (m). 
 
Nota: para los aisladores de retención, por estar estos en línea con el conductor, ha = 0 
 
 

𝑑 = 𝑜, 65 √0,78 + 0 + 
ଵଷ,ଶ ௩

ଵହ
    

 
𝑑 = 𝑜, 66 𝑚     

 
4.8.2. Distancia minima entre piezas sometidas a tension y elementos no 

sometidos a tension   

 Se deberá verificar las distancias entre el conductor y sus accesorios declinados por 
acción del viento y las partes de la instalación puestas a tierra. Dicha distancia, según 3.16.3 de 
la ET 1002 de EPEC, está dada por la siguiente expresión: 
 

𝑑 = 0,1 +
𝑈

150
 

𝑈 𝑒𝑠 𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑓𝑎𝑠𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑠𝑡𝑒 𝑐𝑎𝑠𝑜  

𝑑 = 0,1 +
13,2

150 𝑥 1,732
 

 
𝑑 = 0,25𝑚 

 
Nota: Esta distancia debe ser como mínimo de 0.2 m. 
 
Se debe verificar que la distancia sea no menor a: 
 

𝑑 =
𝑈

150
 

 

𝑑 =
13,2

150
 

 
𝑑 = 0,09 𝑚  

Para la máxima inclinación del conductor. 
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4.9. Longitud de la Cruceta 

𝐿𝑧 = 2 𝑑 
 

𝑑 = 𝑘. ඥ𝑓𝑚 + ℎ𝑎 + 
𝑈

150
 

 
 Para realizar la verificación, se utiliza el método de oscilaciones opuestas, donde se 
calcula la distancia en la mitad del vano, la cual no puede ser menor a: 
 

𝑑1 ≥  
𝑈

150
 

 
 Se tomará α = 0,2 ϕ ,  Donde α es el ángulo de desplazamiento de los conductores 
respecto de su vertical producto de la acción del viento. 
ϕ será el Angulo de la resultante de las fuerzas que actúan sobre el conductor (peso y la fuerza 
del viento) 

 

 

𝑡𝑔𝜑 =  
ி௩


  ;  𝜑 = 𝑎𝑟𝑐 𝑡𝑔  

ி௩

 
 

 

𝑓𝑣𝑐 = 𝑃𝑣 . 𝐷𝑐 . 𝑎  

𝑓𝑣𝑐 = 59
𝑘𝑔

𝑚ଶ
 . 0,0065 𝑚 . 80 𝑚 

𝑓𝑣𝑐 = 30,68 𝑘𝑔  

𝑝𝑐 = 𝑝𝑐 . 𝑎 

𝑝𝑐 = 229
𝑘𝑔

𝑘𝑚
 .

1 

1000

𝑚

𝑘𝑔
 . 80 𝑚 

𝑝𝑐 = 18,32 𝑘𝑔  

𝜑 = 𝑎𝑟𝑐 𝑡𝑔  
𝐹𝑣𝑐

 𝑝𝑐
= 𝑎𝑟𝑐 𝑡𝑔

30,68

18,32
 

𝜑 = 59,17° 
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𝑑1 ≥  
𝑈

150
 

 
𝑑1 = 𝑑 − 2 𝑥 

𝑥 = 𝐹𝑚𝑎𝑥 . 𝑠𝑒𝑛 𝛼 

Entonces:  

𝑑1 = 𝑑 − 2 𝐹𝑚𝑎𝑥 . 𝑠𝑒𝑛 (0,2 ϕ) ≥  
𝑈

150
   

𝑑1 = 0,66 𝑚 − 2 . 0,78 𝑚 . 𝑠𝑒𝑛 ( 0,2 . 59,17°) ≥
13,2

150
 

𝑑1 = 0,34 ≥ 0,09 

Si el resultado fuera menor, se deberá calcular “𝑑” a partir de: 𝑑1 = 𝑑 − 2 𝐹𝑚𝑎𝑥 . 𝑠𝑒𝑛 (0,2 ϕ) 
para recalcular 𝐿𝑧. 

Entonces:  

𝐿𝑧 = 2 . 0,66 𝑚 
 

𝐿𝑧 = 1,32 𝑚  
 

4.10. Condiciones para el Cálculo Mecánico  

 A continuación se presentan los cálculos necesarios para determinar la rotura de la 
columna de Media Tensión Proyectada.  

 El punto 3.12.4.3 de la ET 1002 de EPEC, establece que el apoyo de retención deberá 
satisfacer las siguientes hipótesis: 

I – Mayor tiro unilateral de los dos conductores de energía que produzcan el esfuerzo más 
desfavorable en la condición b) del punto 3.12.1 y esfuerzo simultaneo del viento en la 
dirección más desfavorable. 

𝑅 =  (2 𝑥 𝑇10°𝑐) + 𝑀𝑎𝑥. 𝐸𝑠𝑓𝑢𝑒𝑟𝑧𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑣𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

II – Mayor tiro máximo unilateral de los dos conductores de energía que produzcan el esfuerzo 
más desfavorable. 

𝑅 = 2 𝑥 𝑇(−10°𝑐) 

Se tomara como punto de partida para los correspondientes cálculos una columna de: 
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 Altura total : 11 m  
 Rotura : 4200 
 Peso : 2600 kg  
 Diámetro en la cima : 35 cm  

 
4.10.1. Alturas libres  

La altura libre sobre el suelo “Hss” de la columna está dada por la siguiente ecuación: 

𝐻𝑠𝑠 = 𝐻𝑡 − ( 𝐻𝑒𝑚𝑝 + 𝐻𝑡𝑎𝑝) 

𝐻𝑠𝑠 = 𝐻𝑡 − ( 0,1 𝐻𝑡 + 𝐻𝑡𝑎𝑝) 

𝐻𝑠𝑠 = 11 𝑚 − ( 0,1 . 11 𝑚 + 0,30 𝑚 ) 

𝐻𝑠𝑠 = 9,6 𝑚  

Dónde:  
 
𝐻t: Longitud de la columna (m).  
𝐻𝑒𝑚𝑝: Longitud de empotramiento = 10% de 𝐻𝑝 (m).  
𝐻𝑡𝑎𝑝: Tapada de la fundación = 0,3m en zona urbana. 

Considerando la flecha máxima obtenida en las tablas de tiros y flechas, se tiene que: 

𝐻𝑙𝑖𝑏𝑟𝑒 = 𝐻𝑠𝑠 − 𝐹𝑚𝑎𝑥 

𝐻𝑙𝑖𝑏𝑟𝑒 = 9,6 𝑚 − 0,21 𝑚 = 9,39 𝑚  

𝐻𝑙𝑖𝑏𝑟𝑒 = 9, 39 ≥ 8,5 𝑚 → 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑛 𝑇𝐴𝐵𝐿𝐴 𝐼𝑉 𝐸𝑇1002 − 3.14 

 
4.10.2. Esfuerzo por acción del viento  

 
4.10.2.1. En los Conductores MT 

𝐹𝑣 − 𝑐𝑜𝑛𝑑 = n. Pv. 
𝑆𝑖 + 𝑆𝑑

2
൨ . 𝐷𝑐 

 

𝐹𝑣 − 𝑐𝑜𝑛𝑑 = 3.59
kg

mଶ
. 

2,25 𝑚 + 40 𝑚

2
൨ . 0,0065 𝑚 

 
𝐹𝑣 − 𝑐𝑜𝑛𝑑 = 24,30 𝑚 

 
Dónde:  
 
𝑛: Número de conductores.  
𝑃𝑣: Presión de viento en una superficie cilíndrica (Kg / m2).  
𝑆𝑖: Semi vano adyacente izquierdo (m).  
𝑆𝑑: Semi vano adyacente derecho (m).  
𝐷𝑐: Diámetro del conductor (m). 
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4.10.2.2. En el poste de M.T.  

𝐹𝑣−𝑝𝑀𝑇 = 𝑛×𝑃𝑣×𝐻ss×(ଶ×மୡ୧୫ୟାமୠୟୱ )


 

 𝐹𝑣 − 𝑝𝑀𝑇 =  1 . 59 .9,6 .
(2 × 0,35 + 0,49) 

6
 

𝐹𝑣 − 𝑝𝑀𝑇 = 112,33 𝑘𝑔 

4.10.2.3. En los Aisladores  
𝐹𝑣−𝑎 = 𝑛𝑎×𝑃𝑣×∅𝑎×𝐿𝑎 

𝐹𝑣−𝑎 = 3×59 kg/m²×0,254m×0,15 m 

𝐹𝑣−𝑎 = 6,74 kg  

4.10.2.4. En los reguladores  
𝐹𝑣−r=𝑃𝑣′×𝐻𝑡×A𝑡 

𝐹𝑣−r =118 kg/m².1, 80 m ×3,45 m  

𝐹𝑣−r =732,78 kg  (esfuerzo en “X”–dirección de la línea) 

 

𝐹𝑣−r=𝑃𝑣′×𝐻𝑡×L𝑡 

𝐹𝑣−r=118 kg/m².1, 80 m ×1,75 m  

𝐹𝑣−r =371,7 kg  (esfuerzo en “Z”-normal a la línea) 

 
Dónde:  
 
𝑃𝑣′: Presión de viento en una superficie plana (Kg / m2). 
 𝐻𝑡: Alto del regulador (m).  
 𝐿𝑡: largo del regulador (m). 

A𝑡: Ancho del regulador (m). 

4.10.2.5. En la Plataforma  
𝐹𝑣−𝑝𝑙=𝑃𝑣′×𝐿𝑝𝑙×𝑒𝑝𝑙 

𝐹𝑣−𝑝𝑙=118 kg/m².2,5 m.0,2 m 

𝐹𝑣−𝑝𝑙 = 59 kg   

Dónde:  
 
𝑃𝑣′: Presión de viento en una superficie plana (Kg / m2).  
𝐿𝑝𝑙: Longitud de la plataforma (m).  
𝑒𝑝𝑙: Espesor de la plataforma (m) 
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4.10.2.6. En la Cruceta de Hormigón  
𝐹𝑣−𝐶𝑟=𝑃𝑣×𝑁𝐶𝑟 𝑥 𝐴𝐶𝑟×𝐻𝐶𝑟 

 
𝐹𝑣−𝐶𝑟=118. 1. 0,13. 0,12 

 
𝐹𝑣−𝐶𝑟 = 1,84 kg 

Dónde:  
 
𝑃𝑣: Presión de viento en una superficie plana (Kg / m2).  
𝑁𝐶𝑟: Número de crucetas.  
𝐴𝐶𝑟: Ancho de la cruceta (m).  
𝐻𝐶𝑟: Altura de la cruceta (m). 

Esfuerzos por acción del viento 
Eje X (dirección de        

la línea) 
Eje Z (normal a                 

la línea)   
Sobre conductores 0,00 24,30 Kg 
Sobre aisladores 6,74 6,74 Kg 
Sobre el poste 112,71 112,71 Kg 
Sobre la cruceta 42,48 0,00 Kg 
Sobre el Regulador 732,78 371,70 Kg 
Sobre la Plataforma 0,00 0,00 Kg 
Sobre el Travesaño 3,71 29,50 Kg 
Esfuerzos totales 898,42 339,87 Kg 

 

Esfuerzos de Tiro       

Tiro Máximo (-10º) 1448,37 0,00 Kg 

Tiro con viento (+10º) 1166,36 1166,36 Kg 

 

  HIPÓTESIS I HIPÓTESIS II HIPÓTESIS III HIPÓTESIS IV 
ALINEACIÓN   0,00 0,00 0,00 0,00 
RETENCIÓN (R) 1676,00 965,58 

  DESVÍO   0,00 0,00 
  TERMINAL   0,00 0,00 
   

ESFUERZO MAXIMO : 1676 Kg 

4.10.3. Calculo de Rotura de la Estructura 

 
𝑅𝑜 = 𝐶𝑠 𝑥 𝐸𝑠𝑓𝑟𝑢𝑒𝑟𝑧𝑜 𝑀𝑎𝑥𝑖𝑚𝑜[𝑘𝑔] 

𝑅𝑜 = 2,5 𝑥 1676 𝑘𝑔 

 𝑅𝑜 = 4190 𝑘𝑔 

En función a lo calculado se determina que la rotura mínima de la columna es de 4190 kg. 

Se usara una columna de rotura Ro: 4200 para satisfacer con la hipótesis más desfavorable. 
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4.11. Calculo de las Fundaciones 

 Para el cálculo de las dimensiones que deberá tener la fundación de los apoyos de la 
SETA, se utilizará el método de Sulzberger, según lo establece la ET1002 de EPEC. Los 
parámetros a determinar se muestran en la siguiente figura: 

                          

 
Dónde:  
 
𝑎: Largo de la Fundación (m).  
𝑏: Ancho de la Fundación (m).  
𝑡: Profundidad de la Fundación (m).  
∅𝑏𝑝: Diámetro en la base del apoyo (m). 

 La fundación tendrá como mínimo 200 mm de espesor entre la generatriz del agujero y 
la superficie lateral externa y 200 mm entre el fondo del agujero y la superficie inferior, sin 
considerar en ambos casos, el espesor de la colada final para la fijación del poste, tal como lo 
establece la ET 1002, punto 4.6.  
Lo anterior se resume como: 

𝑎 = 𝑏= ∅𝑏𝑎𝑠𝑒 + 0.4 𝑚 + 0.1 𝑚 

𝑡 =  ℎ𝑒𝑚𝑝 + 0.2 𝑚 

Donde la altura mínima de empotramiento equivale al 10% de la altura total del poste, es 
decir:  

ℎ𝑒𝑚𝑝=0.1×ℎ𝑝𝑜𝑠𝑡𝑒 

4.11.1. Momento Estabilizante 

El momento estabilizante se define como:  

𝑀𝑒=𝑀𝑠+𝑀𝑏 

Dónde:  

Me: Momento estabilizante (Nm).  
Ms: Momento de encastramiento lateral (Nm).  
Mb: Momento de reacción de fondo (Nm). 

El momento de encastramiento lateral se determina mediante: 
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 Para poste simple de hormigón armado y base en rombo:  
 

𝑀𝑠 =  
√2 . 𝑏 . 𝑡³

36
 . 𝑐𝑡 . 𝑡𝑔𝛼 .10⁶ 

 
 Para poste simple de hormigón armado y base paralela a la línea municipal:  

 

𝑀𝑠 =  
 𝑏 . 𝑡³

36
 . 𝑐𝑡 . 𝑡𝑔𝛼 .10⁶ 

 
 Para estructura biposte de hormigón armado y base rectangular en sentido de la línea:  

 

𝑀𝑠 =  
 𝑎 . 𝑡ଷ

36
 . 𝑐𝑡 . 𝑡𝑔𝛼 .10⁶ 

 
Dónde:  
 
Ct: Coeficiente de compresibilidad lateral (Kg/cm3).  
Tgα = 0,01 donde α es la máxima inclinación del poste. 
 
El momento de reacción de fondo se determina mediante:  

 Para poste simple de hormigón armado y base en rombo:  
 

𝑀𝑏 = (𝑃𝑓 + 𝑃𝑝). (
√2

2
 . 𝑎 − 0,5 ඨ

3 . (𝑃𝑓 + 𝑃𝑝)

𝑐𝑏 . 𝑡𝑔𝛼 . 10

య

 ) 

 
 Para poste simple de hormigón armado y base paralela:  

 

𝑀𝑏 = (𝑃𝑓 + 𝑃𝑝). (
𝑎

2
 − 0,47 ඨ

(𝑃𝑓 + 𝑃𝑝)

𝑏. 𝑐𝑏 . 𝑡𝑔𝛼 . 10

మ

 ) 

Dónde:  
 
𝑃𝑓: Peso de la fundación (Kg).  
𝑃𝑝: Peso del apoyo (Kg).  
𝐶𝑏: Coeficiente de compresibilidad de fondo (Kg/cm3).  
 
El peso del poste se obtiene a partir del catálogo proporcionado por el fabricante, mientras 
que la expresión para determinar el peso de la fundación es la siguiente: 
 

𝑃𝑓 = ቈ𝑎. 𝑏. 𝑡 −
(0,1 . htotal)πθmed2

4
 . 𝑃𝑒 

 
Dónde:  
 
ℎ𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙: Altura total del poste (m).  
𝜃𝑚𝑒𝑑: Diámetro medio del agujero de la fundación (m). 
𝑃𝑒: Peso específico del hormigón simple (Kg/m3). 
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4.11.2.  Momento de Vuelco  

El momento de vuelco queda determinado por la siguiente expresión:  

 
𝑀𝑣 = 𝑅𝑡 . (ℎ + 23 . 𝑡) 

Dónde:  
 
Rt: Esfuerzo máximo al que está sometido el poste (daN).  
h: Altura libre del poste (m).  
 
 Con el objeto de asegurar la fijación de la fundación, se establece que el momento 
estabilizante deberá ser mayor al momento máximo de vuelco del poste, en un factor de 1.5, 
es decir: 
 

𝑀𝑒 ≥ 1,5 𝑀𝑣 

4.11.3. Dimensión de las Fundaciones 

 
 En funcion a lo solicitado en nuestro estudio y considerando las  verificaciones 
especificadas precedentemente establecidas por la norma EPEC 1002, las dimensiones 
necesarias y suficientes de las fundaciones seran las especificadas en el siguiente cuadro: 

APOYO 
Me [kg.m] Mv [kg .m] Me/Mv 

FUNDACION 
Tipo Rt [Dna] Dinf [m] a [m] b [m] t [m] 

Retención 4200 0,49 42415,69 20608 2,06 1,7 1,7 1,9 

 

Nota: Para mayor detalle sobre los calculos recurrir a tabla excel del anexo III – planilla de  
calculo EPEC 1002 – APOYO DE RETENCION. 
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5.1. INSPECCIÓN PERIÓDICA DEL REGULADOR DE TENSIÓN. 
5.1.1. CONTROL ELECTRONICO. 

 

5.1.2. REGULADOR DE TENSION. 
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5.1.3. INSPECCION INTERNA DEL REGULADOR. 

 El intervalo entre las inspecciones internas dependerá de la frecuencia de 
funcionamiento y de las sobrecargas a que está sujeto el regulador. Los reguladores que están 
sujetos a un gran número de sobrecargas necesitan una inspección más frecuente que aquéllos 
que tengan una carga nominal. Por lo tanto, es necesario un mantenimiento preventivo; la 
orientación está en el tablero de la cláusula 8.5 sobre periodicidad. La inspección interna, 
básicamente, consiste en: 

a.) Inspección del cambiador de derivaciones en carga, conforme cláusula 8.5; 

b.) Inspección de la parte activa. 

*No hay necesidad de realizar ningún ensayo o verificación, a menos que se note alguna 
condición anormal de funcionamiento. En este caso, se recomienda la inmediata comunicación 
a TOSHIBA DO BRASIL S/A. Se recomienda, también, una cuidadosa inspección visual. 

 

5.1.4. EXTRACCIÓN DE LA PARTE ACTIVA DEL DEPÓSITO. 

 El retiro de la parte activa del estanque puede realizarse en el propio local de 
instalación. La retirada debe ser parcial, sin que se saque el aceite. 

PROCEDIMIENTOS 

a) Retire los tornillos de fijación de la tapa; 
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b) Retire todos los tornillos de fijación y puesta a tierra de la caja de control al estanque del 
regulador. La caja de control es retirada con la tapa, si es menester; 

c) Desconecte el bloque terminal de la tapa del regulador; 

d) La parte activa deberá ser removida del estanque por los ojales de suspensión localizados en 
la tapa. 

Cuando se haga la inspección, verifique si todos los tornillos, tuercas y conexiones están bien 
apretados. 

e) Para cada hora de exposición, se debe someter la parte activa a 2 (dos) horas de vacío. 
Máximo 5mmHg. 

f) Tras concluir el periodo de vacío, se debe iniciar el llenado de aceite. Tras completar el nivel 
de aceite, se puede romper el vacío. 

g) Deje el regulador en reposo durante 12 horas antes de energizarlo. 

5.1.5. COMPROBACION DEL FUNCIONAMIENTO DEL MECANISMO DE 
OPERACIÓN (CON CONTROL MANUAL). 

Para constatar el funcionamiento del cambiador, se deben observar los siguientes pasos: 

a) Alimentar el "relé" regulador / indicador digital de posiciones (alimentación normal o 
externa). 

b) Posicionar la llave "modo de operación" del "relé" en "bajar" y observar que el regulador 
recorrerá 16 escalones hasta e llegar a la posición mínima "-16". 

c) Posicionar la llave "modo de operación" del "relé" en "elevar" y observar que el regulador 
recorrerá 32 escalones hasta alcanzar la posición máxima " +16". 

NOTA: En la posición mínima "-16" y en la posición máxima "+16" el motor del cambiador es 
bloqueado en el sentido de "bajar" y "subir", si el bloqueo (load-bonnus) está ajustado en 10%. 

d) Posicione la llave "modo de operación" del "relé" en "bajar" y espere que el regulador 
alcance la posición nominal (Tap 0); luego posicione la llave "modo de operación" en 
"desconectado".  

De esta forma, el funcionamiento del cambiador en relación al control electrónico fue 
enteramente verificado. En consecuencia, el monitoreo de todas las alteraciones de posiciones 
y bloqueos eléctricos. 

5.1.6. EQUIPOS NECESARIOS PARA LA INSPECCION. 

a) Instrumento para probar la rigidez dieléctrica del aceite; 

b) Aparato para test de relación de espiras; 

c) Voltímetro para calibración y ensayo del aparato de comando; 

d) "Megger" para testes de aislamiento; 

e) Amperímetro de alicates para mediciones de corriente de línea. 
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5.2. CONMUTADOR BAJO CARGA 
5.2.1. MANTENIMIENTO 

FRECUENCIA (N° de operaciones) DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS 
A cada 250.000  Remplazo de los contactos fijos y 

móviles. 
 Comprobación del mecanismo de 

operación. 
Cada 1.000.000 Revisión general (desmonte y remplazo de las 

partes desgastadas) 
 

5.3. INDICADOR EXTERNO ELECTROMECANICO DE POSICION. 

Durante su vida útil, el indicador no necesita mantenimiento periódico, lo único que requiere 
es el seguimiento de la parte funcional para ajustes en el caso de desalineación de las agujas. 

5.4. ELEMENTOS DE MANIOBRA 
 

5.4.1. SECCIONADOR BY PASS 

A lo largo de su vida útil, el seccionador tipo ByPass no requiere mucho mantenimiento. Se 
recomienda, realizar una inspección visual de los contactos, buscando que estén firmemente 
presionando uno sobre el otro, evitando así, cualquier tipo de punto caliente ocasionado por 
falso contacto, lo que produciría un desgaste prematuro del contacto. 
En el caso de un falso contacto, se recomienda calibrar los contactos y agregarle un poco de 
grasa de cobre para aumentar su conductividad. 
 
NOTA: siempre que se desee manipular el seccionador, hacerlo sin tensión de servicio. 

 
5.5. PUESTA A TIERRA (P.A.T.) 

 
5.5.1. VERIFICACIÓN Y INSPECCIÓN VISUAL 

Las conexiones de Puesta a Tierra, deberán ser inspeccionadas con regularidad, verificando la 
correcta sujeción de sus elementos componentes. Además, será necesario obtener el valor de 
resistencia de la P.A.T regularmente asegurando que la misma sea menor a 20 ohm. 
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6.1. PLAN DE TRABAJOS 
 

Para la ejecución de la obra, es fundamental designar la zona de trabajo correcta sobre 
la línea de media tensión existente, ya que disponerla sin servicio o requerir varios cortes de 
energía para trabajar de manera segura, es poco viable, debido a que es la encargada de 
suministrar continuamente la energía eléctrica al departamento Sanagasta de la Provincia de 
La Rioja.. 

En el recorrido de la línea se encuentra una columna de desvío, donde la obra podría 
ejecutarse con total seguridad de forma paralela a esta, como se observa en la figura 1. De esta 
manera, al finalizar la obra, solo se deberá hacer el traspaso de los conductores de la antigua 
traza hacia el centro de regulación. 

 
Imágenes satelitales del área de trabajo sugerido. 

 

 
 
 

 
 

 

Figura 1 
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Figura 2 

 
Figura 3 
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Figura 4 

 
En la figura 5, se puede observar  en color rojo la traza actual de la línea en la zona de 

trabajo. En color verde, se representa como quedaría la modificación de la traza una vez 
instalado el centro de regulación una vez ya terminado. Debido a esta disposición no hará falta 
corte de servicio alguno en el desarrollo de las tareas que se mencionaran más adelante. 
Para la ejecución de la obra se considera una empresa que cuente con las siguientes 
características: 

Personal: 
 
Se necesitara un grupo de trabajo, conformado a conveniencia por: 
 

a. Ingeniero Especializado. 
b. Oficial Especializado. 
c. Oficial. 
d. Ayudantes. 

Categorización de acuerdo a la UOCRA 
 
Equipamiento: 
 

a) Dos camionetas doble cabina. 
b) Una grúa articulada de capacidad máxima de 4300 kg con barquilla aislada. 

Columna Desvío H°A° 

Centro de Regulación 
de Tensión 
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c) Un camión con semi-acoplado. 
e) Una máquina excavadora. 
f) Herramientas manuales aisladas. 
g) Bolsas portaherramientas. 
h) Equipos de señalización y delimitación del lugar de trabajo. 
i) Poleas y cuerdas aislantes. 
j) Escaleras aislantes. 
k) Pinzas aislantes. 
l) Una Maquinas hormigoneras. 
m) Grupo Electrógeno. 
 

Horarios de trabajo: se prevé una jornada laboral de lunes a viernes.  
 

a) Inicio de jornada laboral: 07:00 Hs. 
b) Horario de Almuerzo: 13:00 a 14:00 Hs. 
c) Fin de jornada laboral: 16:00 Hs. 

 
Las tareas a realizar se detallan a continuación: 
 

● Se construirá un puesto aéreo de regulación automático de tensión, paralelo a la traza 
ya existente de la línea de media tensión, conformado por tres reguladores 
monofásicos. (Ver planos técnicos en Anexo II, Pág. 119) 

● Se conectara línea ya existente al nuevo centro aéreo de regulación de tensión. 
 

EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
 
Fase previa: 
 
Antes de comenzar la ejecución de los trabajos se deberá contar con lo siguiente: 
 
✔ Documentación. 
✔ Ubicación definida del área de trabajo sobre la línea de media tensión. 
✔ Dimensionamiento de la potencia del regulador de tensión a colocar. 
✔ Cálculos de postes y fundaciones necesarios. 
✔ Planos de obra. 
✔ Suministro de materiales. 
✔ Permisos de paso. 
✔ Permisos municipales. 
✔ Designación de los Responsables para la Obra y para la Ejecución. 

 
Las tareas que se deberán ejecutar para el desarrollo de la obra son: 
 

1. PREPARACIÓN DEL TERRENO. 
2. EJECUCIÓN DE LAS FUNDACIONES PARA LOS APOYOS. 
3. MONTAJE DE LOS APOYOS. 
4. MONTAJE DEL SECCIONADOR ELÉCTRICO - BYPASS. 
5. MONTAJE DEL REGULADOR AUTOMÁTICO DE TENSIÓN. 
6. TERMINACIONES. 
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1. PREPARACIÓN DEL TERRENO: 
 
El tiempo de duración de los trabajos es de 5 días. 
 

1.1. Relevantamiento topográfico. 
1.2. Acondicionamiento del terreno. 
1.3. Replanteo de apoyos para media tensión. 

 
DESCRIPCIÓN: 
 

1.1. Relevantamiento Topográfico: 
 
 Se realizara una visita al lugar de la obra, donde se ejecutara el relevamiento de 
información necesaria, concluyéndose la zona más adecuada y conveniente para el desarrollo 
del proyecto dentro del área de trabajo designada. 
 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas serán: Ingeniero Especializado y un Oficial 
Especializado. 
 
 

1.2. Acondicionamiento del Terreno: 
 
 En caso de ser necesario se realizara desmalezamiento de arbustos, árboles y cualquier 
tipo de flora que intervenga en la ejecución de obra, se nivelara el suelo ante cualquier 
imperfección presente en el área de desarrollo. 
 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas serán: Oficial especializado, Oficial y dos 
ayudantes. 
 

1.3. Replanteo de Apoyos: 
 
 Se realizará el replanteo de las bases para las columnas del centro aéreo de regulación 
de Media Tensión, siendo necesaria la identificación de los vértices de dichas bases y por 
último se colocaran señales de aviso y protección de la zona de trabajo. El replanteo quedara 
identificado en el loteo a través de estancas de madera. 
 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas serán: Oficial especializado y dos ayudantes. 
 
2. EJECUCIÓN DE LAS FUNDACIONES PARA LOS APOYOS 

 
El tiempo de duración de los trabajos es de 19 días. 
 

2.1. Excavaciones. 
2.2. Hormigonado. 

 
DESCRIPCIÓN: 
 

2.1. Excavaciones: 
 
 La apertura de tres hoyos para las cimentaciones destinadas a contener las columnas 
de H°A° se realizará con la ayuda de una máquina excavadora, palas manuales y picos. Las 
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dimensiones previstas por los cálculos de fundaciones. (Ver planos técnicos en Anexo II, Pág. 
119) 
 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: Oficial y dos ayudantes. 
 

2.2. Hormigonado: 
 
Se seguirán las recomendaciones siguientes: 
 
✔ El hormigón se verterá por capas evitando los desplazamientos en la base del apoyo o 

el anclaje y se rellenará totalmente la excavación existente. 
✔ Antes de verter el hormigón, se deberá colocar el caño que será la vía o conducto para 

el cable de puesta a tierra. (Ver planos técnicos en Anexo II, Pág. 119) 
✔ Durante el vertido del hormigón se comprobará continuamente que la base del apoyo 

o los anclajes no se han movido, para lo cual no se retirarán los medios de medida y 
comprobación hasta que se haya terminado totalmente la operación. 

✔ Los medios de fijación de la base o anclajes no podrán tocarse ni desmontarse hasta 
pasadas, como mínimo, 4 días desde la terminación del hormigonado. Cuando se 
retiren se hará con el cuidado suficiente para evitar esfuerzos anormales en los 
anclajes que provoquen grietas en el hormigón. 

✔ Pasado 12 días de la remoción de los medios de fijación de la base, el hormigón abra 
alcanzado el 70% de su resistencia, donde se podrá izar los apoyos sin peligro de 
deformación alguna. 

✔ El hormigón será fabricado arena, piedra y cemento, a pie de hoyo siempre con 
hormigonera y nunca a mano. La dosificación del hormigón será de 250 Kg de cemento 
por metro cúbico. Resistencia Hormigón H13. 

 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: oficial especializado y cuatro ayudantes. 
3. MONTAJE DE LOS APOYOS 
 
El tiempo de duración de los trabajos es de 16 días. 
 

3.1. Pintado de los Apoyos. 
3.2. Armado de los Apoyos. 
3.3. Montaje de Perfilería. 
3.4. Tendido de Conductores de Media Tensión. 

 
DESCRIPCIÓN: 
 

3.1. Pintado de los Apoyos: 
 
 Las tres columnas de H°A° se pintarán desde su base y hasta sobrepasar en 50 cm el 
nivel del terreno terminado con dos manos de pintura asfáltica o pintura epoxi 
 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: dos ayudantes. 
 

3.2. Armado de los Apoyos. 
 
Se tendrá en cuenta las siguientes recomendaciones: 
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✔ Las cargas, el transporte y las descargas se realizarán con los medios adecuados para 
que las estructuras no sufran desperfecto alguno. 

✔ A nivel del suelo, se procederá al montaje de las crucetas y de los dados de hormigón 
sobre la columna o apoyo. 

✔ El izado de las columnas ya completas se realizara mediante la ayuda de una grúa 
hidráulica, una vez izadas se deberá comprobar la verticalidad de las mismas, fijando 
su posición mediantes estacas de madera con respecto a la base de fijación. 

✔ Una vez fijados lo apoyos se deberá rellenar el espacio libre entre el apoyo y base con 
hormigón. 

 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: Oficial Especializado  y cuatro ayudantes. 
 
 

3.3. Montaje de  Perfilería. 
  
 Dentro de este apartado se agrupan todos los trabajos y actuaciones previas para la 
colocación de los conductores de la línea de media tensión en su posición definitiva. (Ver 
planos técnicos en Anexo II, Pág. 119) 

 
✔ Se montara la perfilería soporte de los reguladores automáticos de tensión (consistirá 

de dos caños estructurales tipo UPN12), fijándose en la columna con tija, arandelas de 
presión y bulones, apoyados en los dados de H°A° ya montado en la columna.  

✔ Se montara la perfilería soporte de los seccionadores eléctricos tipo ByPass (consistirá 
de dos caños estructurales tipo UPN8), fijándose en la columna con tija, arandelas de 
presión y bulones.  

✔ Se cuidará especialmente el armado de las cadenas de retención simple y el montaje 
de aisladores, donde se verificara que todos los herrajes estén provistos de sus 
pasadores, arandelas planas y de presión.  

Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: Oficial especializado  y cuatro ayudantes. 
 

3.4. Tendido de Conductores de Media Tensión. 
 
 Una vez que las crucetas este completas con los accesorios de retención, se deberá 
realizar el tendido de los conductores para conformar la antena de media tensión. 
 
✔ Se deberá montar un conductor entre ambas crucetas por fase, donde su recorrido se 

interrumpirá con un aislador orgánico.  
✔ Una vez instalados, se forzara manualmente los conductores entre sí, y se verificara  

que la distancia mínima entre conductores no sea menor a 17cm. 
✔ La instalación de estos conductores no requiere una tensión especifica de tendido, 

esto es porque los esfuerzo de viento sobre el conductor son muy pequeños debido a 
su longitud. 

 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: oficial especializado, Ingeniero Especializado, 
Oficial especializado  y 2 ayudantes. 
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4. MONTAJE SECCIONADOR ELECTRICO - BYPASS 
 
El tiempo de duración de los trabajos es de 3 días. 
 

4.1. Montaje de los Seccionadores Eléctricos. 
4.2. Conexión de los Seccionadores Eléctricos. 

 
DESCRIPCIÓN: 
 

4.1.  Montaje de los Seccionadores Eléctricos: 
 
 En esta sección se mencionaran las tareas necesarias para montar los seccionadores 
eléctricos de media tensión sobre la perfilería soporte. (Ver planos técnicos en Anexo II, Pág. 
119) 
 
✔ Con ayuda de una grúa, se procederá a montar cada seccionador equidistante entre sí, 

tomando como referencia el punto medio transversal del perfil UPN8, el punto de 
conexión superior e inferior de los seccionadores ubicados al costado, deberá respetar 
una distancia mínima de 10cm con respecto a la columna.  

✔ Se cuidará especialmente el armado de los seccionadores, donde se verificara que 
todos los herrajes estén provistos de sus pasadores, arandelas planas y de presión, 
confirmando su firmeza de sujeción.  

 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: oficial especializado, Oficial especializado  y 
dos ayudantes. 
 

4.2. Conexión de los Seccionadores Eléctricos: 
 
En esta sección se mencionaran las tareas necesarias para conectar los seccionadores 
eléctricos de en la antena de media tensión existente entre las crucetas. (Ver planos técnicos 
en Anexo II, Pág. 119) 
 
✔ Con ayuda de una grúa, se procederá a conectar con un conductor desnudo de cobre 

cada seccionador a una fase determinada distinta, se conectarán a la línea en cada 
extremo del aislador orgánico encargado en dividir cada fase de la antena de media 
tensión en dos partes.  

✔ Se deberá adecuar la verticalidad de cada conductor desde el punto de conexión del 
aislador orgánico hacia el borne del seccionador, estableciendo su posición asegurando 
una correcta organización visual.  

✔ Se cuidará especialmente el conexionado de los seccionadores, donde se verificara que 
los extremos de los conductores que se conecten al seccionador, estén indentados con 
un terminal conductor de manera correcta con la ayuda de una pinza hidráulica, 
evitando así la aparición de puntos calientes y posterior daño de la instalación. Se 
verificara la correcta sujeción, firmeza y presión de los elementos de fijación, como 
arandelas de presión, bulones, etc.  

 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: oficial especializado, Oficial especializado  y 
dos ayudantes. 
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5. MONTAJE DEL REGULALDOR AUTOMATICO DE TENSIÓN. 
 
El tiempo de duración de los trabajos es de 5 días. 
 

5.1. Montaje de los Reguladores de Tensión. 
5.2. Conexión de los Reguladores de Tensión. 
5.3. Montaje y conexión de los Descargadores de sobre Tensión. 

 
DESCRIPCIÓN: 
 

5.1. Montaje de los Reguladores de Tensión: 
 
Se hará mención a las tareas necesarias para montar los reguladores automáticos de tensión 
sobre la perfilería soporte. (Ver planos técnicos en Anexo II, Pág. 119) 
 
✔ Con ayuda de una grúa, se procederá a montar cada regulador equidistante entre sí, 

tomando como referencia la columna pequeña ubicada en el centro longitudinal del 
perfil UPN12, el punto de conexión con tensión más cercano a la columna no podrá 
tener una distancia inferior a 10cm.  

✔ Se fijaran los reguladores al perfil UPN12 mediantes planchuelas metálicas soldadas a 
este, con el uso de bulones y arandelas de presión.  

✔ Por último se confirmara su correcta sujeción, donde se re ajustaran todos los bulones 
que se encuentre vinculados en este perfil UPN. 

 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: oficial especializado, Ingeniero 
Electromecánico, Oficial especializado  y  2 ayudantes. 
 

5.2. Conexión de los Reguladores de Tensión: 
 
 En esta sección se mencionaran las tareas necesarias para realizar la conexión entre el 
borne de conexión del seccionador bypass y el borne de conexión del regulador. (Ver planos 
técnicos en Anexo II, Pág. 119) 
 
✔ Con ayuda de una grúa, se procederá a conectar con un conductor desnudo de cobre 

cada regulador a un seccionador determinado, mediante el uso de terminales 
indentados.  

✔ Se deberá adecuar la verticalidad de cada conductor desde el punto de conexión del 
regulador de tensión hacia el borne del seccionador. 

✔ Se prestara especial atención al conexionado de los reguladores de tensión, donde se 
verificara que los extremos de los conductores que se conecten tanto al seccionador 
como a la paleta de conexión del regulador de tensión, estén indentados con un 
terminal conductor de manera correcta con la ayuda de una pinza hidráulica, evitando 
así la aparición de puntos calientes y posterior daño de las instalaciones.  

✔ Una vez conectados, se deberá realizar el tendido del conductor de cobre desnudo, 
que será el encargado de generar el centro del estrella del conjunto de regulación. Este 
conductor posteriormente se conectara al P.A.T. 

 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: oficial especializado, Ingeniero Especializado, 
Oficial especializado  y 4 ayudantes. 
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5.3. Montaje y conexión de los Descargadores de sobre Tensión: 
 
Ya conectados los reguladores, se deberán montar los descargadores de sobre tensión, para 
esto: 
 
✔ Se montaran los descargadores de sobre tensión en los lugares específicos en le 

regulador.  
✔ Una vez montados, se procederá a conectarlo al conductor que será conectado a la 

puesta a tierra de todo el centro de regulación. 
 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: oficial especializado, Oficial especializado  y 2 
ayudantes. 
 
 
6. TERMINACIONES. 
 
El tiempo de duración de los trabajos es de 2 días.  
 

6.1. Se conectaran la toma de tierras en las columnas de hormigón, en el centro de 
regulación, donde sea necesario. Sera en cantidades suficientes para garantizar 
valores inferiores de resistencia a 10 ohmios medidos a través de telurímetro.  

6.2. Recoger los equipos y herramientas empleadas en el trabajo, verificando su 
operatividad para una próxima utilización. 

6.3. Ordenar la zona de trabajo, dejándola libre de restos de materiales y/o elementos 
extraños. 

6.4. Retiro de Maquinaria empleada para la ejecución de los trabajos. 
 
Los encargados de llevar a cabo estas tareas son: oficial especializado, Oficial especializado  y 2 
ayudantes. 
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RUTA CRÍTICA 
 
El método de la ruta crítica tiene como objetivo determinar la duración de un 

proyecto, entendiendo este como una secuencia de actividades relacionadas entre sí, donde 
cada una de las actividades tiene una duración determinada.  

Definir la holgura de cada actividad, establecerá el tiempo máximo que se podrá 
retrasar el comienzo de una actividad sin demorar la finalización del proyecto. 

 
ACTIVIDADES DESCRIPCION ANTECESOR DURACION 

1 REPLANTEO - 5 DÍAS 

2 
EJECUCION DE 
FUNDACIONES 

1 19 DÍAS 

3 
MONTAJE DE LOS 

APOYOS 
2 16 DÍAS 

4 
MONTAJE 

SECCIONADOR BYPASS 
3 3 DÍAS 

5 
MONTAJE 

REGULADORES DE 
TENSION 

3 5 DÍAS 

6 TERMINACIONES 3, 4, 5 2 DÍAS 

 

 
Según el grafico, se observa en línea roja que la ruta crítica estará dada por las actividades: 
 
INICIO – 1 - 2 – 3 – 5 – 6 – FIN  

Terminología: 
IC = Inicio más cercano, lo más pronto que puede comenzar la actividad. 
TC = Termino más cercano, los más pronto que puede terminar la actividad. 
IL = Inicio más lejano, lo más tarde que puede comenzar la actividad sin retrasar el término del 
proyecto. 
TL = Termino más lejano, lo más tarde que puede terminar la actividad sin retrasar el término 
del proyecto. 

La duración del proyecto será de la suma de los tiempos individuales de cada actividad, 50 días. 
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CONCLUSIÓN 

Este proyecto se desarrolló como una alternativa a la problemática de la caída de 
tensión en líneas de distribución eléctrica, producto de las distancias que recorren los 
alimentadores, el dimensionamientos inadecuados de los conductores, el diseño de la red 
eléctrica, etc. 

A través de los conocimientos adquiridos  y puestos en práctica en el ejemplo 
desarrollado en el proyecto, se observa que la aplicación de un centro de regulación 
automático de tensión conformado reguladores monofásico, son una opción cautivadora para 
las empresas distribuidoras de energía eléctrica, ya que con una inversión moderada se puede 
resolver un inconveniente y responder de manera eficiente a las exigencias del mercado 
eléctrico en cuanto a calidad de servicio eléctrico se refiere, brindando a sus consumidores 
energía eléctrica en óptimas condiciones, ya sea en continuidad como en estabilidad de la 
tensión suministrada. 
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1.1. Sitios web: 
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Instituto Nacional de Prevención Sísmica - WWW.INPRES.GOB.AR 
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1.2. Establecimientos: 
 
Ministerio de Infraestructura de La Rioja (Sub Secretaria de Energía) 
Ente Único de Control de Privatizaciones de La Rioja (EUCOP) 
Empresa Distribuidora de Electricidad de La Rioja (EDELAR) 
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Precio Item Costo Directo
$ 28.728,78 $ 19.224,94

Ud. DE MEDIDA
Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

126 Ud 6,00 $ 963,47 $/ Ud $ 5.780,83

127 Ud 2,00 $ 83,66 $/ Ud $ 167,32
128 Ud 2,00 $ 627,27 $/ Ud $ 1.254,55

A $ 5.948,15

$ 0,00
2% $ 256,60 $ 256,60

$ 0,00

B $ 256,60

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial
1 Oficial Especializado +C.S. hs 16,00 311,16 $/ hs $ 4.978,50 $ 4.978,50
2 Oficial +C.S. hs 16,00 265,52 $/ hs $ 4.248,39 $ 4.248,39
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96

C $ 12.829,84

$ 19.034,59

D $ 190,35

E $ 19.224,94

11% F $ 2.114,74

G $ 0,00

10% H $ 1.922,49

I $ 23.262,17

J $ 581,55

K $ 4.885,06

L $ 28.728,78

Precio Item Costo Directo
$ 11.635,88 $ 7.786,58

Ud. DE MEDIDA

Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

75 Ud 1,00 $ 79,01 $/ Ud $ 79,01
76 Ud. 1,00 $ 158,97 $/ Ud. $ 158,97

A $ 237,98

$ 0,00
0% $ 0,00 $ 0,00

$ 0,00

B $ 0,00

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

6 Ingeniero Especializado +C.S. hs 8,00 397,60 $/ hs $ 3.180,78 $ 3.180,78
1 Oficial Especializado +C.S. hs 8,00 311,16 $/ hs $ 2.489,25 $ 2.489,25
4 Ayudante +C.S. hs 8,00 225,19 $/ hs $ 1.801,48
4 Ayudante +C.S. hs 8,00 225,19 $/ hs $ 1.801,48 $ 1.801,48

C $ 7.471,51

$ 7.709,49

D $ 77,09

E $ 7.786,58

11% F $ 856,52

G $ 0,00

10% H $ 778,66

I $ 9.421,76

J $ 235,54

K $ 1.978,57

L $ 11.635,88

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

I.V.A. ( %I )                       

PRECIO DEL ITEM                                     

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

Materiales Unidad
Tanza 0,80mm x 100mts

Liston de madera 8"x 8"x4mts
COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 1.3

RUBRO: PREPARACIÓN DEL TERRENO

SUB-RUBRO:

Ítem: REPLANTEO DE APOYOS DE MEDIA TENSIÓN

RUBRO: PREPARACIÓN DEL TERRENO

SUB-RUBRO:
Ítem: ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 1.2

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

Materiales Unidad

Señaletica exterior de acero inoxidable

Cinta Peligro doble Faz x 200Mts
Malla Naranja Seguridad Y Señalización 50m²

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

PRECIO DEL ITEM                                     

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

I.V.A. ( %I )                       

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )
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Precio Item Costo Directo
$ 50.625,98 $ 33.878,26

Ud. DE MEDIDA
Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

219 m³ 5,00 $ 2.636,60 $/ m³ $ 13.182,98

74 Ud 1,00 $ 144,63 $/ Ud $ 144,63

A $ 13.182,98

$ 0,00
5% $ 969,52 $ 969,52

$ 0,00

B $ 969,52

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

1 Oficial Especializado +C.S. hs 16,00 311,16 $/ hs $ 4.978,50 $ 4.978,50
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96

C $ 19.390,34

$ 33.542,83

D $ 335,43

E $ 33.878,26

11% F $ 3.726,61

G $ 0,00

10% H $ 3.387,83

I $ 40.992,69

J $ 1.024,82

K $ 8.608,47

L $ 50.625,98

Caño Corrugado 3/4" x 25mts

Ítem: HORMIGONADO

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 2.2

RUBRO: EJECUCIÓN DE LAS FUNDACIONES PARA LOS APOYOS

SUB-RUBRO:

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

Materiales Unidad

Hormigón Elaborado Resitencia: H13

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

BENEFICIOS ( % E ) 

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

PRECIO DEL ITEM                                     

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

I.V.A. ( %I )                       

PRECIO ( E+F+G+H )
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Precio Item Costo Directo
$ 193.334,05 $ 129.376,68

Ud. DE MEDIDA
Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

191 Ud 1,00 $ 13.057,94 $/ Ud $ 13.057,94
239 Ud 2,00 $ 41.463,52 $/ Ud $ 82.927,04
219 m³ 0,50 $ 2.636,60 $/ m³ $ 1.318,30
238 Ud 2,00 $ 2.802,40 $/ Ud $ 5.604,81
241 Ud 1,00 $ 2.468,89 $/ Ud $ 2.468,89
252 Ud 2,00 $ 1.373,35 $/ Ud $ 2.746,69
218 Gl 1,00 $ 702,48 $/ Gl $ 702,48

A $ 108.123,68

$ 0,00
3% $ 581,71 $ 581,71

$ 0,00

B $ 581,71

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

1 Oficial Especializado +C.S. hs 16,00 311,16 $/ hs $ 4.978,50 $ 4.978,50
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96

C $ 19.390,34

$ 128.095,73

D $ 1.280,96

E $ 129.376,68

11% F $ 14.231,44

G $ 0,00

10% H $ 12.937,67

I $ 156.545,79

J $ 3.913,64

K $ 32.874,62

L $ 193.334,05

RUBRO: MONTAJE DE LOS APOYOS

SUB-RUBRO:
Ítem: ARMADO DE LOS APOYOS

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 3.2

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

Cruceta Central H°A° con Ganchos Zr 2,40m Rx2500
Cruceta Central H°A°  2m
Dado cerrado HºAº c/noyo 40cm - Trocha 0,50m

Materiales Unidad
Columna H°A° Ro 3000 Po 7,5m
Columna H°A° Ro 4500 Po 11m
Hormigón Elaborado Resitencia: H13

Materiales menores varios

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

PRECIO DEL ITEM                                     

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

I.V.A. ( %I )                       

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )
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Precio Item Costo Directo
$ 64.309,55 $ 43.035,13

Ud. DE MEDIDA

Un.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

93 Ud 1,00 $ 7.235,95 $/ Ud $ 7.235,95
94 Ud 1,00 $ 5.087,19 $/ Ud $ 5.087,19
258 Ud 12,00 $ 70,88 $/ Ud $ 850,61
230 Ud 12,00 $ 115,17 $/ Ud $ 1.382,08
229 Ud 18,00 $ 141,12 $/ Ud $ 2.540,08
237 Ud 15,00 $ 369,40 $/ Ud $ 5.541,07

A $ 22.636,99
MONTAJE Y CONEXIÓN DE LOS DESCARGADORES DE TENSIÓN

$ 0,00
3% $ 581,71 $ 581,71

$ 0,00

B $ 581,71

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

1 Oficial Especializado +C.S. hs 16,00 311,16 $/ hs $ 4.978,50 $ 4.978,50
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96

C $ 19.390,34

$ 42.609,04

D $ 426,09

E $ 43.035,13

11% F $ 4.733,86

10% H $ 4.303,51

I $ 52.072,51

J $ 1.301,81

K $ 10.935,23

L $ 64.309,55

Precio Item Costo Directo
$ 28.096,41 $ 18.801,76

Ud. DE MEDIDA

Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

254 Ud 18,00 $ 163,45 $/ Ud $ 2.942,18
272 ml 100,00 $ 34,69 $/ ml $ 3.468,60
274 ml 30,00 $ 98,08 $/ ml $ 2.942,48
228 Ud 12,00 $ 254,02 $/ Ud $ 3.048,30

A $ 12.401,55

$ 0,00
2% $ 121,84 $ 121,84

$ 0,00

B $ 121,84

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

1 Oficial Especializado +C.S. hs 8,00 311,16 $/ hs $ 2.489,25 $ 2.489,25
4 Ayudante +C.S. hs 8,00 225,19 $/ hs $ 1.801,48 $ 1.801,48
4 Ayudante +C.S. hs 8,00 225,19 $/ hs $ 1.801,48 $ 1.801,48

$/ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

C $ 6.092,21

$ 18.615,61

D $ 186,16

E $ 18.801,76

11% F $ 2.068,19

G $ 0,00

10% H $ 1.880,18

I $ 22.750,13

J $ 568,75

K $ 4.777,53

L $ 28.096,41

I.V.A. ( %I )                       

PRECIO DEL ITEM                                     

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

Cable Cu Desnudo 25mm²
Cable Cu Desnudo 50mm²

Morseto a Cuña Tipo AMPAC para cable 50/50-70/50mm

SUB-RUBRO:

Ítem: TENDIDO DE CONDUCTORES DE MEDIA TENSIÓN

Materiales Unidad
Morsa de Retension para Conductores de Aluminio 16/120 mm² tipo MR 13

I.V.A. ( %I )                       

PRECIO DEL ITEM                                     

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 3.4

RUBRO: MONTAJE DE LOS APOYOS

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

Transporte de C

Materiales Unidad
Perfil  C 120x55x7,00mm x 12mts
Perfil  C 80x45x6,00mm x 12mts
TILLA MN 513
Gancho con Rotula MN 157
Orbita con Oreja MN 154

Ailador Retencion a Rotula/Bajado 15KV Avator RL4

RUBRO: MONTAJE DE LOS APOYOS

SUB-RUBRO:

Ítem: MONTAJE DE PERFILERÍA 

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 3.3
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Precio Item Costo Directo
$ 10.490,46 $ 7.020,08

Ud. DE MEDIDA
Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

274 ml 3,00 $ 98,08 $/ ml $ 294,25
224 Ud 3,00 $ 30,50 $/ Ud $ 91,51

A $ 385,76

$ 0,00
2% $ 128,72 $ 128,72

$ 0,00

B $ 128,72

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

1 Oficial Especializado +C.S. hs 12,00 311,16 $/ hs $ 3.733,87 $ 3.733,87
4 Ayudante +C.S. hs 12,00 225,19 $/ hs $ 2.702,22 $ 2.702,22
4 Ayudante +C.S. hs 12,00 225,19 $/ hs $ 2.702,22 $ 2.702,22

C $ 6.436,09

$ 6.950,58

D $ 69,51

E $ 7.020,08

11% F $ 772,21

G $ 0,00

10% H $ 702,01

I $ 8.494,30

J $ 212,36

K $ 1.783,80

L $ 10.490,46

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 4.2

RUBRO: MONTAJE SECCIONADOR ELECTRICO BYPASS

SUB-RUBRO:

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

Ítem: CONEXIÓN DE LOS SECCIONADORES ELECTRICOS

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

Materiales Unidad
Cable Cu Desnudo 50mm²

Terminal  estañado a Compresión P/Cond 50mm

PRECIO DEL ITEM                                     

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

I.V.A. ( %I )                       

PRECIO ( E+F+G+H )

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES
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Precio Item Costo Directo
$ 19.783,99 $ 13.239,20

Ud. DE MEDIDA
Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

274 ml 6,00 $ 98,08 $/ ml $ 588,50
224 Ud 3,00 $ 30,50 $/ Ud $ 91,51

A $ 680,01

$ 0,00
2% $ 243,69 $ 243,69

$ 0,00

B $ 243,69

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

1 Oficial Especializado +C.S. hs 16,00 311,16 $/ hs $ 4.978,50 $ 4.978,50
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96
4 Ayudante +C.S. hs 16,00 225,19 $/ hs $ 3.602,96 $ 3.602,96

C $ 12.184,42

$ 13.108,11

D $ 131,08

E $ 13.239,20

11% F $ 1.456,31

G $ 0,00

10% H $ 1.323,92

I $ 16.019,43

J $ 400,49

K $ 3.364,08

L $ 19.783,99

Precio Item Costo Directo
$ 12.502,47 $ 8.366,49

Ud. DE MEDIDA

Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

216 Ud 2,00 $ 1.020,96 $/ Ud $ 2.041,92
245 Ud 2,00 $ 13,84 $/ Ud $ 27,69

A $ 2.069,60

$ 0,00
2% $ 121,84 $ 121,84

$ 0,00

B $ 121,84

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

1 Oficial Especializado +C.S. hs 8,00 311,16 $/ hs $ 2.489,25 $ 2.489,25
4 Ayudante +C.S. hs 8,00 225,19 $/ hs $ 1.801,48 $ 1.801,48
4 Ayudante +C.S. hs 8,00 225,19 $/ hs $ 1.801,48 $ 1.801,48

C $ 6.092,21

$ 8.283,66

D $ 82,84

E $ 8.366,49

11% F $ 920,31

G $ 0,00

10% H $ 836,65

I $ 10.123,46

J $ 253,09

K $ 2.125,93

L $ 12.502,47

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

I.V.A. ( %I )                       

PRECIO DEL ITEM                                     

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

Materiales Unidad
Descargador ZnO MCOV  15 kV 10 kA

Bulon H°G° 12x63mm R51mm MN59

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 5.3

RUBRO: MONTAJE DE LOS REGULADORES AUTOMATICOS DE TENSION

SUB-RUBRO:

Ítem: MONTAJE Y CONEXIÓN DE LOS DESCARGADORES DE TENSIÓN

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 5.2

Materiales Unidad
Cable Cu Desnudo 50mm²

Terminal  estañado a Compresión P/Cond 50mm

RUBRO: MONTAJE DE LOS REGULADORES AUTOMATICOS DE TENSION

SUB-RUBRO:
Ítem: CONEXIÓN DE LOS REGULADORES DE TENSIÓN

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

PRECIO DEL ITEM                                     

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

I.V.A. ( %I )                       

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )
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Precio Item Costo Directo
$ 2.718,96 $ 1.819,49

Ud. DE MEDIDA
Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

A $ 0,00

$ 0,00
0% $ 0,00 $ 0,00

$ 0,00

B $ 0,00

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

4 Ayudante +C.S. hs 4,00 225,19 $/ hs $ 900,74 $ 900,74
4 Ayudante +C.S. hs 4,00 225,19 $/ hs $ 900,74 $ 900,74

C $ 1.801,48

$ 1.801,48

D $ 18,01

E $ 1.819,49

11% F $ 200,14

G $ 0,00

10% H $ 181,95

I $ 2.201,59

J $ 55,04

K $ 462,33

L $ 2.718,96

Precio Item Costo Directo
$ 5.437,92 $ 3.638,99

Ud. DE MEDIDA

Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

A $ 0,00

$ 0,00
0% $ 0,00 $ 0,00

$ 0,00

B $ 0,00

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

4 Ayudante +C.S. hs 8,00 225,19 $/ hs $ 1.801,48 $ 1.801,48
4 Ayudante +C.S. hs 8,00 225,19 $/ hs $ 1.801,48 $ 1.801,48

C $ 3.602,96

$ 3.602,96

D $ 36,03

E $ 3.638,99

11% F $ 400,29

G $ 0,00

10% H $ 363,90

I $ 4.403,18

J $ 110,08

K $ 924,67

L $ 5.437,92

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

I.V.A. ( %I )                       

PRECIO DEL ITEM                                     

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

Materiales Unidad

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 6.3

RUBRO: TERMINACIONES

SUB-RUBRO:

Ítem: LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

PRECIO DEL ITEM                                     

PRECIO ( E+F+G+H )

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

I.V.A. ( %I )                       

Materiales Unidad

SUB-RUBRO:

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
de C

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

BENEFICIOS ( % E ) 

Unidad

Transporte

Ítem: ACOPIO DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES SOBRANTES

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 6.2

RUBRO: TERMINACIONES
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Precio Item Costo Directo
$ 2.962,50 $ 1.982,47

Ud. DE MEDIDA

Gl.

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Parcial TOTALES

A $ 0,00

$ 0,00
0% $ 0,00 $ 0,00

$ 0,00

B $ 0,00

codigo Unidad Cantidad Precio Unitario Parcial

2 Oficial +C.S. hs 4,00 265,52 $/ hs $ 1.062,10 $ 1.062,10
4 Ayudante +C.S. hs 4,00 225,19 $/ hs $ 900,74 $ 900,74

C $ 1.962,84

$ 1.962,84

D $ 19,63

E $ 1.982,47

11% F $ 218,07

G $ 0,00

10% H $ 198,25

I $ 2.398,78

J $ 59,97

K $ 503,74

L $ 2.962,50

I.V.A. ( %I )                       

PRECIO DEL ITEM                                     

GASTOS FINANCIEROS ( % E +F) 

BENEFICIOS ( % E ) 

PRECIO ( E+F+G+H )

 INGRESO BRUTO ( % I ) 

COSTO TOTAL DE MANO DE OBRA+ CARGAS SOCIALES

COSTOS MAT., OTROS Y TRANSPORTE, MANO DE OBRA Y CARGAS SOCIALES

INCIDENCIA DE EQUIPO, COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS  1% de COSTO

COSTO DIRECTO ( A+B+C+D )

GASTOS GENERALES E INDIRECTOS  ( % E )

COSTO TOTAL DE MATERIALES

Otros
Transporte de C

COSTOS TOTAL DE OTROS Y TRANSPORTE

Personal Unidad

RUBRO: TERMINACIONES

SUB-RUBRO:

Ítem: RETIRO DE SEÑALIZACION EN AREA DE TRABAJO

Materiales Unidad

ANÁLISIS DE PRECIOS N° ITEM 6.4
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1. INTRODUCCION 

La finalidad de una evaluación de impacto ambiental (E.I.A) es identificar, predecir e 
interpretar los impactos que esa actividad producirá si es ejecutada. Una E.I.A debe incluir un 
Estudio de Impacto Ambiental (Es.I.A), que es el documento técnico en donde se registran los 
impactos. 

El Es.I.A puede desarrollarse con diversos alcances, tales como: 

 Informes medioambientales que se unen a los proyectos y son 
simplemente indicadores de la incidencia ambiental con las medidas correctoras que 
se podrían tomar. 

 Evaluación preliminar que incorpora una primera valoración de impactos y que sirve 
para decidir si es necesaria una valoración más detallada. 

 Evaluación simplificada que es un estudio de profundidad media sobre los impactos 
ambientales. 

 Evaluación detallada en la que se profundiza mucho más sobre la actividad que se 
pretende realizar. 

De esta forma, un Es.I.A analiza un sistema complejo en el que se ven implicados muchos 
factores y fenómenos. Para su desarrollo existen diversos métodos que se usan según la 
actividad de que se trate, la institución que las haga o que las exija. 

Los métodos más utilizados son: 

 Listas. 
 Matrices. 
 Redes. 
 Superposición de mapas. 
 Índices e indicadores. 

La selección de la metodología para una E.I.A debe entonces considerar las características 
del proyecto, el tipo de información que se empleará y las técnicas de identificación de los 
impactos ambientales para cada una de las etapas del proyecto. Además, deben seleccionarse 
a partir de una valoración apropiada producto de la experiencia profesional y con la aplicación 
continua de juicio crítico sobre los insumos de datos y el análisis e interpretación de 
resultados, asegurando que se han incluido en el estudio todos los factores ambientales 
pertinentes. 

Los métodos más usados tienden a ser los más sencillos y pueden no tener aplicabilidad 
uniforme en todos los países debido a sus diferencias en su legislación, marco 
de procedimientos, datos de referencia, estándares ambientales 
y programas de administración ambientales. 

Las características deseables en los métodos que se adopten comprenden los siguientes 
aspectos: 

 Deben ser adecuados a las tareas que hay que realizar como la identificación de 
impactos o la comparación de opciones. 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGÍCA NACIONAL                     
FACULTAD REGIONAL LA RIOJA 

CENTRO DE REGULACIÓN 
AUTOMATICO DE TENSIÓN 

 

120 | P á g i n a   

 Ser lo suficientemente independientes de los puntos de vista personales del equipo 
evaluador y sus sesgos. 

 Ser económicos en términos de costes y requerimiento de datos, tiempo de aplicación, 
cantidad y tiempo de personal, equipo e instalaciones. 

 
2. MARCO LEGAL APLICABLE 

 
2.1. NACIONAL 

Con la reforma Constitucional de 1994, la Argentina consagra expresamente la protección 
del medio ambiente. En efecto, el  art. 41 de la Constitución Nacional establece que “Todos los 
habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo 
humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño 
ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 
Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad 
biológica, y a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las 
normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las 
necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe 
el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los 
radiactivos.” 

Asimismo, el art. 43 de la Constitución Nacional dispone que la acción de amparo podrá ser 
ejercida en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, por tres categorías de sujetos: 
los particulares afectados, el defensor del pueblo y las asociaciones constituidas para la 
defensa de aquellos derechos, siempre que su organización y registro se adecuen a la 
legislación reglamentaria. 

A partir de los lineamientos establecidos en la Constitución Nacional y en los tratados 
internacionales ratificados sobre la protección del medio ambiente, la Argentina cuenta con 
leyes nacionales que regulan diversos aspectos relacionados con este asunto, entre las que 
cabe destacar algunas de las siguientes: 

 Pacto Federal Ambiental. 
 

 Leyes Nº 15.336 y Nº 24.065 Régimen de Energía Eléctrica: Generación, 
Transformación y Transmisión, o Distribución de Electricidad, cuando correspondan a 
la jurisdicción nacional y su decreto reglamentario, Decreto PEN Nº 1398/92. 

Ley Nº 15.336 Corresponde al régimen de energía eléctrica. El art. 1 establece que 
quedan sujetas a esta ley las actividades de la industria eléctrica destinadas a la 
generación, transformación y transmisión, o a la distribución de la electricidad cuando las 
mismas correspondan a la jurisdicción nacional. El artículo 5 declara de jurisdicción 
nacional a la generación de energía eléctrica, cualquiera sea su fuente, su transformación y 
distribución cuando entre otras cosas se vinculen con el comercio de energía eléctrica con 
una nación extranjera. 
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Ley Nº 24.065: El art. 11 establece la obligatoriedad de obtener un Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública para la construcción y/o operación de instalaciones de la 
magnitud que precise la calificación del Ente Nacional Regulador de la Electricidad, así 
como la extensión y ampliación de las existentes. Conforme a la calificación asignada, en 
los casos que corresponda, se deberá dar a publicidad este tipo de solicitudes y realizar 
una Audiencia Pública. 

En el art. 16 establece que los generadores, transportistas, distribuidores y usuarios de 
electricidad están obligados a operar y mantener sus instalaciones y equipos en forma que 
no constituyan peligro alguno para la seguridad pública, y a cumplir con los reglamentos y 
resoluciones que el ente emita a tal efecto. Dichas instalaciones y equipos estarán sujetos 
a la inspección, revisación y pruebas que periódicamente realizará el ente, el que tendrá, 
asimismo, facultades para ordenar la suspensión del servicio, la reparación o reemplazo de 
instalaciones y equipos, o cualquier otra medida tendiente a proteger la seguridad pública 

Establece en su art. 17 que la infraestructura física, las instalaciones y la operación de 
los equipos asociados con la generación, transporte y distribución de energía eléctrica 
deben adecuarse a las medidas destinadas a la protección de las cuencas hídricas y de los 
ecosistemas involucrados. Asimismo, deben responder a los estándares de emisión de 
contaminantes vigentes y a los que se establezcan en el futuro, en el orden nacional por la 
Secretaría de Energía. 

El art. 56 fija que es obligación y función del Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
el velar por la protección de la propiedad, el medio ambiente y la seguridad pública en la 
construcción y operación de los sistemas de generación, transporte y distribución de 
electricidad. 

 Ley Nº 19.552 Régimen de Servidumbre Administrativa de Electroducto. En su art. 1 
establece que toda heredad está sujeta a la servidumbre administrativa de 
electroducto. El art. 3 establece que la servidumbre del electroducto afecta el terreno 
y comprende las restricciones y limitaciones al dominio que sean necesarias para 
construir y operar un sistema de transmisión de energía. 

 
 Ley Nº 19.587 Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo y sus decretos 

reglamentarios, Decretos PEN Nº 351/79 y Nº 911/96. 
 Ley Nº 22.428 Conservación de Suelos y su decreto reglamentario, Decreto PEN N° 

681/81. 
 Ley Nº 24.028 Accidentes de Trabajo. 
 Ley Nº 24.040 Compuestos Químicos. 
 Ley Nº 24.051 Residuos Peligrosos y su decretos reglamentarios, Decretos PEN N° 

181/92 y Nº 831/93. 
 Ley Nº 24.557 Riesgos de Trabajo y sus decretos reglamentarios, Decretos PEN N° 

334/96 y 911/96 y la Resolución Nº 51/97 de la Superintendencia de Riesgos de 
Trabajo. 

 Ley Nº 25.670 Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la 
gestión de los PCBs en el territorio nacional. 

 Ley Nº 25.675 denominada “Ley General del Ambiente” que establece los 
presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del 
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ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación 
del desarrollo sustentable. La política ambiental argentina está sujeta al cumplimiento 
de los siguientes principios: de congruencia, de prevención, precautorio, de equidad 
intergeneracional, de progresividad, de responsabilidad, de subsidiariedad, de 
sustentabilidad, de solidaridad y de cooperación. 

 Ley Nº 25.612 que regula la gestión integral de residuos de origen industrial y de 
actividades de servicio, que sean generados en todo el territorio nacional, y sean 
derivados de procesos industriales o de actividades de servicios. 

 Ley Nº 25.670 que sistematiza la gestión y eliminación de los PCBs, en todo el territorio 
de la Nación en los términos del art. 41 de la Constitución Nacional. Prohíbe la 
instalación de equipos que contengan PCBs y la importación y el ingreso al territorio 
nacional de PCB o equipos que contengan PCBs. 

 Ley Nº 25.831 sobre “Régimen de libre acceso a la Información Pública Ambiental” que 
garantiza el derecho de acceso a la información ambiental que se encontrare en poder 
del Estado, tanto en el ámbito Nacional como Provincial, Municipal y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y empresas 
prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas. 

 Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 
Nativos. 

 Ley Nº 26.815 de Presupuestos Mínimos para el Manejo del Fuego. 

 
2.1.1. SECRETARÍA DE ENERGÍA 

RESOLUCION Nº 15/92 MANUAL DE GESTION AMBIENTAL DEL SISTEMA DETRANSPORTE 
ELECTRICO DE EXTRA ALTA TENSION 

Aprueba el Manual de Gestión Ambiental del Sistema de Transporte Eléctrico. 

RESOLUCION Nº 77/98 AMPLIACION DE CONDICIONES Y REQUERIMIENTOSFIJADOS EN EL 
MANUAL DE GESTION AMBIENTAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE ELECTRICO DE EXTRA ALTA 
TENSION 

Cambia el nombre al manual denominándolo “Manual de Gestión Ambiental del Sistema de 
Transporte Eléctrico” y sustituye al Anexo I “Valores Orientativos” por el Anexo I “Parámetros 
Ambientales”, estableciendo la consideración de los siguientes tópicos: 

 

 Descripción técnica del proyecto 
 Alternativas posibles 
 Uso de la vía pública o predios privados 
 Características de las zonas que cruza 
 Uso de áreas ya impactadas 
 Sistemas constructivos 
 Impacto visual 
 Su relación con la salud 
 Impacto durante la construcción y la operación 
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RESOLUCIÓN Nº 179/98 ACCESO A LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE EXISTENTE. AMPLIACIONES 
DE LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE POR CONTRATOS ENTRE PARTES. 

Pautas para la evaluación de otorgamiento de la autorización para la construcción de una línea 
u otra instalación de transporte de energía eléctrica de uso particular. 

 

2.1.2. SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE HUMANO 

RESOLUCIÓN SRNyAH Nº 224/94 

Residuos Peligrosos de Alta y Baja Peligrosidad. Establece las características para determinar el 
grado de peligrosidad de un residuo. 

RESOLUCIÓN SRNyAH Nº 250/94 

Establece la clasificación de las categorías cuánticas de los generadores de los Residuos 
Peligrosos Líquidos, Gaseosos y Mixtos. 

RESOLUCIÓN SAyDA Nº 249/02 

Regula el ingreso y el uso en el territorio nacional de PCBs y materiales que contengan estas 
sustancias o estén contaminados con ellas y establece la realización del plan nacional de 
inventario de PCB. 

 

2.1.3. ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 

RESOLUCION Nº 46/94 

Establece la magnitud de las instalaciones cuya operación y/o construcción requiere de 
un Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública emitido por el Ente Nacional Regulador de 
la Electricidad. 

RESOLUCION Nº 953/97 

Establece que los peticionantes del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública 
deben presentar un Estudio de Impacto Ambiental y un Plan de Gestión realizado de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la Resolución N° 15 de la ex-Secretaría de 
Energía y cumplimentando los requisitos estipulados en esta resolución 

RESOLUCION Nº 1724/98 

Imparte las "instrucciones para la medición de campos eléctrico y magnético en 
sistemas de transporte y distribución de energía eléctrica", estipulando la obligatoriedad de las 
mediciones de radio-interferencia y ruido audible por efecto corona y ruido (nivel sonoro) 
(arts. 2 y 3). 
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RESOLUCIÓN Nº 69/01 

Aprueba el Reglamento para el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública para la construcción y/u operación y ampliación de las instalaciones de 
distribución o transporte de energía eléctrica. 

RESOLUCIÓN Nº 555/01 

Sistema de Gestión Ambiental y Plan de Gestión Ambiental. Establece la obligatoriedad 
de implantar Sistemas de Gestión Ambiental en cada uno de los agentes del MEM de 
jurisdicción ambiental del ENRE – Deroga la Resolución ENRE 32/94. 

RESOLUCIÓN Nº 114/05 

Norma Técnica que establece las condiciones mínimas de seguridad contra incendio 
que deben tener los centros de transformación dentro de propiedades privadas, incluye un 
plan de normalización a realizar en los sistemas de seguridad Pública de las empresas 
distribuidoras. 

2.2. PROVINCIAL 
 

2.2.1. CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA 

ARTÍCULO 68º.- PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Todos los habitantes gozan del derecho 
a un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 
productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones 
futuras; y tienen el deber de preservarlo. Las autoridades proveerán a la protección de este 
derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, como así también a la información y educación 
ambiental, a la población en general y en particular a los educandos en sus distintos niveles. 
Toda actividad económica que altere el ambiente y las obras públicas o privadas que se 
desarrollen en el territorio provincial deberán realizar previamente un Estudio de Impacto 
Ambiental. Las personas físicas o jurídicas responsables de estos emprendimientos deberán 
tomar los recaudos necesarios para evitar el daño ambiental, el que generará prioritariamente 
la obligación de recomponer el medio ambiente como se establezca en la ley. Se prohíbe en 
todo el territorio provincial la instalación de repositorios nucleares. Las autoridades 
promoverán el ordenamiento territorial ambiental para la utilización más adecuada de los 
recursos provinciales como también promoverán la coordinación de todos los organismos que 
se relacionen con la temática ambiental, concentrando en el máximo nivel posible la fijación de 
las políticas de recursos naturales y medio ambiente. Las autoridades gubernamentales 
formarán dentro del organismo competente un Cuerpo de Protección Ambiental, para 
fiscalización y control de los derechos y obligaciones consagrados en el presente artículo.- 

LEY PROVINCIAL DE MEDIO AMBINETE – LEY N° 7801/2005 

Art 1°: La presente Ley tiene por objeto establecer los criterios y normas básicas destinados a 
conservar y mejorar el patrimonio ambiental, proteger la dinámica ecológica, la salud humana, 
propiciar el uso sustentable de los recursos naturales, recuperar o regenerar los ambientes 
desertificados y/o contaminados, asegurando a las generaciones presentes y futuras la 
conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica, conforme lo establece el 
Artículo 66° de la Constitución Provincial. 
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Art 2°: La autoridad de aplicación de la presente ley será la Dirección General de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, u organismo que en el futuro la reemplace, la cual tendrá 
poder de Policía Administrativo. 

Art. 14º: Las personas públicas o privadas, responsables de actividades o proyectos 
susceptibles de degradar el ambiente, quedan obligadas a presentar un Estudio de Impacto 
Ambiental, antes del inicio de cualquier actividad, que contemple todas las etapas de 
desarrollo de cada proyecto (inicio, operación y cierre); a partir de la publicación de la presente 
Ley en el Boletín Oficial. 
La Autoridad de Aplicación reglamentará los contenidos del Estudio Ambiental que, según la 
categorización que le corresponde, el responsable de la actividad o proyecto deberá presentar. 

Art. 15º: El costo del Estudio de Impacto Ambiental será soportado por los interesados. 
 
Art. 16º: El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.) estará integrado por las 
siguientes etapas: 
 
a) Estudio Impacto Ambiental (Es.I.A.). 

b) El dictamen Técnico (D.T.). 

c) Audiencia Pública (A.P.) 

d) Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.). 

Los Estudios de Impacto Ambiental tendrán carácter de declaración jurada; serán 
suscritos por profesionales idóneos, en las materias que comprendan, que deben estar 
inscriptos en los Registros creados, a tal fin, por la Autoridad de Aplicación. 

Las condiciones que reunirán los profesionales para realizar Estudios de Impacto 
Ambiental serán especificadas por la Autoridad de Aplicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGÍCA NACIONAL                     
FACULTAD REGIONAL LA RIOJA 

CENTRO DE REGULACIÓN 
AUTOMATICO DE TENSIÓN 

 

126 | P á g i n a   

3. DESCRIPCION DEL AMBIENTE 

El proyecto se desarrollara en la localidad de Villa Sanagasta, cabecera del Dpto. 
homónimo, sobre la línea aérea de media tensión de 13.2Kv encargada en proveer de 
suministro eléctrico a parte del Departamento Capital y en su totalidad al Departamento de 
Sanagasta. Dicha línea tiene punto de partida en la Estación Transformadora Circunvalación 
establecida en la Capital de la provincia, recibiendo la denominación CI 11 puesta por Empresa 
Distribuidora de Electricidad de La Rioja (EDELAR S.A.), extendiéndose en un recorrido total de 
47 km aproximadamente. 

 
Figura 3.1 –Recorrido Total de la L.M.T. denominada CI11 
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Figura 3.2 -Distancia desde Ciudad La Rioja hasta punto de desarrollo del Proyecto 

 
La mayor parte del trazado de la línea es de fácil acceso por Ruta Nacional N° 75 

siguiendo el contorno de la misma,  salvo en aquellos casos particulares donde se realizaron  
cruces de montañas. En referencia al punto donde se desarrollará el proyecto, su acceso se 
hará a través de una calle sin pavimento que intersecta a la Ruta Nacional N°75 como se 
observa en la figura 3.3. 

 
Figura 3.3 –Ruta de Acceso (flecha azul)  hacia Zona de Desarrollo del Proyecto 
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3.1. GEOMORFOLOGÍA 

La Provincia de La Rioja está  ubicada en el centro oeste noroeste del país, entre los 
27°55´ y 31°57´ latitud sud y los 65°20´ y 69°25´ longitud occidental del meridiano de 
Greenwich. 

La Provincia de La Rioja se encuentra dividida en 18 departamentos agrupados en seis 
regiones tal cual se puede observan en la figura 1: 

 Región 1 o Valle del Bermejo: Vinchina, General  Lamadrid y Coronel Felipe Varela. 
 Región 2 o Valle del Famatina: Chilecito y Famatina. 
 Región 3 o La Costa: Arauco, San Blas de los Sauces y Castro Barros. 
 Región 4 o Capital: La Rioja Capital y Sanagasta. 
 Región 5 o Llanos Norte: Independencia, General Ángel Vicente Peñaloza, Chamical, y 

General Belgrano. 
 Región 6 o Llanos Sur: General Juan Facundo Quiroga, General Ocampo, General San 

Martin y Rosario Vera Peñaloza. 

El proyecto se desarrollara dentro de la región Geomorfológica número cuatro. En la 
misma se encuentra La Rioja Capital y el Dpto. Sanagasta en su totalidad. 

 
Figura 3.4 – Mapa Geomorfológico de La Rioja 
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3.2. SISMICIDAD 

La sismicidad de La Rioja es frecuente y de intensidad moderada. Sus últimas expresiones 
intensas se produjeron: 

 12 de abril de 1899 (119 años), con 6,4 Richter; (terremoto de La Rioja de 1899) 
 24 de octubre de 1957 (61 años), con 6,0 Richter (terremoto de Villa Castelli de 1957) 
 28 de mayo de 2002 (16 años), con 6,0 escala Richter (terremoto de La Rioja de 2002)  

Está considerada por el INPRES como zona 2 y parte zona 3, definiéndose como sismicidad 
moderada y elevada respectivamente. Con respecto al desarrollo del proyecto, este se 
efectuara en una zonificación sísmica número dos, de carácter moderado. 

 
Figura 3.5 – Zonificación Sísmica de la República Argentina 
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3.3. CLIMATOLOGÍA  

El clima en la mayor parte del territorio es semiárido continental y árido de montaña, 
con escasa humedad, debido a que los vientos húmedos provienen del anticiclón del atlántico 
sur y cuando llegan a esta provincia lo hacen con poca humedad y fuerte radiación solar. En las 
zonas bajas los veranos son muy calurosos y los inviernos son cortos, con moderadas 
temperaturas. Las precipitaciones no superan los 400 mm anuales, con excepción de algunos 
parajes montañosos, donde son algo más importantes. 

La Rioja presenta características propias de un clima continental. Los inviernos son 
suaves y secos, con temperaturas medias por encima de los 10 °C y escasas lluvias, así como 
una alta oscilación diaria. Los veranos son lluviosos y extremadamente cálidos con 
temperaturas máximas promedio de 35,3 °C [y mínimas promedio de 25 °C], y máximas 
absolutas en torno a los 48 °C, una de las más altas de Argentina. Cabe hacer notar que, 
frecuentemente, la temperatura máxima diaria se registra entre las 17:00 y 19:00 horas; y la 
temperatura mínima diaria entre las 4:00 y 6:00 horas. Es además frecuente encontrar 
periodos de dos o tres días consecutivos con temperaturas máximas diarias en el rango de 38 a 
40 grados Celsius, con un fuerte componente de humedad atmosférica (50% a 60%).  

3.4. TEMPERATURA 

La temporada calurosa dura 4 meses, del 2 de noviembre al 1 de marzo, y la 
temperatura máxima promedio diaria es más de 31 °C. El día más caluroso del año es el 25 de 
diciembre, con una temperatura máxima promedio de 34 °C y una temperatura mínima 
promedio de 22 °C. 

La temporada fresca dura 2,8 meses, del 17 de mayo al 12 de agosto, y la temperatura 
máxima promedio diaria es menos de 21 °C. El día más frío del año es el 12 de julio, con una 
temperatura mínima promedio de 5 °C y máxima promedio de 18 °C. 

 
Figura 3.6 – Grafico de Temperatura Anual de La Rioja 
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3.5. PRECIPITACIÓN 

Un día mojado es un día con por lo menos 1 milímetro de líquido o precipitación 
equivalente a líquido. La probabilidad de días mojados en Ciudad de La Rioja varía durante el 
año. La temporada más mojada dura 4,0 meses, de 24 de noviembre a 24 de marzo, con una 
probabilidad de más del 16 % de que cierto día será un día mojado. La probabilidad máxima de 
un día mojado es del 31 % el 6 de enero. La temporada más seca dura 8,0 meses, del 24 de 
marzo al 24 de noviembre. La probabilidad mínima de un día mojado es del 1 % el 7 de agosto.  

Entre los día mojados, distinguimos entre los que tienen solamente lluvia, solamente 
nieve o una combinación de las dos. En base a esta categorización, el tipo más común de 
precipitación durante el año es solo lluvia, con una probabilidad máxima del 31 % el 6 de 
enero. 

 
  Figura 3.7 – Precipitación durante el año en  La Rioja 

3.6. LLUVIA 

Para mostrar la variación durante un mes y no solamente los totales mensuales, 
mostramos la precipitación de lluvia acumulada durante un período móvil de 31 días centrado 
alrededor de cada día del año. Ciudad de La Rioja tiene una variación considerable de lluvia 
mensual por estación. 

La temporada de lluvia dura 6,5 meses, del 13 de octubre al 29 de abril, con un 
intervalo móvil de 31 días de lluvia de por lo menos 13 milímetros. La mayoría de la lluvia cae 
durante los 31 días centrados alrededor del 29 de enero, con una acumulación total promedio 
de 74 milímetro 

El periodo del año sin lluvia dura 5,5 meses, del 29 de abril al 13 de octubre. La fecha 
aproximada con la menor cantidad de lluvia es el 28 de julio, con una acumulación total 
promedio de 2 milímetros. 
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Figura 3.8 – Precipitación de lluvia mensual  en  La Rioja 

 
 

3.7. VIENTO 

Esta sección trata sobre el vector de viento promedio por hora del área ancha 
(velocidad y dirección) a 10 metros sobre el suelo. El viento de cierta ubicación depende en 
gran medida de la topografía local y de otros factores; y la velocidad instantánea y dirección 
del viento varían más ampliamente que los promedios por hora. 

La parte más ventosa del año dura 6,1 meses, del 7 de septiembre al 12 de marzo, con 
velocidades promedio del viento de más de 11,4 kilómetros por hora. El día más ventoso del 
año en el 23 de noviembre, con una velocidad promedio del viento de 14,9 kilómetros por 
hora. 

El tiempo más calmado del año dura 5,9 meses, del 12 de marzo al 7 de septiembre. El 
día más calmado del año es el 16 de junio, con una velocidad promedio del viento de 7,9 
kilómetros por hora. 

 

Figura 3.9 – Velocidad Promedio del Viento durante el año en  La Rioja 
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Figura 3.10 – Dirección del Viento durante el año en  La Rioja 

 
3.8. RECURSO HÍDRICO  

Debido al clima semiárido predominante, casi toda la actividad agrícola de la provincia 
de La Rioja depende del aporte de sus escasos y exiguos ríos, junto a los cuales se levantan 
todas sus poblaciones. 

En el entorno del proyecto el recurso hídrico superficial está representado por el Rio 
Huaco,  Rio Grande de La Rioja o Rio Sanagasta, que cruza longitudinalmente la unidad.  

El mismo nace en las altas cumbres del Velazco, alimentado por las precipitaciones 
estivales y licuefacción de la escasísima nieve acumulada.  

Este rio entra al valle desde el norte, aguas abajo el mismo se insume en el arenal de 
Sanagasta, es represado por el Dique Los Sauces aguas arriba de la ciudad; el mismo 
aporta agua potable a la ciudad capital. 

 
3.9. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS  

La Rioja, oficialmente Provincia de La Rioja es una de las 23 provincias que hay en 
la República Argentina. A su vez, es uno de los 24 estados autogobernados o jurisdicciones de 
primer orden que conforman el país, y uno de los 24 distritos electorales legislativos 
nacionales.  

Esta provincia, cuya capital lleva su mismo nombre, se divide en 18 departamentos con 
poderes políticos y administrativos propios. 

 Su capital y ciudad más poblada es la homónima La Rioja. Está ubicada al noroeste del 
país, limitando al norte con Catamarca, al este con Córdoba, al sur con San Luis, al oeste 
con San Juan y al noroeste con Chile, cuyo límite está determinado por la  divisoria de aguas de 
la cordillera de los Andes. Esta provincia, posee una superficie total de 89.680 kilómetros 
cuadrados (el 2,4% del total nacional). Se divide en 18 departamentos con poderes políticos y 
administrativos propios. 
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En el año 2010, con 333.642 habitantes, fue la cuarta provincia menos poblada y con 
3,7 hab/km², la sexta menos densamente poblada. 

A partir de julio del 2010 a julio del 2015 se estimó que el número de habitantes era de 
367.728 hab. De julio del 2015 a julio del 2018 se estimó que la el número de habitantes fue de 
383.220 hab., donde tuvo un crecimiento del 1.38 % con respecto al 2015, obteniendo una 
densidad poblacional del 4,32 hab /km². 

 

4. DESCRIPCION DE LA OBRA 
 
4.1. LOCALIZACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO 

El proyecto se desarrollara en cercanía a la cabecera del Departamento de Sanagasta 
sobre la línea de media tensión de 13.2Kv que provee de suministro eléctrico a dicho 
departamento, como así también a parte del Dpto. Capital  de la provincia de La Rioja. Dicha 
línea tiene punto de partida en la Estación Transformadora Circunvalación ubicada en la 
Capital de la Provincia, recibiendo la denominación CI 11 puesta por EDELAR S.A., 
extendiéndose en un recorrido total de 47 km aproximadamente. 

A continuación se observara el punto de emplazamiento de la obra, que estará ubicado 
en las coordenadas Latitud 29°18'53.07"S y Longitud 67° 1'17.24"O a 3.3 Km del centro de la 
Villa Sanagasta y a 24.8 Km del centro la capital de la Provincia de La Rioja.  

 
Figura 4.1 – Vista general de Línea Media de Tensión en la zona de proyecto 
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Figura 4.2 – En el recuadro negro se puede observar la localización del Área de Trabajo 

 
Figura 4.3 – Zoom del Área de Trabajo con sus respectivas coordenadas geográficas. 
Dentro de esta zona se observa en recuadro verde, la ubicación del centro de Regulación de 
Tensión.  
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4.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS A REALIZAR Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

La obra consiste en la instalación de Reguladores Automáticos de Tensión Monofásicos 
sobre una línea aérea de Media Tensión (L.A.M.T), 13,2 KV, perteneciente a la Distribuidora de 
Energía Eléctrica local, la cual tendrá por objeto mejorar la calidad de servicio técnico brindado 
a los usuarios.  

Producto de un escrupuloso estudio de la línea eléctrica (Distribuidor “CI 11”) se 
calcularan los Reguladores Automáticos de Tensión adecuados, como así también los 
correspondientes cálculos de estructuras, estudios complementarios, planimetría, 
presupuestos, cómputo de materiales y  gestión de permisos Municipales y Provinciales y 
demás actividades que se consideren necesarias. 

4.3. PLANIFICACIÓN Y  METODOLOGÍA DE TRABAJO   

Las actividades a realizar estarán a cargo del Contratista adjudicado y se ejecutaran en 
base a un programa de trabajo establecido que deberá contemplar las recomendaciones 
contenidas en este Informe de Impacto Ambiental y las normativas vigentes, tanto a nivel 
Provincial como Municipal.  

Las secuencias de tareas deberán estar programadas de forma tal de lograr, dentro de 
los plazos previstos, una continuidad en la ejecución de los trabajos de forma tal de provocar el 
menor impacto posible y evitar concentraciones innecesarias de mano de obra y equipos. 

4.3.1. PERSONAL 

Se necesitara un grupo de trabajo, conformado a conveniencia por: 

e. Ingeniero Especializado. 
f. Oficial Especializado. 
g. Oficial. 
h. Cuatro Ayudantes. 

Categorización de acuerdo a la UOCRA 

4.3.2. EQUIPAMIENTO 
a) Dos camionetas doble cabina. 
b) Una grúa articulada de capacidad máxima de 4300 kg con barquilla aislada. 
c) Un camión con semi-acoplado. 
d) Una máquina excavadora. 
e) Herramientas manuales aisladas. 
f) Bolsas portaherramientas. 
g) Equipos de señalización y delimitación del lugar de trabajo. 
h) Poleas y cuerdas aislantes. 
i) Escaleras aislantes. 
j) Pinzas aislantes. 
k) Una Maquinas hormigoneras. 
l) Grupo Electrógeno. 
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Horarios de trabajo: se prevé una jornada laboral de lunes a viernes.  
 

d) Inicio de jornada laboral: 07:00 Hs. 
e) Horario de Almuerzo: 13:00 a 14:00 Hs. 
f) Fin de jornada laboral: 16:00 Hs. 

 
Las tareas a realizar se detallan a continuación: 
 

● Se construirá un puesto aéreo de regulación automático de tensión, tendrá tres 
reguladores monofásicos, estos serán instalados sobre la traza de una línea ya 
existente.  

● Se conectara línea ya existente al nuevo centro aéreo de regulación de tensión, no será 
necesario realizar corte de servicio eléctrico que afecten a la población, ya que se 
desarrollará en forma paralela a la línea aérea de media tensión existente. 

 
4.3.3. EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
Fase previa: 

Antes de comenzar la ejecución de los trabajos se deberá contar con lo siguiente: 

✔ Documentación. 
✔ Ubicación definida del área de trabajo sobre la línea de media tensión. 
✔ Dimensionamiento de la potencia del regulador de tensión a colocar. 
✔ Cálculos de postes y fundaciones necesarios. 
✔ Planos de obra. 
✔ Suministro de materiales. 
✔ Permisos de paso. 
✔ Permisos municipales. 
✔ Designación de los Responsables para la Obra y para la Ejecución. 

 
Las tareas que se deberán ejecutar para el desarrollo de la obra son: 
 

7. PREPARACIÓN DEL TERRENO. 
8. EJECUCIÓN DE LAS FUNDACIONES PARA LOS APOYOS. 
9. MONTAJE DE LOS APOYOS. 
10. MONTAJE DEL SECCIONADOR ELÉCTRICO - BYPASS. 
11. MONTAJE DEL REGULADOR AUTOMÁTICO DE TENSIÓN. 
12. TERMINACIONES. 

 

Hasta aquí, se hizo referencia a las distintas actividades o trabajos que se pretenden 
ejecutar en el presente proyecto. En cuanto a las tareas de operación, puesta en servicio y 
control de los reguladores automáticos de tensión, quedara a cargo de la empresa 
distribuidora de electricidad de La Rioja (EDELAR S.A.), adecuándolos a las necesidades del 
sistema. También se hará cargo del mantenimiento del equipo donde seguirá las indicaciones y 
prescripciones determinadas por el fabricante. La distribuidora dejara sin efecto el proyecto, si 
la intervención de los reguladores ya no es requerida por el sistema eléctrico. 
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4.4. GENERACIÓN DE EFLUENTES LÍQUIDOS 

4.4.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

Durante la etapa de construcción, se instalarán baños químicos para uso del 
personal contratado. Estos serán temporales mientras dure la instalación del centro de 
regulación automático de tensión. Los efluentes serán retirados del lugar por el contratista 
para ser dispuestos de acuerdo con las regulaciones municipales en la materia. 

4.4.2. ETAPA DE OPERACIÓN:  

No se generan. 

4.4.3. ETAPA DE ABANDONO: 

No se genera. 

4.5. GENERACIÓN DE RESIDUOS 

4.5.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

 Residuos asimilables a domiciliarios: restos de alimentos, plásticos, 
cartones, papeles. Se depositarán en contenedores estándar. Se entregarán 
periódicamente a la Municipalidad de Sanagasta para su disposición final. 
 

 Residuos de construcción y demolición (inerte): mezclados de hormigón, 
maderas, material de embalaje, entre otros. Se depositarán en un 
contenedor de obra. Para su disposición final se trasladarán a la escombrera 
municipal o a relleno autorizados por la Municipalidad de Sanagasta. 
 

 Residuos Peligrosos: pinturas, aceites, filtros, guantes, trapos con 
hidrocarburos, tambores, envases vacíos contaminados, tierra contaminada, 
aerosoles, entre otros. Previo a su disposición final se realizará la 
identificación de los mismos de acuerdo a las distintas categorías que prevé 
la legislación vigente. Su traslado, tratamiento y disposición final será 
realizada por empresas habilitadas para tal fin, contratadas por la empresa 
distribuidora de electricidad de La Rioja (EDELAR S.A.). Los residuos 
generados serán dispuestos en diferentes contenedores según el tipo de 
residuo para su deposición final.  

4.5.2. ETAPA DE OPERACIÓN 

 Residuos Peligrosos: aceite de los transformadores. El Aceite para 
Transformadores o Aceite Aislante es, generalmente, un aceite mineral 
altamente refinado, que es estable y que tiene excelentes propiedades de 
aislamiento eléctrico. Estos se utilizan en los transformadores para aislar, 
suprimir la corona y el arco, y para servir como un refrigerante. Su 
balanceada composición química es responsable de un desempeño óptimo y 
una elevada vida útil.  
Es recomendado que las pruebas del aceite sean realizadas cada 6 meses. 
Las pruebas que deben ser realizadas son: 
 
“Rigidez Dieléctrica, Color, Tensión Interfacial, Número de Neutralización, 
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Contenido de Agua, Análisis de Gases Disueltos, entre otros.” 
 

Con el fin de revitalizar el transformador cuando las características físico-electroquímicas del 
fluido se encuentran degradadas, se realiza el cambio de aceite aislante, mejorando 
notablemente los valores de resistencia de aislamiento (Mega Ohm). Cabe mencionar que no 
contienen bifenilos policlorados (PCB), así mismo el uso de estos no generan la presencia de 
estos compuestos. A fin de establecer las condiciones de seguridad en el uso de dichos aceites, 
se hace referencia a la cartilla de seguridad correspondiente a cada uno de estos productos, 
donde se aclara la ausencia total de PCB. 
 

 
Figura 4.5 – Certificado de Inspección de Calidad para el aceite Repsol-YPF Transformador 64 
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FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

ACEITE TRANSFORMADOR 64 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO 

Empresa: REPSOL YPF 
DIRECCIÓN LUBRICANTES 
LATINOAMÉRICA 

Dirección: Tucumán 744 
Piso 7º 
(cp 1049) – 
Buenos Aires 
ARGENTINA 

Tel.  (+ 5411) 4326-8464 
Fax (+ 5411) 4329-2000 

Tel. Emergencia: (+ 54221) 429-
8615 

Nombre comercial: TRANSFORMADOR 64 
Nombre químico: Aceite lubricante 

Sinónimos: Aceite aislante para transformadores, 
interruptores, cajas de contacto y todo sistema 
electrificado en baño de aceite. 

Fórmula: Mezcla 
compleja de 
hidrocarburos y aditivos. 

Nº CAS: NP 

 
Nº CE (EINECS): NP 

 
Nº Anexo I (67/548/CEE): 
NP 

 

2. COMPOSICIÓN 

Composición general: Aceite mineral parafínico con inhibidor de oxidación. Formulación 
compleja de hidrocarburos saturados con un número de carbonos dentro del intervalo 
de C15-C50. La base lubricante contiene menos del 2% de PCA’s (extracto DMSO medido 
según IP 346). NO CONTIENE PCB’s (Difenilos policlorados). Contiene 0.35 % p de aditivo 
antioxidante BHT (Nº CAS: 128-37-0). 

Componentes peligrosos: Rango 
% 

Clasificación 

R S 

NP    

 

3. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

FÍSICO / QUÍMICOS TOXICOLÓGICOS (SÍNTOMAS) 

Líquido combustible. Inhalación: Los vapores y nieblas de aceite en exposiciones 
cortas provocan irritación del sistema respiratorio. 
Exposiciones prolongadas pueden ocasionar fibrosis 
pulmonar. 
Ingestión: La absorción intestinal es muy limitada. La 
ingestión accidental de grandes cantidades provoca 
irritación del aparato digestivo, náuseas, vómitos y diarrea. 
Contacto piel: La toxicidad percutánea es muy baja en 
contactos cortos. Contactos prolongados provocan 
escozor, irritación e incluso dermatitis por eliminación de 
las grasas naturales. 
Contacto ojos: La exposición repetida a vapores o al 
líquido puede causar irritación. 
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Flota en el agua. Puede 
obstruir desagües y tomas 
de agua. 

Efectos tóxicos generales: Irritación por contacto de 
líquidos y por inhalación prolongada de vapores o nieblas. 

 
 
 

 
4. PRIMEROS AUXILIOS 

Inhalación: Trasladar al afectado a una zona de aire fresco. Si la respiración es dificultosa
practicar respiración artificial o aplicar oxígeno. Solicitar asistencia médica. 

Ingestión/aspiración: NO INDUCIR EL VÓMITO. Si el afectado está consciente, 
suministrarle agua o leche. Solicitar asistencia médica. 

Contacto piel: Lavar las partes afectadas con agua y jabón. 

Contacto ojos: Lavar abundantemente con agua durante unos 15 minutos. Solicitar 
asistencia médica. 

Medidas generales: Solicitar asistencia médica. 
 

 
5. MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

Medios de extinción: Espumas, polvo químico, CO2. 
NO UTILIZAR NUNCA CHORRO DE AGUA DIRECTO. 

Contraindicaciones: NP 

Productos de combustión: CO2, H2O, CO (en caso de combustión incompleta). 

Medidas especiales a tomar: Mantener alejados de la zona de fuego los recipientes 
con producto. Enfriar los recipientes expuestos a las llamas. Consultar y aplicar planes 
de emergencia en el caso de que existan. 

Peligros especiales: NP 

Equipos de protección: Prendas para lucha contra incendios resistentes al calor. Cuando 
exista alta concentración de vapores o humos utilizar aparato de respiración autónoma. 

 
 

6. MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 
 

Precauciones para el medio ambiente: 
Peligro de contaminación física 
importante en caso de vertido (litorales 
costeros, suelos, etc.) debido a su 
flotabilidad y consistencia oleosa. Evitar 
la entrada de producto en alcantarillas y 
tomas de agua. 

 
Precauciones personales: Evitar el 
contacto prolongado con el producto o 
con las ropas contaminadas y la 
inhalación de vapores o nieblas. 
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Detoxificación y limpieza: 
Derrames pequeños: Secar la superficie 
con materiales ignífugos y absorbentes. 
Depositar los residuos en contenedores 
cerrados para su posterior eliminación. 
Derrames grandes: Evitar la extensión 
del líquido con barreras y retirar 
posteriormente el producto. 

 
Protección personal: Durante la 
operación de limpieza deben usarse ropa 
de protección adecuada, guantes y gafas. 

 

 

 

 
7. MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

Manipulación: 

Precauciones generales: Evitar el contacto prolongado y la inhalación prolongada 
de vapores o nieblas del producto. Durante el trasvase evitar el contacto con el 
aire; usar bombas y conexiones con toma de tierra para evitar generar cargas 
electrostáticas. En caso de contaminación del aire en el lugar de producción o 
trabajo, este debe ser filtrado antes de eliminarlo. 

Condiciones específicas: En el trasvase, se recomienda el empleo de guantes, 
visores o gafas para evitar salpicaduras. No soldar o cortar en zonas próximas a 
recipientes llenos del producto. Con recipientes vacíos seguir precauciones 
similares. Antes de hacer cualquier reparación en un tanque, asegurarse de que 
está correctamente purgado y lavado. 

Almacenamiento: 

Temperatura y productos de descomposición: La combustión incompleta del 
producto puede producir CO y otras sustancias asfixiantes. 

Reacciones peligrosas: NP 

Condiciones de almacenamiento: Guardar el producto en recipientes cerrados y 
etiquetados. Mantener los recipientes en lugar fresco y ventilado, alejados del 
calor y de fuentes de ignición. No fumar, soldar o realizar cualquier tipo de 
actividad que provoque la formación de llamas o chispas en el área de 
almacenamiento. Mantener alejado de oxidantes fuertes. 

Materiales incompatibles: Oxidantes fuertes. 
 

 
8. CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL 

 
Equipos de protección personal: 

 
 

Protección ocular: Protección ocular ante 
el riesgo de salpicaduras. 

 

Protección respiratoria: El producto es 
poco volátil a temperatura ambiente y no 
presenta riesgos especiales. En presencia 
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de aceites calientes usar protección 
respiratoria. 

 
Otras protecciones: Duchas y lavaojos en el 
área de trabajo. 

Protección cutánea: Guantes 
impermeables al producto (no usar gomas 
naturales ni de butilo). 

Precauciones generales: Evitar el contacto prolongado y la inhalación de vapores y 
nieblas del producto. Sistema de extracción de vapores cercano al lugar de generación. 

Prácticas higiénicas en el trabajo: Las botas o zapatos contaminados deben 
desecharse. La ropa impregnada de producto no debe lavarse junto con otras prendas. 
Seguir las medidas de cuidado e higiene de la piel, lavando con agua y jabón y 
aplicando cremas protectoras. 

Controles de exposición: 
TLV/TWA (ACGIH): 5 mg/m3 (nieblas de aceite mineral) 

 
 
 
 

9. PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

Aspecto: Líquido aceitoso. pH: NP 

Color: 1 máx. (ASTM D-1500) Olor: Lubricante. 

Intervalo de ebullición: >400oC (ASTM D-
1160) 

Punto congelación: -21oC máx. (ASTM D-
97) 

Punto de inflamación/Inflamabilidad: 
140oC mín. (ASTM D-92) 

Punto de combustión: 160oC mín. (ASTM 
D-92) 

Propiedades explosivas: NP Propiedades comburentes: NP 

Presión de vapor: <0.1 mm Hg a 25 ºC Densidad: 0.851g/cm3 típico a 15o C (ASTM 
D-4052) 

Hidrosolubilidad: Insoluble Coef. reparto (n-octanol/agua): 

Solubilidad: En disolventes orgánicos. 

Otros datos relevantes: Viscosidad a 40oC: 10.05cSt típico (ASTM D-445) 
 

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

Estabilidad: Estable a temperatura 
ambiente. 

Condiciones a evitar: Exposición a llamas. 

Incompatibilidades: Oxidantes fuertes. 

Productos de descomposición peligrosos: La combustión incompleta del producto 
puede producir CO y otras sustancias asfixiantes. 

Riesgo de polimerización: NP Condiciones a evitar: NP 
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11. TOXICOLOGÍA 

Vía de entrada: Contacto con piel, ojos e inhalación. La ingestión es poco probable. 

Efectos agudos y crónicos: No presenta efectos agudos adversos. Irritación por contacto 
de líquidos y por inhalación prolongada de vapores o nieblas. 
DL50> 5g/Kg (oral-rata) DL50>5g/Kg (piel-rata) 

Carcinogenicidad: 
Clasificación IARC: Grupo 3 (El agente no es clasificable en cuanto a su carcinogenicidad 
para el hombre). 

Toxicidad para la reproducción: No existen evidencias. 

Condiciones médicas agravadas por la exposición: Problemas respiratorios y afecciones 
dermatológicas. 
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12. INFORMACIONES ECOLÓGICAS 

Forma y potencial contaminante: 

Persistencia y degradabilidad: El material flota en agua, es viscoso y de 
consistencia oleosa; presenta un potencial de contaminación física elevado, 
sobre todo en caso de derrame en zonas costeras, ya que por contacto 
destruye la vida de organismos inferiores y dificulta la de animales superiores 
por disminución de los niveles de oxígeno disuelto, impidiendo además la 
correcta iluminación de los ecosistemas marinos, lo cual afecta a su normal 
desarrollo. No es fácilmente biodegradable. 

Movilidad/bioacumulación: No hay datos que indiquen que el producto 
presente problemas de bioacumulación en organismos vivos ni de incidencia en 
la cadena trófica alimenticia, aunque puede causar efectos negativos sobre el 
medio ambiente acuático a largo plazo, debido a su elevado potencial de 
contaminación física. 

Efecto sobre el medio ambiente/ecotoxicidad: Peligroso para la vida acuática en elevadas 
concentraciones (derrames). LL50: >1000 mg/l (bases lubricantes). 

13. CONSIDERACIONES SOBRE LA ELIMINACIÓN 

Métodos de eliminación de la sustancia (excedentes): Recuperación y reutilización de 
los aceites base cuando sea posible. 

Residuos: Líquidos y sólidos de procesos industriales. No intentar limpiar los bidones 
usados ya que los residuos son difíciles de eliminar. Deshacerse del bidón de una forma 
segura. 

 
Eliminación: En vertederos controlados e incineración. Evitar el vertido de los 
aceites al alcantarillado, ya que pueden provocar la destrucción de los 
microorganismos de las plantas de tratamiento de aguas residuales. 

 
Manipulación: Contenedores sellados. Se deben manipular los residuos evitando 
el contacto directo. 

 
Disposiciones: Los establecimientos y empresas que se dediquen a la 
recuperación, eliminación, recogida o transporte de residuos deberán cumplir 
las disposiciones existentes relativas a la gestión de residuos u otras 
disposiciones municipales, provinciales y/o nacionales en vigor. 
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14. TRANSPORTE 

Precauciones especiales: Estable a temperatura ambiente y durante el transporte. 

Información complementaria: 
Número de la ONU: NP IATA-DGR: No clasificado 
ADR/RID: No clasificado IMDG: No clasificado 

15. INFORMACIÓN REGLAMENTARIA 

CLASIFICACIÓN ETIQUETADO 
 Símbolos: NP 

NP Frases R: NP 
 Frases S: NP 

Otras regulaciones: 

16. OTRAS INFORMACIONES 

Bases de datos consultadas: 
HSDB: US National 
Library of Medicine. 
RTECS: US Dept. of 
Health & Human 
Services. 
EINECS: European Inventory of Existing 
Commercial Substances. CHRIS: US 
Dept. of Transportation. 

Normativa consultada: 
Dir. 67/548/CEE de sustancias peligrosas (incluyendo 
enmiendas y adaptaciones en vigor) Dir. 88/379/CEE de 
preparados peligrosos (incluyendo enmiendas y adaptaciones 
en vigor) 
Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías 
peligrosas por carretera. (ADR) Reglamento relativo al Transporte 
Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril. (RID) 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas. (IMDG) 
Regulaciones de la Organización Internacional de Aviación Civil (ICAO) y 
de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA) relativas al 
transporte de mercancías por vía aérea. 

GLOSARIO: CAS: Servicio de Resúmenes Químicos MAK: Concentración máxima 
en el lugar de trabajo IARC:   Agencia   Internacional   para   la
 IDLH: Concentración 
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4.5.3. ETAPA DE ABANDONO: 

Residuos Peligrosos: No se generan. Solo se desmontaran los reguladores 
automáticos de tensión. Su traslado y disposición final será realizada por la 
empresa distribuidora de electricidad de La Rioja (EDELAR S.A.). Estos equipos 
serán sometidos a inspecciones y mantenimiento general para ser utilizados 
nuevamente según sea la necesidad de la empresa distribuidora. 

 
4.6. GENERACIÓN DE EMISIONES GASEOSAS Y MATERIAL PARTICULADO. 

 
 

4.6.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Durante las obras se generarán emisiones gaseosas y material particulado 
debido al uso de maquinaria pesada y vehículos en circulación. 

4.6.2. ETAPA DE OPERACIÓN: 

En condiciones normales no se considera significativa en esta etapa la 
generación de emisiones a la atmósfera. 

4.6.3. ETAPA DE ABANDONO: 

En etapa solo se desmontaran los reguladores automáticos de tensión, dejando 
la línea en servicio. Durante las obras se generarán emisiones gaseosas y 

inmediatamente peligrosa para la Investigación del Cáncer salud y la 
vida 
TLV: Valor Límite Umbral DL50: Dosis Letal Media 
TWA: Media Ponderada en el tiempo CL50: 
Concentración Letal Media STEL:  Límite  de  
Exposición   de  Corta CE50: 
Concentración Efectiva Media Duración CI50: 
Concentración Inhibitoria Media REL: Límite de 
Exposición Recomendada DBO: Demanda 
Biológica de Oxígeno PEL: Límite de Exposición 
Permitido NP: No 
Pertinente 

BEI: Índice de Exposición 
Biológica 

: Cambios respecto a la revisión 
anterior 

La información que se suministra en este documento se ha recopilado en base a las 
mejores fuentes existentes y de acuerdo con los últimos  conocimientos disponibles y 
con los requerimientos legales vigentes sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas. Esto no implica que la información sea exhaustiva en todos los 
casos. Es responsabilidad del usuario determinar la validez de esta información para 
su aplicación en cada caso. 
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material particulado debido al uso de maquinaria pesada y vehículos en 
circulación. 

 

4.7. PRODUCCIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
 

4.7.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

Se generarán ruidos por el motor de las máquinas, camiones y circulación de 
vehículos menores. 

4.7.2. ETAPA DE OPERACIÓN: 

En condiciones normales no se considera significativa en esta etapa la 
producción de ruidos. 

4.7.3. ETAPA DE ABANDONO: 

En etapa solo se desmontaran los reguladores automáticos de tensión, dejando 
la línea en servicio. Se generarán ruidos por el motor de las máquinas, camiones 
y circulación de vehículos menores en el momento de la desinstalación. 

 
4.8. SUPERFICIE DEL TERRENO AFECTADA U OCUPADA POR LA OBRA 

Figura 4.6 – En el cuadro color verde localizado en el interior de la Zona de Trabajo se 
encuentra el área total afectada por el centro de regulación de tensión.  

 

AREA TOTAL: 
35 m² 
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4.9. AGUA. CALIDAD Y CANTIDAD. CONSUMO 
 
 

4.9.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

La provisión de agua necesaria para las obras se realizará de una fuente 
habilitada ubicada en la localidad de Sanagasta. Para el consumo diario del 
personal se prevé la utilización de bidones de agua mineral envasada provista 
desde la ciudad de La Rioja con un consumo diario estimado de 3 
litros/persona/día. 
 

4.9.2. ETAPA DE OPERACIÓN: 

 No se consume. 
 

4.9.3. ETAPA DE ABANDONO: 

No se genera. Solo se desmontaran los reguladores automáticos de tensión. 
 

 

 

4.10. ENERGÍA. ORIGEN. CONSUMO 
 

4.10.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

La provisión de energía durante la etapa de obra será mediante grupos 
electrógenos. 
 

4.10.2. ETAPA DE OPERACIÓN: 

Se proveerá de la línea existente de media tensión de 13.2 Kv sobre la cual 
actuaran los reguladores monofásicos de tensión. 
 

4.10.3. ETAPA DE ABANDONO: 

No se genera. Solo se desmontaran los reguladores automáticos de tensión. 
 

4.11. INSUMOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS. ORIGEN. CONSUMO. 
 

4.11.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

En la etapa de construcción, se utilizarán vehículos y equipos que demandan 
combustible. Los mismos repostarán en la estación de servicio más cercana. No 
se almacenará combustible en la obra. 
Pintura asfáltica: Se utilizará en los postes de madera y de hormigón para 
preservar la superficie que estará en contacto con el suelo, el pintado de los 
mismos costara de 2 manos hasta sobrepasar una altura de 50 cm el nivel del 
terreno terminado con dos manos de pintura asfáltica. 
En lo que respecta a los vehículos y grupo electrógeno se considera que los 
mismos se encuentran en óptimo funcionamiento y con sus servicios de 
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mantenimiento al día. 

4.11.2. ETAPA DE OPERACIÓN: 

No se genera. 

4.11.3. ETAPA DE ABANDONO: 

No se genera. Solo se desmontaran los reguladores automáticos de tensión. 

 
4.12. MONITOREO Y CONTROL AMBIENTAL 

Todo el personal de obra recibirá capacitación en temas ambientales a cargo de 
un profesional capacitado en Seguridad, Higiene y Ambiente. 
El Jefe de Obra o quien designe realizará el control sobre la correcta disposición 
y tratamiento adecuado de todos los residuos generados en la obra, el consumo 
correcto

 
 
 

4.13. PERSONAL OCUPADO 
 

4.13.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: 

Durante la etapa constructiva se estima que la cantidad de personal a cargo de 
las obras será aproximadamente de 5 operarios, según las distintas etapas 
constructivas, considerando tanto los afectados a la construcción del centro de 
regulación automático de tensión. 
Dichos operarios pertenecerán a la capital ya que pertenecen a la empresa. 
 

4.13.2. ETAPA DE OPERACIÓN: 

Debido a que el funcionamiento del centro de regulación de tensión es 
automático de acuerdo a las necesidades eléctricas del sistema, no se requiere 
la presencia permanente de personal in situ. Se sugiere la inspección semestral 
del centro de regulación y el registro de maniobras realizadas por el equipo, 
para la programación de mantenimientos futuros. 
 

4.13.3. ETAPA DE ABANDONO: 

Se estima que la cantidad de personal a cargo del desmontaje de las 
instalaciones será aproximadamente de 4 operarios. 

  
4.14. VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

La vida útil estimada para el Proyecto es de 5 años aproximadamente, 
dependiendo del crecimiento vegetativo e infraestructura eléctrica de la línea 
de media tensión en cuestión. Al término de este período, se realizará una 
evaluación donde se decidirá si es conveniente realizar una actualización 
tecnológica o ampliación que permita mantener los estándares de calidad del 
servicio eléctrico. 
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5. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
 

En esta sección se identificarán los impactos del proyecto que repercuten en el 
ambiente. Por definición hay impacto ambiental cuando una acción o actividad produce una 
alteración, favorable o desfavorable, en el medio o en alguno de los componentes del medio. 
Es decir que el término impacto no implica negatividad, ya que estos pueden ser tanto 
positivos como negativos.  

El Impacto Ambiental de un proyecto o de una actividad sobre el medio ambiente es la 
diferencia entre la situación del medio ambiente futuro modificado, tal y como se manifestaría 
como consecuencia de la realización del proyecto, y la situación del medio ambiente futuro tal 
como habría evolucionado normalmente sin tal situación, es decir, la alteración neta, positiva o 
negativa en la calidad de vida del ser humano resultante de una actuación. 

Para caracterizar cualitativamente los impactos originados en cada una de las 
diferentes actividades desarrolladas en el proyecto, se pueden utilizar matrices de “Causa-
Efecto”, donde en las columnas se colocan las “Acciones” del proyecto más impactantes, y en 
las filas los “Factores Ambientales” afectados. A partir de ella, se identifican los impactos y se 
procede a elaborar la matriz de doble entrada. 
 

5.1. IDENTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO 
 

5.1.1. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Comprende la materialización de las principales tareas que conforman el 
proyecto y por lo tanto constituye la etapa en la cual se manifiestan los 
principales impactos negativos asociados al mismo. 

 
5.1.1.1. Contratación de Personal 

Personal de obra 
Servicio de Terceros 

 
5.1.1.2. Compra de Materiales e Insumos 

Elementos de obra 
Combustibles y lubricantes 
Repuestos 

 
5.1.1.3. Movimiento de Maquinarias 

Equipos afectados: retroexcavadoras, grúa, malacate, grupo electrógeno, 
vehículos livianos. 
Reposición de combustibles y lubricante. 
 

5.1.1.4. Preparación del Terreno 

Relevamiento Topográfico. 
Acondicionamiento del Terreno. 
Replanteo de Apoyo. 
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5.1.1.5. Auxiliares 

Instalación de baño químico 

5.1.1.6. Ejecución de las Fundaciones 

Excavaciones para apoyos. 
Hormigonado de las Excavaciones. 

 
5.1.1.7. Montaje de los Apoyos. 

Pintado de los Apoyos. 
Armado de los Apoyos. 
Montaje de Perfilería. 
Tendido de cables. 

 
5.1.1.8. Montaje del Seccionador By-Pass. 

Montaje de Seccionadores Eléctricos. 
Conexión de los Seccionadores Eléctricos. 

 
 
 

5.1.1.9. Montaje de Regulador Automático de Tensión. 

Montaje de Regulador Automático de Tensión. 
Conexión de Regulador Automático de Tensión. 
Montaje y Conexión de descargador de sobre Tensión. 

 
5.1.1.10. Terminaciones. 

Conexiones de Puestas a Tierra  
Recopilación de Herramientas y Materiales. 
Limpieza de Zona Trabajada. 
Retiro de maquinarias. 

 
5.1.2. ETAPA DE OPERACIÓN 

Esta fase involucra aspectos relacionados con la puesta en marcha y funcionamiento 
del sistema eléctrico. 

Transformación y transporte de energía eléctrica. 
Mantenimiento preventivo y correctivo. 

 
5.1.3. ETAPA DE ABANDONO 

En esta fase de desmontaje de los equipos involucra. 
 

5.1.3.1. Contratación de personal 

Personal de obra 
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5.1.3.2. Compra de materiales e insumos 

Combustibles y lubricantes 
5.1.3.3. Movimiento de maquinarias 

Equipos afectados: grúa y vehículos livianos. 
Reposición de combustibles y lubricantes 
 

5.1.3.4. Terminación y limpieza de áreas 

Recopilación de Herramientas y Materiales. 
Limpieza de Zona Trabajada. 
Retiro de Maquinarias. 

 
6. FACTORES IMPACTADOS 

 
6.1. Medio físico. 

Aire: Se considera el impacto real y/o potencial sobre la calidad del aire circundante al 
establecimiento. 

Agua: Se considera el impacto real o potencial sobre la demanda de este recurso. 

Suelo: Se considera el impacto real o potencial de contaminación por derrame de 
combustibles y otras sustancias peligrosas. 

6.2. Medio Socio económico. 

Calidad de vida: Se considera el impacto real y/o potencial sobre la calidad de vida de 
los habitantes del entorno de la obra, incluyendo cambios en los hábitos y  
costumbres. 

Economía: Se considera el impacto real y/o potencial sobre el desarrollo del sector. 

Infraestructura: Se considera el impacto real y/o potencial sobre la infraestructura del 
área de influencia. 

Empleo: Se considera el impacto sobre la generación de empleo tanto directo como 
indirecto y la demanda de servicios. 

6.3. Medio Socio cultural. 

Paisaje: Se considera paisaje al conjunto de elementos naturales que se aprecian 
desde una cuenca visual con valor cultural o turístico. Se considera impacto a la 
introducción de elementos extraños o antrópicos que no se integran al paisaje. 

6.4. Seguridad e Higiene 

Generación de residuos: Se consideran los distintos tipos de residuos que se pudieran 
generar, su gestión y posibles impactos derivados de la misma. 

Generación de efluentes: Se consideran los efluentes de los baños químicos durante la 
duración de la obra. 

Riesgo de accidentes: Se consideran los posibles accidentes en la etapa de 
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construcción en la manipulación de columnas, cables, elementos de trabajo y en el 
funcionamiento de la línea por eventos naturales o desperfectos. 
Monitoreo, control y gestión: Se consideran las medidas de mitigación y monitoreos 
ambientales implementados en todas las etapas del proyecto. 
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7. VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS – ATRIBUTOS CONSIDERADOS 
 
7.1. Naturaleza del impacto 

Se entiende por tal, el carácter del mismo para lo cual se utiliza una clasificación 
sencilla, en base a si la acción mejora o desmejora al factor ambiental impactado: 

Negativo 
Positivo 
 

7.2. Potencialidad 

Este término hace referencia a la posibilidad de que el impacto se manifieste. En tal 
sentido, se adoptó la siguiente clasificación: 

Potencial: El impacto se manifestaría solo ante una contingencia. 
Real: El efecto se manifiesta. 
 

7.3. Intensidad 

Este atributo se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito 
específico en que actúa. En tal sentido, se adoptó la siguiente clasificación: 

Baja: La incidencia podría hacerse perceptible sin afectar la calidad del factor 
Moderada: La incidencia podría hacerse perceptible y afectar la calidad del 
factor. 
Alta: La incidencia podría llegar a afectar significativamente al factor. 
 

7.4. Extensión 

Considera el área de incidencia de la acción en relación con el entorno del proyecto. La 
clasificación adoptada es la que a continuación se detalla: 

Puntual: El efecto se manifestaría dentro del área de la obra. (Límites del loteo) 
Local: Se considera al impacto manifestado hasta un radio de 1 o 2 km. 
Regional: El efecto se manifestaría más allá del radio establecido. 
 

7.5. Periodicidad 

Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, ya sea por la periodicidad de la 
acción, clasificándose la periodicidad como: 

Aislada: El efecto se manifiesta de manera irregular o accidental. 
Temporal: La manifestación del efecto es de manera cíclica o recurrente. 
Permanente: Constante en el tiempo. 

 
 Ya identificados los impactos que se producen en cada etapa del proyecto, y 
considerando los atributos establecidos para cada impacto, se analizan y se expresa su 
resultado en una matriz de doble entrada, utilizando colores y símbolos del valor asignado, en 
las casillas que corresponda. 
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8. MATRIZ DE EVALUACION DE IMPACTOS 
 
 Figura 8.1 – Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales en la Etapa de Construcción 
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Figura 8.1 – Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales en la Etapa de Operación y 

Abandono 
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REFERENCIAS DE LA MATRIZ 

 

9. PLAN DE MITIGACIÓN 
 
9.1. Impacto Visual: 

 El impacto visual de un sistema de transmisión y trasformación de energía 
puede ser minimizado, pero no anulado, adoptando medidas que permitan 
mimetizar la obra en el paisaje y/o escenario que la rodea. 

En la selección de la traza se ha tenido en consideración las recomendaciones de la 
Resolución ENRE 546/99: 

 Diseño esbelto y ágil de las estructuras. 
 Disimular la línea aprovechando desniveles y obstáculos naturales. 
 Alejar el trazado de áreas pobladas, de caminos y de lugares que suele 

frecuentar el público. 
 Evitar la visual de tramos de largo desarrollo cruzando autopistas en rutas 

nacionales, etc. 
 

De adoptarse adecuadamente las recomendaciones precedentes el impacto visual se 
podrá reducir significativamente. 

Impactos Potenciales Negativos.

Impactos Reales Negativos.

Impactos reales Positivos

P = POSITIVO
N = NEGATIVO

P = POTENCIAL
N = REAL

B = BAJO
M = MODERADO
A = ALTO

P = PUNTUAL
L = LOCAL
R = REGIONAL

A = AISLADO
T = TEMPORAL
P = PERMANENTE

PERIODICIDAD

NATURALEZA DEL IMPACTO

POTENCIALIDAD

INTENSIDAD

EXTENSIÓN
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9.2. Contaminación con Gases y Materiales Particulado:  
 

9.2.1. Etapa de construcción: 
 

 Durante las obras se generarán emisiones gaseosas y material 
particulado debido al uso de maquinaria pesada y vehículos en circulación. 
Todos los equipos con motores de combustión interna, deberán contar con 
las verificaciones técnicas y controles de emanaciones periódicas, de 
acuerdo a exigencias de cumplimiento obligatorio y mantenimiento 
preventivo. 
 Las tareas de vuelco y traslado a destino de tierra, piedras y escombros 
deberán ser cuidadas de forma de provocar la menor cantidad de polvo 
que sea posible, con la utilización de una manta protectora en la caja 
transportadora del vehículo. 

 
9.3. Producción de Ruidos y Vibraciones: 

 

Al respecto, en todas las etapas del proyecto debe asegurarse el cumplimiento de la 
normativa vigente. 

 
9.3.1. Etapa de construcción. 

 
Se generarán ruidos por el motor de las máquinas, camiones y circulación 
de vehículos menores. 
 

9.3.2. Etapa de operación: 
 

En condiciones normales no se considera significativa en esta etapa la 
producción de ruidos. 
 

9.4. Recursos culturales: 

 Si bien no se detectan impactos sobre recursos culturales en la zona de 
trabajo, se deben tener en cuenta los procedimientos e instructivos para el caso de 
detección de restos fósiles, de acuerdo a lo establecido en la Resolución ENRE 546/99 
y los siguientes considerandos: 

 En caso de detectar vestigios arqueológicos, paleontológicos o piezas históricas 
en las tareas de excavación, se deberá paralizar las obras en el lugar inmediatamente, 
y adoptar los recaudos pertinentes tales como cubrirlas y preservar las piezas de la 
erosión tanto hídrica como eólica y de la acción de personas y/o animales, con el fin 
de minimizar el posible impacto que pudieran recibir las mismas y dar aviso a las 
autoridades públicas competentes. 

 
9.5. Campo eléctrico 

 Las medidas atenuantes consisten en la puesta a tierra de todas las estructuras 
metálicas estáticas próximas a la línea y/o el centro de regulación de tensión. Si bien 
existen suficientes márgenes de seguridad, se deberá seccionar y/o poner a tierra las 
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cercas, alambrados, cañerías metálicas, equipamiento y maquinaria ubicados en las 
proximidades de la línea y/o el centro de regulación de tensión. Si bien se ha visto en 
la parte de identificación de impactos que no se prevé impacto alguno al respecto, se 
recomienda se realicen los monitoreos de campo que corroboren el cumplimiento de 
las normativas vigentes. 

 
9.6. Contaminación por Derrames 

 
 El vertido de cualquier residuo peligroso, como aceite ya sea aislante o de 
lubricación, si no es contenido, altera la calidad del suelo o del agua y perjudica el 
medio ambiente. 
 
Si el vertido es en pequeña cantidad se sugiere las siguientes recomendaciones:  
 

 Recoger el residuo con la ayuda de trapos, estopas o aserrín. 
 Recoger los residuos y enviarlos para procesamiento en hornos de cemento 

o incineración. 
 

Si el vertido es en grandes cantidades: 
  
 Contener el residuo inmediatamente con bolsas de arena. 
 Recoger el residuo en tambores o bombonas. 

 
10. CONCLUSIÓN 
 

 En base al análisis realizado  se determinó que es un proyecto técnica y 
ambientalmente factible. Los impactos negativos que forman parte del proceso de 
construcción del centro de regulación de tensión se reducen esencialmente con la 
aplicación de las medidas ambientales propuestas, tales como: 

 Preservar la calidad ambiental minimizando los impactos negativos ocasionados 
en el área de influencia directa del proyecto. 

 Fomentar la ejecución de las actividades previstas para el proyecto que 
ocasionen impactos positivos sobre los factores ambientales. 

 Garantizar la ejecución del proyecto de manera ambientalmente responsable, 
controlando las actividades humanas derivadas de las distintas etapas del 
proyecto de tal forma que se desarrollen de manera adecuada. 

 Prever y ejecutar acciones directas y específicas para prevenir o corregir los 
impactos ambientales señalados en el Informe Ambiental. 

 Generar conciencia ambiental y promover una actitud responsable que 
preserve el ambiente. 

Por todas estas razones se considera que el Proyecto, es ambientalmente viable en su 
totalidad, considerando las medidas de mitigación y la aplicación del Plan de Gestión 
Ambiental. 
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OPERACIÓN DEL PANEL –CONTROL ELECTRONICO TB-R1000 

Equipo y Display 

 

 

Teclado 

 

Ejecuta el RESET de las indicaciones  de TAP MAXIMO y MINIMO hacia el valor actual en el 
indicador MECANICO como en los registrados por el control Códigos 40 (Máximo) y 41 
(Mínimo) y sus Sub-Códigos. 

 

 

Determina el Modo de Funcionamiento del control. Es accionado a Voluntad por el operador 
local e indicado en el display. 

MANUAL: Las operaciones son a voluntad de la operación. Pero la función LOAD BONUS 
respeta los valores de los Códigos 70,71,72. 

AUTOMATICO: Las operaciones están de acuerdo a los ajustes de funcionamiento. 
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Determina el Modo de Comando del control. Es accionado a Voluntad por el operador local 
e indicado en el display. En Modo Local, se habilitan las operaciones del teclado y el puerto 
frontal. En Modo Remoto se habilitan las funciones mediante el puerto posterior (remoto). 

En Modo Manual, permite Elevar posiciones (Subir TAPs). 

Presionando ambas teclas por mas de 5 seg. se activa la función TAP-
0. El regulador se posiciona automáticamente en el TAP-0. La función 
se desactiva de la misma forma. 

En Modo Manual, permite Disminuir posiciones (Bajar TAPs). 

 

Tecla MENU: Determina el modo de presentación del display. Retorna 
presionando la misma tecla. 

Modo Cíclico: El display cicla y muestra una a una las 8 variables 
predefinidas en intervalos de 4 seg. 

Modo Estático: Congela la indicación actual (cod. y sub-cod.). Luego 
de ello, es posible cambiar manualmente los códigos en forma 
correlativa con las teclas (+) y (-). 

Tecla CONF: Determina el modo de Configuración del Control. Esta 
tecla se habilita UNICAMENTE en el modo Estático del display para poder realizar los cambios 
de valores en los Códigos y Sub-códigos indicados. Retorna presionando la misma tecla. 

Tecla (-): Esta tecla se habilita UNICAMENTE en el modo Estático del display. 

Modo Estático Solamente: Permite cambiar las indicaciones hacia Códigos menores. 

Modo Estático y luego CONF: Permite disminuir los ajustes indicados en el display. 

Tecla (+): Esta tecla se habilita UNICAMENTE en el modo Estático del display. 

Modo Estático Solamente: Permite cambiar las indicaciones hacia Códigos mayores. 

Modo Estático y luego CONF: Permite aumentar los ajustes indicados en el display. 

INDICACIONES DEL DISPLAY –CONTROL ELECTRONICO TB-R1000 

 

 

 Define la variable presentada en el display. 
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 Indica el modo de funcionamiento del control. Es activado desde la tecla MANUAL/AUTO o 
vía comando remoto.  

 
 
 

 Indica el tipo de monitoreo y operación. Es activado desde la tecla REMOTE/LOCAL. 
 
 
 
 
 Indica la actuación de la función LOAD BONUS para valores de TAP MAXIMOS Y MINIMOS. 
 
 
 
 
 
 
 Indica la necesidad de SUBIR o BAJAR el conmutador para mantener constante la tensión 

de referencia Vref. 
 
 
 
 
 
 Indica la activación de las funcione de limitación de valores de voltaje MAXIMOS O 

MINIMOS. 
 
 
 
 
 
 Indica el cuadrante de operación del control, sea para flujos  directos o flujos inversos  de 

potencia:  
 

1. Primer cuadrante: flujo directo con carga INDUCTIVA. 
 
 

2. Segundo cuadrante: flujo inverso con carga CAPACITIVA. 
 

 
3. Tercer cuadrante: flujo inverso con carga INDUCTIVA. 

 
 

4. Cuarto cuadrante: flujo directo con carga CAPACITIVA. 
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 Indica el código y sub-código que muestra actualmente el display. 
 
 
 
 
 
  Indica la unidad correspondiente a la variable que muestra el display. 
 
 
 
 
 
 Indica el valor de la variable mostrada en el display. 

 
 

 
 

 Indica la banda horaria temporal. 
 
 
 
 


 Indica que el valor mostrado en el display corresponde al registro de demanda.




 Indica que se ha activado la función TAP. 


 



 Indica que se ha ingresado al modo ESTATICO del display. 
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 Indica que se ha ingresado al modo de configuración para variaciones de valores de 

ajustes. 


 
INDICACIONES CÍCLICAS  

Vistas cíclicas y automáticas  

El control electrónico tiene la capacidad de mostrar en forma AUTOMATICA y CICLICA 
diferentes valores en su display. 

Muestra o valores o CODIGOS y SUBCODIGOS programados mediante el uso del 
software TBR Control. Pero, de fábrica ya vienen ajustados diversas pantallas las cuales pueden 
ser personalizadas por los usuarios. 

Las pantallas pre-programadas son las siguientes: 

1. Código 0, Sub-Código 0: Contador de Operaciones. 

2.  Código 6, Sub-Código 1: Voltaje Lado Carga Secundario TV (volt.) 

3.  Código 9, Sub-Código 1: Corriente Lado Carga Primario TI (Amp.) 

4.  Código 13, Sub-Código 0: Angulo entre Tensión y Corriente Lado Carga. 

5.  Código 13, Sub-Código 1: Indicación Cuadrante de Funcionamiento. 

6.  Código 14, Sub-Código 0: Potencia Aparente Lado Carga valor primario (kVA) 

7.  Código 25, Sub-Código 0: Demanda Potencia Activa en Flujo Directo (kW) 

8.  Código 26, Sub-Código 0: Demanda Potencia Reactiva en Flujo Directo (kVAr) 
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CONFIGURACIÓN CONTROL ELECTRÓNICO TB-R1000 

Valores Propios del Equipo 

En el control electrónico es posible guardar los valores que identifican tanto al Equipo 
Regulador como al Control Electrónico. Estos valores son los siguientes: 

Valores Display Código Sub-código Default Mínimo Máximo Unidad 

N° serie Control NUM 44 00 0     Un 

Potencia Nominal POT. NOM 47 00 250     KVA 

Tensión Nominal V NOM 47 01 7,62     KV 

Corriente Nominal I NOM 47 02 328     A 

 

Ajustes e Indicación de Fecha  y Hora Actual 

Con esta función se realiza el ajuste de la fecha y hora actual del control electrónico. 

Es importante definir estos valores puesto que son los que acompañan a todos los 
registros almacenados en la memoria del control electrónico. Sin no se realiza el ajuste, es 
posible que el análisis posterior del funcionamiento sea equivocado. 

Con el código correspondiente (código 91), es posible realizar tanto la Visualización 
como la Parametrización de éstos valores. 

Visualización 

Modo Display Código Sub-
código 

Formato 
Display Mínimo Máximo Unidad 

Indicación Fecha 
Actual DATA 91 00 XX.XX.XXXX NA NA NA 

Indicación Hora 
Actual  HORA 91 01 XX.XX.XX NA NA NA 

 

Parametrización  

Existen dos formas de realizar la parametrización de la FECHA y HORA actual del Control 
electrónico: 

1) Vía protocolo DNP 3.0 
Para ello se emplea el Software propio “TBR Control”. En las funciones ANALOG 
OUTPUT variando las Secuencias 62 (para FECHA Actual) y 63 (para HORA Actual) 
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2) Vía Teclado del Control TB-R1000 
a. Se debe acceder al código y sub-código deseado de modificar (91-00 o 91-01) 
b. Con el display en Modo Estático se ingresa a la CONF lo que permitirá la 

modificación de los valores. 
c. Con las teclas “+” o “-” se ajustan a los valores deseados. 
d. El cambio de las variables de FECHA y HORA se realiza con la tecla CONF. 

 

Formato Fecha 

El control electrónico permite definir el formato de presentación de la Fecha actual y 
de registros: 

Variable Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

Indicación Fecha 
Actual DHMODO 94 01 0 0 1 Un 

 

Valor Funcionamiento  Comentarios 
0 DD.MM.AAAA El formato es DIA.MES.AÑO 
1 MM.DD.AAAA El formato es MES.DIA.AÑO 

 

Tipo de Conexión en el Juego de Reguladores 

El control electrónico debe ser configurado para definir su conexión en el sistema 
eléctrico de potencia. El Valor fundamental es la Tensión nominal del regulador ya que ello 
define si la conexión es ESTRELLA o TRIANGULO. Además de ello, también se debe tener en 
cuenta el ángulo de desfasaje cuando la conexión se realiza en TRIANGULO. 

Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

CONFIG. 45 00 1 1 3 Un 

 

Valor Funcionamiento  Comentarios 

0 ESTRELLA 

Es aplicable para reguladores con tensión igual a 
la Tensión FASE-NEUTRO. En este caso, la tensión 
aplicada está acorde al ángulo de la corriente 
pasante. 

1 TRIANGULO 
ABIERTO 

Es aplicable para reguladores con tensión igual a 
la Tensión FASE-FASE. En este caso, la tensión 
aplicada tiene un ángulo +30º con la corriente 
pasante. La conexión de los equipos es R-S-T. 

2 TRIANGULO 
CERRADO 

Es aplicable para reguladores con tensión igual a 
la Tensión FASE-FASE. En este caso, la tensión 
aplicada tiene un ángulo -30º con la corriente 
pasante. La conexión de los equipos es R-T-S. 
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Relación de TP y TC  

 TRANSFORMADOR DE TENSIÓN 

Es la relación de transformación del TP de referencia para el control. Los datos 
referentes a tensión de carga y tensión del relé son obtenidos de la placa del regulador. 

𝑅𝐸𝐿 − 𝑇𝑃 =  
𝑉𝑛

120
 

Donde:  

 Vn = Tensión Nominal del regulador 

 120 = Tensión Nominal del relé. 

Variable Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

Relacion 
de 
transf. 
Tension  

REL TP 48 00 115 34 287 Un 

 

 TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 

Es la relación de transformación del TC de referencia para el control. El dato referente 
a corriente nominal es obtenido de la placa de identificación del regulador. 

𝑅𝐸𝐿 − 𝑇𝐶 =  
𝐼𝑛

0,2
 

Donde: 

In = Corriente nominal del Regulador 

0,2 = Corriente nominal del Rele 

Variable Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

Relacion 
de 
transf. 
Corriente 

REL TC 49 00 1000 250 6660 Un 

 

Contraseña para la Configuración 

Para poder realizar AJUSTES en el modo CONF es necesario que sea realizado una vez 
que se ingrese la contraseña correspondiente. Esta contraseña permite asegurar que toda 
variación de los ajustes sean realizados por personal competente. 

El valor por defecto definido en fabrica es cero (0). Con él es posible modificar dicho 
valor a la nueva contraseña definida por los usuarios finales. 
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En caso de un extravío u olvido de dicha contraseña, es necesario solicitar a fábrica el 
modo de desbloqueo del equipo. 

Variable Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

contraseña SENHA 100 00 0 0 1000 Un 

 

AJUSTE DE OPERACIÓN – CONTROL ELECTRONICO TB-R1000 

Valor de Tensión de Referencia 

 Posee in TV interno de relación Un/120Vca. 

 Cuando el regulador tiene aplicada su tensión Nominal, el CONTROL tiene la finalidad 
de comparar la tensión ofrecida por el TV con la TENSION DE REFERENCIA ajustada. 
Concluyendo comparación, emite acciones de SUBIR o BAJAR. 

 La tensión indicada está referida al nivel secundario del TV. 

 La tensión de referencia es aquella que deseamos tener en bornes del regulador o en 
punta de línea según se defina posteriormente. 

 Para el caso de Un=7620Vca y tensión de red U= 13800/3=7967Vca y con intenciones 
de que esta  última sea la tensión constante en la red, se modifica la tensión de 
referencia nominal 120Vca a la que resulta de: 

 

𝑟𝑒𝑙 =  
ଶ

ଵଶ
= 63,5         𝑈𝑟𝑒𝑓 =

ଽ

ଷ,ହ
= 125 𝑉𝑎𝑐 

 

Modo Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

Flujo 
Directo V REF 01 00-01-02-

03 120 100 135 Volt 

Flujo 
Inverso V RER I 51 00-01-02-

03 120 100 135 Volt 

 

Sub-códigos 00-01-02-03 para bandas horarias habilitadas A-B-C-D. 
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Banda de Insensibilidad (ancho de banda para la actuación) 

 Este ajuste determina la banda de precisión, a partir de la tensión de referencia V REF 
dentro de la cual el regulador considera que NO hay necesidad de conmutación. 

 Los ajustes se realizan por valores de VOLTIOS. 

 Si la tensión medida por el CONTROL supera esta banda de insensibilidad, inicia el 
proceso de temporización para dar inicio a las conmutaciones necesarias hasta llegar 
al valor de tensión de referencia. 

 Hay que considerar que la variación de tensión por paso es: 10%/16pasos= 0,625% Un. 
En aplicaciones reales, se deben emplear las restantes según los estudios de 
variaciones de tensión/tiempo de las líneas. 

Por ejemplo: 

Uref=120 Vca ; Ins =2Volt   (1,66% Un) 

a)  120Vca + 2 Vca = 122Vca  Ured > 122Vca  CONMUTACION BAJAR 

b)  Mediciones Intermedias     SIN CONMUTACION 

c)  120Vca – 2Vca = 118Vca  Ured < 118Vca  CONMUTACION SUBIR 

 

Modo Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

Flujo 
Directo INS 02 00-01-02-

03 2 1 6 Volt 

Flujo 
Inverso INS I 52 00-01-02-

03 2 1 6 Volt 

 

Sub-códigos 00-01-02-03 para bandas horarias habilitadas A-B-C-D. 

Temporización de Actuación  

 La función principal, es que se  deben evitar conmutaciones innecesarias que envejezcan al 
equipo. 

 La correcta selección del tiempo de actuación hacen que el regulador de tensión no realice 
conmutaciones innecesarias en variaciones rápidas de la tensión de la fuente. 

 Existen dos modalidades de temporización a la actuación: LINEAL – INVERSA 

 TIEMPO LINEAL (Código 46 Sub-código 00/01/02/03 Valor 0) 

 Con un valor de tiempo fijado (por ejemplo: 10s), luego de detectar una variación de 
tensión que supera la banda de insensibilidad, el control espera esos segundos para dar 
inicio a las conmutaciones. 
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 TIEMPO INVERSO (Código 46 Sub-código 00/01/02/03 Valor 1) 

 Para dar inicio a las conmutaciones, primero se verifica  la “Variación porcentual de la 
tensión de entrada V(%)” y luego las conmutaciones se realizaran superado el tiempo 
que se calcula así: 

𝑡 (𝑠𝑒𝑔) =  
𝐼𝑛𝑠(%)

∆𝑉( %)
 𝑥 𝑇𝑠𝑒𝑙 (𝑠𝑒𝑔) 

 Como se puede observar, a mayor variación de tensión, mayor velocidad de actuación. 

Modo Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

Flujo 
Directo T RET  03 00-01-02-

03 30 5 180 Volt 

Flujo 
Inverso T RET I 53 00-01-02-

03 30 5 180 Volt 

 

Sub-códigos 00-01-02-03 para bandas horarias habilitadas A-B-C-D. 
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Compensador de Caída de Tensión 

 El Control Electrónico, simula la impedancia de la línea para determinar la caída de 
tensión en función de la potencia pasante en cada momento. 

 Calcula la Caída de tensión en función de la Corriente pasante y la tensión medida. 

 El Compensador considera las caídas Resistivas y Reactivas positivas o negativas. 

 Permite configuraciones diferentes para casos de Flujo Directo y Flujo Inverso. 

CAIDA DE TENSION RESISTIVA 

Modo Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

Flujo 
Directo UR  04 00-01-02-

03 0 -25 +25 Volt 

Flujo 
Inverso UR I 54 00-01-02-

03 0 -25 +25 Volt 

 
CAIDA DE TENSION REACTIVA 

Modo Display Código Sub-
código Default Mínimo Máximo Unidad 

Flujo 
Directo UX 05 00-01-02-

03 0 -25 +25 Volt 

Flujo 
Inverso UX I 55 00-01-02-

03 0 -25 +25 Volt 

Sub-códigos 00-01-02-03 para bandas horarias habilitadas A-B-C-D. 

Cuando el regulador está sometido a la circulación de corriente de carga, aparece una caída de 
tensión en UR y UX proporcional a la caída de tensión de la línea, entonces, se realiza la 
compensación sumando y restando la caída de tensión en el “circuito imagen”. 

De esta manera logramos que la tensión de referencia, permanezca con los valores deseados 
compensando así la caída de tensión real en la línea un manteniendo la tensión constante en 
punta de línea. 

La tensión que “ve” el control, es aquella que resulta de la suministrada por el TV interno 
“menos” la caída de tensión provocada por el compensador. El Compensador regula la tensión 
en “punta de línea” a una longitud L (km) diferente de 0.  

Cuando UR=0 y UX=0, significa que L (km)=0, es decir en V=regulada en bornes del regulador. 
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